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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Servicios
Sociales de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
25 y 26 de junio de 2009, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Servicios Sociales de Aragén, con el texto
que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 25 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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PREAMBULO

Los servicios sociales constituyen una de las princi-
pales concreciones de la clausula constitucional de Es-
tado social. Su progresiva consolidacién, como parte
fundamental de la c?imensién social de la ciudadania,
requiere el necesario desarrollo del sistema de servi-
cios sociales a que se refiere la Constitucién espafiola,
al enunciar los principios rectores de la politica social
y econdmica. El horizonte de universalizacién de tal
sistema, concebido como cuarto pilar del Estado de
bienestar, impone, coherentemente con los articulos
9.2 y 10 de la propia Constitucién y 14 de la Carta
Social Europea, su extensién a todas las personas, de
modo que los poderes piblicos desarrollen una accién
eficaz de prevencion, tutela e intervencién en favor del
bienestar social de toda la poblacién, fomentando con
ello el desarrollo comunitario, la cohesién social y una
mayor calidad de vida.

La asistencia social o accién social, dentro del siste-
ma de descentralizacién politica disefiado por la Cons-
titucién, se configura como competencia exclusiva de
las comunidades auténomas. La Comunidad Auténoma
de Aragdén asumié en su Estatuto de Autonomia, apro-
bado por Ley Orgdnica 8/1982, de 10 de agosto, la
competencia en materia de asistencia y bienestar social,
procediendo en el ejercicio de la misma a la aproba-
cién de la ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenc-
cién de la Accién Social, norma que ha regido la politi-
ca de la Comunidad Auténoma en dicha materia hasta
este momento, sin perjuicio de la significativa amplia-
cién de competencias producida a través de la reforma
del Estatuto por la Ley Orgénica 5/1996, de 30 de di-
ciembre, y de la aprobacién de otras leyes sectoriales
de interés que han abordado aspectos concretos de la
accién social de la Comunidad Auténoma.

la ley de Ordenacién de la Acciéon Social de
1987, durante su largo periodo de vigencia, ha cum-
plido un importante papel en la consolidacién de la
actual politica de servicios sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragén, posibilitando la configuracion
de un sistema integral de servicios sociales en el que
las entidades piblicas y la iniciativa privada, desde su
respectivo dmbito de responsabilidad y actuacién, in-
tervienen para atender las necesidocﬁas sociales de
personas y grupos.

No obstante la valiosa funcién cumplida por la Ley
de ordenacién de la accién social vigente, son muchas
las circunstancias que aconsejan la aprobacién de una
nueva ley de servicios sociales, para adecuar la defini-
cién, estructura y funcionamiento del sistema de servi-
cios sociales a la nueva realidad social, territorial e
institucional de la Comunidad Auténoma, avanzando

en la universalidad del sistema, en la garantia de las
prestaciones sociales, en su calidad y en la éptima ar-
ticulacién de la accién del conjunto de las Administra-
ciones pUblicas con competencia y responsabilidad en
el funcionamiento del sistema publico y de la iniciativa
de las entidades privadas, llamadas a colaborar de
forma eficaz en la prevencién y atencién de las necesi-
dades sociales. La necesidad de un nuevo marco legal
en materia de servicios sociales estd asimismo contem-
plada en el Acuerdo Econémico y Social para el Pro-
greso de Aragédn (AESPA), suscrito entre el Gobierno
de Aragén y los agentes sociales.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, segin la refor-
ma aprobada por Ley Orgénica 5/2007, de 20 de
abril, incluye dentro del Capitulo Il de su Titulo |, relati-
voa derecKos y principios rectores, un mandato expre-
so en materia de bienestar y cohesién social: «Los po-
deres pUblicos de Aragén promoverén y garantizarén
un Sistema Plblico de Servicios Sociales suficiente
para la atencién de personas y grupos, orientado al
logro de su pleno desarrollo personal y social, asi
como especialmente a la eliminacién de las causas y
efectos de las diversas formas de marginaciéon o exclu-
sién social, garantizando una renta bésica en los térmi-
nos previstos por ley» (articulo 23.1).

En consecuencia, en cumplimiento de dicho manda-
to estatutario y en el ejercicio de la autonomia politica
de que goza en la materia, la Comunidad Auténoma ha
de proceder, conforme a la competencia exclusiva que
le atribuye el arficulo 71 del Estatuto de Autonomia de
Aragén en materia de accién social, a la «ordenacion,
organizacién y desarrollo de un Sistema Piblico de
Servicios Sociales que atienda a la proteccion de las
distintas modalidades de familia, la infancia, las perso-
nas mayores, las personas con discapacidad y ofros
colectivos necesitados de proteccién social».

La nueva Ley de Servicios Sociales de Aragén, sin
embargo, no puede ni debe agotar todas las materias
de contenido social enunciadas en el Estatuto de Auto-
nomia ni regular de forma exhaustiva el conjunto de
los elementos de la ordenacién de las actividades, po-
blicas o privadas, en materia de servicios sociales ni la
totalidad de los aspectos del sistema publico previsto,
reservandose la funcién de norma central de la regula-
cién de dicha materia, en la que puedan hallar anclaje
tanto las leyes especificas que se requiera aprobar
como los necesarios desarrollos reglamentarios de los
diferentes elementos constitutivos del sistema pUblico.

La nueva ordenacién del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales ha de contemplar, tanto en la definicién
de sus objetivos como en la determinacién de su estruc-
tura funcional, territorial y orgdnica, las necesidades
sociales de la poblacién aragonesa, las modernas
técnicas aplicables en el ambito del derecho piblico
de la accién social y los cambios experimentados por
la organizacién ferritorial de la Comunidad Auténo-
ma, tras la consolidacién del nivel comarcal dentro de
la misma, como expresamente ha quedado refrendado
por los articulos 5y 83.2 del Estatuto de Autonomia de



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 156. 3 DE Julio DE 2009

10265

Aragén. La estructura del Sistema Piblico de Servicios
Sociales ha de adaptarse necesariamente a la reali-
dad ferritorial e institucional de la Comunidad Auténo-
ma y ser coherente con ella.

El Sistema Piblico de Servicios Sociales se configura
como una organizacién fuertemente descentralizada
en el dmbito local, por lo que su regulacién y funcione-
miento han de tomar en consideracién los contenidos
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién
Local de Aragén, y de la Ley de Comarcalizacién de
Aragén, cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, definiendo el ambito de respon-
sabilidad que corresponde a las entidades locales
dentro del sistema piblico y asegurando su coopera-
cién y coordinacién con la accién de la Comunidad
Autébnoma.

No cabe ignorar, por otra parte, el importante im-
pacto que para el conjunto de la politica de servicios
sociales ha supuesto la aprobacién por el Estado de la
Lley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promocién de
la Autonomia Personal y Atencién a las Personas en
Situacién de Dependencia, mediante la que se ha esta-
blecido como derecho subjetivo de la ciudadania la
promocién de la autonomia personal y la atencién a
las personas en situacion de dependencia y se ha lle-
vado a cabo la creacién del Sistema para la Autono-
mia y Atencién a la Dependencia, dentro del cual

vedan encuadradas tanto la Administracion general
jel Estado como las Administraciones de todas las co-
munidades auténomas.

La efectiva implantacién del Sistema para la Auto-
nomia y Atencién a la Dependencia, cuya relevancia
dentro del conjunto de los servicios sociales resulta
evidente, exige una adecuacién de la actual ordenc-
cién del sistema de servicios sociales de Aragén, dada
su decisiva incidencia en la configuracién del mismo y
el enorme reto de gestién que comporta para la Admi-
nistracién autonémica y para el conjunto de las entida-
des locales con competencias y responsabilidades en
la aplicacién de la citada Ley.

\%

El proceso de elaboracién de los contenidos de la
presente Ley ha contado con un novedoso proceso de
participacion social, previo y distinto al periodo de in-
formacién plblica que establece el procedimiento de
aprobacién de las disposiciones de carécter general,
con el fin de posibilitar las aportaciones de personas
expertas, entidades, asociaciones, profesionales, agen-
tes sociales e instituciones y permitir que la nueva regu-
lacién aprobada por las Cortes de Aragén cuente con
el grado de debate y consenso social que una norma de
tanta trascendencia para la configuracién de la politica
social de la Comunidad Auténoma requiere.

\%

El cometido fundamental de la Ley es la ordenacién,
organizacién y desarrollo del Sistema Pablico de Servi-
cios Sociales de Aragén, procediendo a la enunciacién
de sus principios rectores y a la definicién de su estruc-
tura funcional, territorial y orgénica, asi como a la regu-
lacién de sus principales elementos constitutivos.

El sistema pUblico queda integrado por el conjunto
de recursos y servicios de titularidad pblica, sin per-
juicio de la colaboracién de las entidades privadas en
la provisién de las prestaciones sociales piblicas, a
través de las diferentes férmulas juridicas previstas, in-
corpordndose con ello al sistema de responsabilidad
plblica que prevé la Ley.

La Ley se estructura en once titulos, en los cuales se
regulan los diferentes aspectos del Sistema Piblico de
Servicios Sociales y se establecen los principios gene-
rales a los que queda sujeta la actividad de la iniciati-
va privada en dicha materia.

El Titulo Preliminar define el objeto de la Ley y los
obijetivos de las politicas de servicios sociales, y delimi-
ta igualmente la nocién de sistema de servicios socia-
les, la titularidad de los derechos a los servicios socia-
les y los principios rectores por los que ha de regirse el
Sistema Piblico de Servicios Sociales.

El Titulo | recoge el conjunto de derechos de las per-
sonas en su doble condicion de destinatarias y usuarias
de los servicios sociales, asi como los deberes de estas
dltimas, y el catdlogo de derechos y obligaciones, que
podré concretarse en los reglamentos internos que se
aprueben para cada servicio o en la carta de derechos
y deberes que apruebe el Gobierno de Aragén.

El Titulo Il contiene la regulacién fundamental del
Sistema Publico de Servicios Sociales, dando con ello
satisfaccién al mandato previsto por el Estatuto de Auto-
nomia de Aragén. Dicho sistema reposa, funcionalmen-
te, sobre la distincién entre servicios sociales generales,
destinados al conjunto de la poblacién, y servicios so-
ciales especializados, dirigidos a aquellas personas
que requieren una atencion especifica, remitiendo la fi-
jacién de su estructura territorial a la futura aprobacién
del Mapa de Servicios Sociales, que habra de ajustarse
a la planta comarcal del territorio. El dmbito de presta-
cién de los servicios sociales generales vendra constitui-
do por las dreas bésicas de servicios sociales, y se pre-
vé el establecimiento de un Centro Comarcal o Munici-
pal de Servicios Sociales en cada drea, pudiéndose
deferminar el dGmbito de prestacién de los servicios espe-
cializados con alcance supracomarcal, de acuerdo con
las circunstancias geogréficas, demogréficas y de comu-
nicacién que concurran en cada caso. Dicho Titulo
contiene también criterios sobre las formas de provision
de las prestaciones sociales publicas, previendo los su-
puestos de gestién directa y las modalidades de colabo-
racién de las entidades privadas en tal provisién, con
sujecién a la legislacién cﬁa contratacién del sector pibli-
co, respecto a la cual la Ley incorpora un desarrollo es-
pecifico de la modalidad de concierto para la gestién
de servicios pUblicos.

El Titulo Il regula el Catélogo de Servicios Sociales,
instrumento de desarrollo del contenido prestacional del
sistema, que corresponde desarrollar al Gobierno de
Aragén, con el objetivo de determinar el conjunto de las
prestaciones sociales del mismo y concretar la regula-
cién de los elementos propios de cada prestacién, dife-
renciando las prestaciones esenciales, caracterizadas
por su exigibilidad en cuanto derecho subjetivo de las
personas beneficiarias, y las prestaciones complementa-
rias, sujetas en su reconocimiento al limite de las dispo-
nibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Titulo IV se refiere a la planificacién de los servi-
cios sociales. Dicha planificacién ha de ser tanto de
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cardcter estratégico, en la que se fijen los objetivos del
conjunto del Sistema y las prioridades que deban aco-
meterse en tal direccién, como sectorial u operativo, en
la que se concreten los obijetivos globales propios de
cada dmbito concreto de intervencién, debiendo ajus-
tarse el conjunto de la actividad de fomento y de las
inversiones piblicas a las directrices establecidas por
los instrumentos planificadores.

El Titulo V delimita las competencias de los diferen-
tes niveles de gestion piblica, asi como los instrumen-
tos de colaboracién y los érganos de coordinacién
necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema
Piblico de Servicios Sociales y su coherente actuacién
respecto a las demds politicas piblicas de carécter
social. En tal sentido, destaca la configuracion del
Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, des-
tinado a asegurar la accién coordinada de todas las
Administraciones integradas en el sistema publico.

El Titulo VI articula la participacién de la sociedad
civil en el funcionamiento del sistema pUblico. Dicha
participacién ha de quedar garantizada a través de los
diferentes 6rganos y cauces de participacién y consulta
que la Ley contempla. Para ello se prevé un érgano ge-
neral integrador de todos los aspectos de la politica de
servicios sociales, como es el Consejo Aragonés de
Servicios Sociales, sin perjuicio de érganos especializa-
dos adscritos al mismo, asi como de érganos de dmbito
territorial, como los Consejos Comarcales de Servicios
Sociales o Consejos Municipales, en su caso.

El Titulo VII define la calidad de los servicios socia-
les como obijetivo prioritario de la Ley, para lo cual se
regula la necesaria estrategia de calidad que corres-
ponde aprobar al Gobierno de Aragén, asi como otra
serie de previsiones dirigidas igualmente a reforzar el
citado objetivo de calidad, como son el establecimiento
de criterios de profesionalidad e interdisciplinariedad
y la previsién de programas de formacién e innovo-
cién que contribuyan a incrementar la eficacia y efi-
ciencia del sistema y la satisfaccion de las personas
usuarias del mismo.

El Titulo VIII regula la financiacién del Sistema Pabli-
co de Servicios Sociales, de modo que su sostenibili-
dad financiera constituya un compromiso expreso de
la Comunidad Auténoma de Aragén y del resto de las
Administraciones piblicas que forman parte de él. La
Ley define el alcance de la responsabilidad financiera
de cada Administracién piblica y prevé la participa-
cién de las personas usuarias en el pago de las presto-
ciones de servicio, de acuerdo con los criterios de ca-
pacidad econémica que se establezcan.

El Titulo IX se refiere a la iniciativa privada que de-
sarrolla su actividad en el @&mbito de los servicios socia-
les. Si bien la Ley prevé, en su disposicion final tercera,
la aprobacién de una ley especifica que regule de
forma pormenorizada el régimen juridico de las entida-
des y centros de iniciativa privada que lleven a cabo la
prestacién de servicios sociales, una ley marco como
la aprobada no puede omitir en su regulacién los crite-
rios y requisitos a los que ha de quedar sometida la
iniciativa privada en la materia y (j conjunto de facul-
tades que han de corresponder al Sistema Piblico res-
pecto a ella, funcién que no puede quedar reducida en
exclusiva a tareas de autorizacién y control, sino que
también ha de incorporar técnicas de colaboracion o
de fomento, en particular en lo que afecta a la iniciati-

va social en el campo de los servicios sociales especia-
lizados.

Por (ltimo, el Titulo X contiene la regulacién de la
inspeccién de las actividades en materia de servicios
sociales y el régimen sancionador aplicable en el caso
de que se vulneren derechos o incumplan obligaciones
establecidas en la Ley, asegurando con ello el efectivo
cumplimiento de sus previsiones. Consecuentemente,
la Ley incluye la tipificacién de las infracciones admi-
nistrativas en que puede incurrirse y el establecimiento
de las sanciones que cabe imponer a quienes sean
responsables de las mismas, e incorpora reglas gene-
rales de aplicacién a los procedimientos sancionado-
res del conjunto de los servicios sociales, sin perjuicio
de las previsiones que en la materia puedan contem-
plar ofras leyes sectoriales o especificas.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias,
derogatoria y finales de la Ley incorporan previsiones
y mandatos especificos para garantizar el desarrollo
de los elementos del sistema plblico que requieren
aprobacién de normas reglamentarias, como es el
caso del Catélogo de Servicios Sociales o del Plan Es-
tratégico de Servicios Sociales, o contemplan circuns-
tancias especificas que comporta la aprobacién de la
nueva ley en relacién con ofros aspectos del orde-
namiento juridico que afectan a la materia de servicios
sociales.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto garantizar, en el
dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, el de-
recho universal de acceso a los servicios sociales como
derecho de la ciudadania, para promover el bienestar
social del conjunto de la poblacién y contribuir al ple-
no desarrollo de las personas.

2. El acceso a las prestaciones esenciales del Siste-
ma Publico de Servicios Sociales se configura como un
derecho subijetivo, reclamable en via administrativa y
jurisdiccional, quedando su ejercicio sujeto a las condi-
ciones y requisitos especificos que se establezcan en la
normativa reguladora de cada una de las prestaciones.

3. También es objeto de esta Ley ordenar, organi-
zar y desarrollar un Sistema Piblico de Servicios So-
ciales y establecer los mecanismos de coordinacién y
de trabajo en red de todas las Administraciones publi-
cas integradas en el mismo, articulando la relacién de
dicho sistema pUblico con el resto de las dreas de la
politica social.

4. Finalmente, es objeto de la Ley regular el marco
normativo bésico al que ha de someter su actividad la
iniciativa privada en materia de servicios sociales, sin
perjuicio del resto de legislacién que le sea aplicable,
asi como fijar las condiciones de participacién de tal
iniciativa en la provisién de prestaciones sociales p0-
blicas, mediante féormulas de colaboracién con el Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales.

Articulo 2.— Objetivos de las politicas de servi-
cios sociales.

Las actuaciones de los poderes publicos en materia
de servicios sociales han de perseguir, entre otros, los
siguientes objetivos:
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a) Analizar la realidad social para detectar situa-
ciones de necesidad de la poblacién, asi como elabo-
rar la estrategia més adecuada a fin de favorecer el
bienestar social y mejorar la calidad de vida.

b) Promover la autonomia personal, familiar y de los
grupos, a través del desarrollo de sus capacidades.

c) Contribuir al desarrollo humano, asegurando el
derecho de los ciudadanos a vivir dignamente durante
todas las etapas de su vida, y a la vertebracion del te-
rritorio de Aragén, favoreciendo la generacién de ri-
queza y de capital social.

d) Favorecer la convivencia de las personas y de los
colectivos, fomentando la cohesion social.

e) Hacer efectiva la igualdad de oportunidades en
las relaciones sociales, sin discriminacién por razén de
género, discapacidad o cualquier otra condicién o
circunstancia personal o social.

f) Atender las necesidades derivadas de la falta de
recursos y de las carencias en las relaciones persona-
les y sociales, evitando en lo posible como solucién la
institucionalizacién segregadora.

g) Prevenir y atender las situaciones de exclusion de
las personas o los grupos y desarrollar estrategias que
favorezcan su inclusion social.

h) Asignar equitativamente el uso de los recursos
sociales disponibles.

i) Impulsar la resolucién comunitaria de las necesi-
dades sociales, mediante politicas preventivas y comu-
nitarias en todo el territorio.

i) Fomentar la participacién, el asociacionismo, la
accién voluntaria y las demés formas de intervencién
solidaria en los asuntos comunitarios.

k) Promover la responsabilidad, tolerancia y respe-
to en el conjunto de las relaciones personales, familia-
res, convivenciales y sociales.

Articulo 3.— Sistema de servicios sociales.

1. El sistema de servicios sociales estd integrado
por el conjunto de recursos, prestaciones, planes, pro-
gramas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos,
de titularidad publica y privada, que se destinan a la
atencién social de la poblacién y contribuyen de forma
infegrada y coordinada a la consecucién de los objeti-
vos de las politicas de servicios sociales.

2. El Sistema Piblico de Servicios Sociales esté inte-
grado por el conjunto de servicios sociales de titularidad
pUblica, tanto de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén como de las entidades locales
aragonesas integradas en el mismo, que ajustardn su
actuaciéon a lo previsto en esta Ley.

3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad
piblica estard formado tanto por los servicios propios
del Sistema Piblico como por los de titularidad privada
que provean prestaciones sociales publicas de acuerdo
con lo establecido en el ordenamiento juridico.

4. Los servicios sociales de titularidad privada partici-
pan en la accién social mediante la realizacién de acti-
vidades y prestaciones de servicios sociales, segin lo
previsto en esta Ley y en la legislacion sectorial estableci-
da al efecto, boio?; inspeccion, el control y el registro de
la Administracion de la Comunidad Auténoma.

5. Quedan reservadas a las Administraciones pGbli-
cas de la Comunidad Auténoma de Aragédn, para su
exclusiva utilizacién, las expresiones «Sistema Piblico
de Servicios Sociales», «Servicios Sociales Generales»,

«Servicios Sociales Especializados», «Centro de Servi-
cios Sociales», «Sistema de Informacién de Servicios
Sociales» y «Catdlogo de Servicios Sociales», en cual-
quiera de sus formas o combinaciones, o cualquier
otra que pueda inducir a confusién con la estructura
territorial, orgdnica y funcional del citado Sistema Po-
blico o con las prestaciones del mismo.

Articulo 4.— Titulares de los derechos a los servi-
cios sociales.

1. Serdn titulares del derecho a acceder al sistema
de servicios sociales establecido en esta Ley los espa-
fioles, los nacionales de los demas Estados miembros
de la Unién Europea y los extranjeros residentes, siem-
pre que se hallen empadronados en alguno de los
municipios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Las personas no incluidas en el apartado anterior
que carezcan de la nacionalidad espafiola se regirdn
por lo establecido en la legislacién estatal sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en Espafia y su inte-
gracién social, en los tratados internacionales y en los
convenios que se establezcan con el pais de origen.

3. En todo caso, las personas que se encuentren en
Aragén en una situacién de urgencia personal, fami-
liar o social, podran acceder a aquellas prestaciones
del sistema de servicios sociales que permitan atender
dicha situacién. Esta situaciéon serd valorada por profe-
sionales de los servicios sociales en funcién de su gra-
vedad, precariedad y perentoriedad.

4. Al margen de las condiciones sefialadas en los
apartados anteriores, cabrd establecer requisitos adi-
cionales para el acceso a determinadas prestaciones
en las disposiciones que las regulen o establezcan.

Articulo 5.
servicios sociales.

El sistema de servicios sociales, como estructura des-
tinada a la consecucion de los diferentes objetivos de la
politica en materia de servicios sociales, ha de regirse
por los principios que se enuncian a continuacién:

a) Responsabilidad piblica.

Los poderes pUblicos deberén garantizar la disponi-
bilidad y el acceso a las prestaciones y servicios socia-
les mediante la aportacién de los recursos humanos,
técnicos y financieros necesarios.

b) Universalidad.

Los poderes pUblicos garantizarén el derecho de ac-
ceso de todas las personas a las prestaciones del Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales, con arreglo a criterios
de igualdad, equidad vy justicia redistributiva, en los tér-
minos y con los requisitos establecidos por la Ley.

c) Igualdad.

Los poderes publicos deberén garantizar el acceso
a las prestaciones y servicios del Sistema Piblico de
Servicios Sociales en el conjunto del territorio de la
Comunidad Auténoma, todo ello sin discriminacién
asociada a condiciones de indole personal o social,
sin perjuicio de la aplicacién de medidas de accién
positiva para favorecer la igualdad de oportunidades
y de trato, asi como la accesibilidad universal y el di-
sefio para todas las personas.

d) Equidad.

Los poderes publicos llevaran a cabo una politica
redistributiva basada en criterios de equidad entre las

Principios rectores del sistema de
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personas y los grupos sociales, superando las diferen-
cias de cardcter personal, social y territorial.

e) Prevencion.

Los poderes piblicos orientardn su actuacién inte-
gral a minimizar aquellos riesgos que puedan producir
situaciones de necesidad social, actuando sobre las
causas estructurales que originan la exclusién o limitan
el desarrollo de una vida auténoma.

f) Dimensién comunitaria.

Las politicas de servicios sociales habrén de incor-
porar el enfoque comunitario en todas las intervencio-
nes sociales.

g) Autonomia personal.

Las politicas de servicios sociales deben orientarse
a potenciar las capacidades de las personas para la
eleccién y desarrollo de su proyecto vital y su desenvol-
vimiento en los dmbitos politico, econémico, laboral,
cultural y educativo.

h) Integracién en el entorno.

Los servicios sociales promoveran el mantenimiento
de las personas usuarias en el enforno familiar y social
habitual, evitando el desarraigo de su contexto conoci-
do en la medida de lo posible.

i) Atencién personalizada y continuada.

Los servicios sociales ofrecerén a las personas que
lo precisen una atencién integral y ajustada a las nece-
sidades particulares de cada persona y de su entorno
familiar, territorial y comunitario, garantizando la con-
tinuidad de la atencién y respetando siempre la digni-
dad de las personas y sus derechos.

i) Calidad.

Los poderes publicos deberdn garantizar unos es-
tandares adecuados de calidad en el conjunto de las
prestaciones y servicios sociales, fomentando la mejo-
ra continua del sistema de servicios sociales.

k) Participacién ciudadana.

Los poderes pUblicos promoverén la participacién
de las organizaciones de la sociedad civil y de todos
los sectores afectados en la planificacién y desarrollo
del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

l) Planificacién y evaluacién.

Los poderes pUblicos deberan articular los medios
necesarios para alcanzar las metas y objetivos de la
politica social, aprobando las directrices e instrumen-
tos necesarios para ello, asi como los elementos de
control de la eficacia y eficiencia econémica y social
del sistema y de su gestion.

m) Descentralizacién.

La prestacién de los servicios sociales, conforme al
principio de proximidad, corresponderd, siempre que
sea posible, a los niveles administrativos o elementos
del Sistema Piblico de Servicios Sociales mas inmedia-
tos a la ciudadania.

n) Coordinacién y cooperacién.

Los poderes publicos actuardn, en el cumplimiento
de sus responsabilidades dentro del sistema de servi-
cios sociales, de acuerdo con los principios de coordi-
nacién y cooperacién, promoviendo las actuaciones
necesarias que favorezcan dicha coordinacién entre
administraciones, departamentos e iniciativa privada.

fi) Integracién de la perspectiva de género.

En el disefio, planificacion, ejecucién y evaluacion
de las acciones que se desarrollen en el marco de esta
Ley se considerard con cardcter general la integracién
de la perspectiva de género, procurando en el resulta-

do de las mismas el respeto a la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, asi como la atencién
especifica a las situaciones de especial vulnerabilidad
que afecten particularmente a las mujeres.

o) Promocién de la iniciativa y del voluntariado so-
cial.

Los poderes plblicos promoverdan la iniciativa so-
cial sin &nimo de lucro en la consecucién de los objeti-
vos de la politica de servicios sociales, fomentando
igualmente la colaboracién solidaria de la ciudadania
en dicho dmbito.

p) Transversalidad.

El sistema de servicios sociales debe fundamentarse
en la transversalidad de sus obijetivos y en la necesaria
interrelacion entre los diferentes sistemas de proteccién
social, aseguréndose por los poderes publicos la coor-
dinacién y coherencia entre las acciones y programas
de la politica de servicios sociales y los de las restantes
politicas piblicas.

TITULO |
DERECHOS Y DEBERES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 6.— Derechos de las personas en cuanto
destinatarias de los servicios sociales.

Las personas destinatarias de los servicios sociales
tendran derecho a:

a) Ser tratadas con respeto a la dignidad que les
corresponde como personas, con plena garantia de los
derechos y libertades fundomentdr;s y demads derechos
legales que les corresponden.

b) Acceder al sistema de servicios sociales y a disfru-
tar de la atencién social, sin discriminacién alguna por
cualquier condicién o circunstancia personal o social.

c) Disponer de un plan de atencién individual o fa-
miliar, en funcién de la valoracién de su situacion.

d) Recibir servicios de calidad y conocer los estén-
dares aplicables en cada caso, asi como participar en
la evaluaciéon de los servicios sociales recibidos.

e) Recibir las prestaciones garantizadas del Catélo-
go de Servicios Sociales, de forma continuada en tanto
se hallen en situacién de necesitar tal prestacién.

f) Contar con una persona que actie como profesio-
nal de referencia que sirva como elemento de contacto
permanente y que vele por la coherencia del proceso
de atencién y la coordinacién con los demds sistemas
destinados a promover el bienestar social.

g) Disponer, en el caso de personas desplazadas o
carentes de domicilio, de un profesional de referencia
de la red de servicios sociales de base en el municipio
en que se encuentren, para la cobertura de las necesi-
dades bésicas de cardcter urgente.

h) Solicitar un segundo diagnéstico, en las condi-
ciones que se regulen.

i) Cambiar de profesional de referencia en las con-
diciones que reglamentariamente se establezcan.

i) Participar en la toma de decisiones sobre el proce-
so de intervencién vy, en particular, a la renuncia a las
prestaciones y servicios concedidos, salvo que la renun-
cia afecte a los intereses de los menores de edad o de
personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

k) Recibir informacién previa en relacién con cual-
quier intervencién que precise consentimiento confor-
me a la legislacion vigente y en aquellos otros supues-
tos que se determinen reglamentariamente.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 156. 3 DE Julio DE 2009

10269

) La accesibilidad universal en las condiciones le-
galmente establecidas.

m) La confidencialidad de los datos e informaciones
que consten en su expediente administrativo y en la
historia personal, de acuerdo con la legislacion de
proteccion de datos de carécter personal.

n) Recibir atencién urgente cuando existan graves
riesgos para la vida o la salud de la persona usuaria o
de terceros, cuando asi se requiera por la autoridad
judicial, o en aquellas situaciones que se definan como
prioritarias reglamentariamente.

fi) Alojamiento de emergencia en situaciones de
necesidad reconocida en la que concurra carencia de
recursos o grave crisis de convivencia personal que
haga inviable la permanencia en el propio domicilio.

o) Recabar y recibir informacién comprensible so-
bre los servicios y prestaciones disponibles, los crite-
rios de adjudicacién y las prioridades para recibirlos,
sobre los derechos y deberes de las personas destina-
tarias y usuarias y sobre los mecanismos de presenta-
cién de quejas y reclamaciones.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la
normativa vigente.

Articulo 7.— Derechos de las personas usuarias
de servicios sociales.

1. Las personas usuarias de los servicios sociales,
ademds de los derechos generales que corresponden a
las personas destinatarias de los servicios sociales,
contardn con los siguientes derechos especificos:

a) Derecho al ejercicio de la libertad individual
para el ingreso, la permanencia y la salida del esto-
blecimiento, con las limitaciones establecidas en la
legislacién vigente para las personas menores de
edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales
de internamiento.

b) Derecho al libre ejercicio de sus derechos y liber-
tades, con respeto a la libertad de las otras personas.

c) Derecho a conocer el reglamento interno del
servicio, asi como los derechos y deberes que le in-
cumben.

d) Derecho a recibir una atencién personalizada de
acuerdo con sus necesidades especificas.

e) Derecho a recibir la atencién a todas las necesi-
dades personales, para conseguir un desarrollo perso-
nal adecuado, en condiciones de igualdad respecto a
la atencién que reciben los demés ciudadanos y ciuda-
danas.

f) Derecho a comunicar y recibir libremente infor-
macién por cualquier medio de difusion.

g) Derecho al secreto de sus comunicaciones, salvo
resolucién judicial que lo suspenda.

h) Derecho a la intimidad y privacidad en las accio-
nes de la vida cotidiana.

i) Derecho al reconocimiento como domicilio, a to-
dos los efectos, del establecimiento residencial donde
vivan.

i) Derecho a mantener una relacién con el entorno
familiar y social.

k) Derecho a participar en la toma de decisiones
del centro que les afecten individual o colectivamente,
asi como a asociarse para favorecer tal participacién.

|) Derecho a la libertad religiosa, respetando en su
ejercicio el funcionamiento normal del establecimiento
y la libertad de las demés personas.

m) Derecho a personalizar el entorno donde viven
con objetos propios, siempre y cuando respeten los
derechos de las demds personas.

n) Derecho a obtener facilidades para hacer la de-
claracién de voluntades anticipadas, de acuerdo con
la legislaciéon vigente.

fi) Derecho a conocer el coste de los servicios que
se reciben y, en su caso, a conocer la contraprestacién
que les corresponde satisfacer como personas usuarias
de los mismos.

o) Derecho a no ser sometidas a ningdn tipo de in-
movilizacién o restriccién de la capacidad fisica o inte-
lectual por medios mecénicos o farmacolégicos sin
prescripcién y supervision facultativa, salvo que exista
peligro inminente para la seguridad fisica de la perso-
na usuaria o ferceras personas.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la
normativa vigente.

2. El ejercicio de tales derechos podré ser objeto de
desarrollo y concrecién por parte de los reglamentos
internos de los diferentes servicios.

3. Las personas menores de edad gozardn, ade-
més, de los derechos establecidos en su legislacién
especifica.

Articulo 8.— Deberes en relacién con los servi-
cios sociales.

1. Las personas que accedan a los servicios socia-
les o quienes, en su caso, ostenten su representacién
legal, tienen los siguientes deberes:

a) Deber de cumplir las normas y procedimiento
para el uso y disfrute de las prestaciones.

b) Deber de facilitar con veracidad los datos perso-
nales, convivenciales y familiares necesarios y de pre-
sentar los documentos fidedignos que sean imprescin-
dibles para valorar y atender su situacién.

c) Deber de comunicar los cambios que se produz-
can en su situaciéon personal y familiar que puedan
afectar a las prestaciones solicitadas o recibidas.

d) Deber de colaborar en el cumplimiento del plan
de atencién individual, familiar o convivencial y parti-
cipar activamente en el proceso establecido.

e) Deber de contribuir a la financiacién del coste de
los servicios recibidos, cuando asi lo establezca la
normativa aplicable.

f) Deber de destinar la prestacién recibida a la fina-
lidad para la que se ha concedido.

g) Deber de reintegrar las prestaciones econémicas
recibidas indebidamente.

h) Deber de comparecer ante la Administracién, a
requerimiento del érgano que haya otorgado una pres-
tacion.

i) Deber de observar una conducta basada en el
respeto, la tolerancia y la colaboracién para facilitar la
convivencia en el establecimiento o centro y la resolu-
cién de los problemas.

i) Deber de respetar la dignidad y los derechos del
personal que presta los servicios que reciben.

k) Deber de utilizar con responsabilidad y de cuidar
las instalaciones del centro.

) Cualesquiera ofros deberes que establezca la
normativa reguladora de los centros y servicios de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Las personas menores de edad y las que tengan
declarada una incapacidad legal, asi como sus po-
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dres, madres o quienes ejerzan la tutela, tendrén los
deberes que establezca la legislacién vigente.

Articulo 9.— Carta de derechos y deberes.

El Gobierno de Aragén desarrollaré las previsiones
del presente Titulo, mediante la aprobacién reglamentao-
ria de una Carta de derechos y deberes de las personas
usuarias de los servicios sociah’as, garantizando la méxi-
ma difusién de su contenido en todo el dmbito del siste-
ma de servicios sociales de responsabilidad pUblica.

TiTULO I
SISTEMA PUBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 10.— Sistema Piblico de Servicios So-
ciales.

1. El Sistema Piblico de Servicios Sociales de Ara-
gén estd integrado por el conjunto de recursos, presta-
ciones, planes, programas, proyectos, equipamientos
y equipos técnicos destinados a la atencién social de
la poblacién, ya sean de titularidad de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de las
entidades locales o de otras Administraciones. Serén
igualmente de responsabilidad piblica los que las Ad-
ministraciones piblicas provean a través de las entida-
des de iniciativa social o mercantil.

2. La finalidad del Sistema es garantizar el acceso
y uso de los recursos sociales en condiciones de igual-
dad, procurar formas de convivencia positiva para la
realizacién personal y la autonomia y promover las
condiciones personales y sociales para participar en la
vida social, asi como para favorecer la responsabili-
dad social.

Articulo 11.— Coordinacién.

El Sistema de responsabilidad piblica funciona de
forma integrada y coordinada en red, de acuerdo con
lo previsto en la presente Ley y en la restante normativa
reguladora de las actividades de servicios sociales,
debiéndose contemplar medidas que garanticen tal
funcionamiento mediante el establecimiento de técni-
cas y protocolos de coordinacién.

CAPITULO II
ESTRUCTURA FUNCIONAL

Articulo 12.— Estructura funcional.

El Sistema Piblico de Servicios Sociales asegura la
accién coordinada entre las diferentes Administracio-
nes con participacién en el mismo y se estructura en
dos niveles de atencién, constituidos por los servicios
sociales generales y los servicios sociales especializa-
dos definidos en la Ley.

Articulo 13.— los servicios sociales generales.

1. los servicios sociales generales son servicios
piblicos de cardacter polivalente y comunitario, cuya
organizacién y personal estan al servicio de toda la
poblacién.

2. los servicios sociales generales constituyen el
primer nivel del Sistema Piblico de Servicios Sociales
y proporcionan una atencién que tiene por objeto favo-

recer el acceso a los recursos de los sistemas de bien-
estar social, generando alternativas a las carencias o
limitaciones en la convivencia, favoreciendo la inclu-
sién social y promoviendo la cooperacién y solidari-
dad social en un determinado territorio.

Articulo 14.— Centro de Servicios Sociales.

1. El Centro de Servicios Sociales constituye, dentro
de cada dmbito de prestacién que se determine, la
estructura administrativa y técnica de los servicios so-
ciales generales.

2. El Centro de Servicios Sociales es un equipa-
miento comunitario dotado de un equipo multidiscipli-
nar e interdisciplinar integrado por diferentes profesio-
nales, que se determinarén reglamentariamente en
funcién de la poblacién y de la problemética social del
territorio de referencia, asi como de los medios necesa-
rios para gestionar y desarrollar los servicios sociales
que se le encomienc};n.

3. Dentro del equipo multidisciplinar se integran los
Servicios Sociales de Base, como unidades de trabajo
social que prestan su atencién directa en todos los mu-
nicipios de su &mbito respectivo, facilitando tanto el
acceso al sistema de servicios sociales como al profe-
sional de referencia en dicho dmbito.

4. los centros podran ser municipales y comarca-
les. Existiré un Centro Comarcal de Servicios Sociales
en cada drea bdsica de servicios sociales, de acuerdo
con lo que establezca el Mapa de Servicios Sociales
de Aragén. Igualmente, en los municipios mayores de
20.000 habitantes, existira, al menos, un Centro Muni-
cipal de Servicios Sociales.

5. los ayuntamientos han de habilitar, en cada
caso, el espacio adecuado para la atencién personali-
zada del Servicio Social de Base en su respectivo mu-
nicipio.

6. El Gobierno de Aragén, con el fin de garantizar
el adecuado cumplimiento de la funcién propia de los
Centros de Servicios Sociales, deberd determinar re-
glamentariamente los equipamientos minimos de que
hayan de disponer dichos centros, asi como su organi-
zacién y funcionamiento, todo ello sin perjuicio de la
potestad de autoorganizacién que corresponde a las
entidades locales.

Articulo 15.— Funciones del Centro de Servicios
Sociales.

Al Centro de Servicios Sociales le corresponderé
realizar las funciones siguientes:

a) Prevencién y deteccion de las situaciones de ne-
cesidad personal, familiar y comunitaria.

b) Informacién, orientacién, valoracién, diagnésti-
co y asesoramiento.

c) Realizacién de las actuaciones preventivas, tra-
tamiento social e intervenciones necesarias en situacio-
nes de necesidad social y su evaluacién.

d) Realizacién de aquellas funciones que reglamen-
tariamente se le asignen en materia de atencién a las
personas en situacion de dependencia.

e) Intervencion en los nicleos familiares o conviven-
ciales en situaciéon de riesgo social, especialmente si
hay menores.

f) Prestacién de servicios de ayuda a domicilio, te-
leasistencia, alojamiento temporal y apoyo a la unidad
familiar o de convivencia.
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g) Promocién de medidas de insercién social.

h) Prestacién de servicios de intervencién socioedu-
cativa no residencial para nifios y adolescentes.

i) Gestién de prestaciones de urgencia social.

i) Fomento de la animacién comunitaria, estable-
ciendo mecanismos que hagan posible la participacién
activa de la comunidad en la bisqueda de respuestas
a las situaciones de necesidad social y de mejora y
promocién de las condiciones de vida y convivencia.

k) Coordinacién con los servicios sociales especiali-
zados, con los equipos profesionales de los demas
sistemas de bienestar social y con el conjunto de las
entidades que actian en el dmbito de los servicios so-
ciales.

l) Atencién, informacién y asesoramiento sobre los
recursos existentes a las mujeres victimas de violencia.

m) Colaboracién con los servicios de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma en el ejercicio de sus
funciones de autorizacién e inspeccién en materia de
servicios sociales.

n) Elaboracién de propuestas de actuaciéon o inter-
vencién social que correspondan a las entidades loca-
les o a la Comunidad Auténoma.

fi) Atencién permanente de urgencias sociales.

o) Recogida de informacién sobre personas usua-
rias y gestion de programas y servicios, que pondrén
a disposicién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma en la forma establecida por esta.

p) Valoracién y determinacién del acceso a presta-
ciones econémicas de acuerdo con el marco legal.

q) Remisién a jueces y fiscales de la informacién
que se solicite sobre situaciones personales y familiares
de quienes residen en el dmbito territorial del Centro,
asi como de aquella informacién que se establezca en
la legislacién de accién social o en los protocolos co-
munes de actuacion.

r) Aquellas otras funciones que se establezcan legal
o reglamentariamente.

Articulo 16.— los servicios sociales especiali-
zados.

1. Los servicios sociales especializados se organizan
atendiendo a la tipologia de las necesidades, para dar
respuesta a situaciones y necesidades que requieren
una especializacién técnica o en que la intervencién
reviste una especial intensidad o complejidad.

2. Los servicios sociales especializados se prestan a
través de centros, servicios, programas y recursos diri-
gidos a necesidades que requieren una atencién espe-
cifica. La atencién especializada deberd adecuarse,
en todo caso, a la situacién de quienes requieran una
mayor accién positiva o especializacién del servicio
prestado.

Articulo 17.— Funciones de los servicios sociales
especializados.

Corresponde a los servicios sociales especializados
desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Apoyo técnico y colaboracién con los servicios
sociales generales.

b) Valoracién y diagnéstico de las situaciones de
necesidad social y realizacién de otras valoraciones
especializadas que no corresponda realizar desde un
servicio social general, teniendo en cuenta los corres-
pondientes informes de derivacién.

c) Atencién especializada a las personas en situa-
cién de necesidad social, en coordinacién con el Cen-
tro de Servicios Sociales correspondiente.

d) Desarrollo de medidas de integracién, participa-
cién, capacitacién y rehabilitacién social orientadas a
normalizar y mejorar las condiciones de vida de las
personas, con especial atencién a todas aquellas que se
encuentren en situacion o en riesgo de exclusién social.

e) Valoracién y determinacién del acceso a presta-
ciones econémicas propias de este nivel de actuacién,
de acuerdo con el marco legal especifico.

f) Gestién de centros y servicios dirigidos a atender
necesidades especiales.

g) Cualquier ofra funcién de naturaleza anéloga
que se les atribuya legal o reglamentariamente.

CAPITULO 1lI
ESTRUCTURA TERRITORIAL

Articulo 18.— Estructura fterritorial del Sistema
Pdblico de Servicios Sociales.

Los servicios sociales han de organizarse territorial-
mente de acuerdo con los siguientes principios:

a) Descentralizacién.

b) Desconcentracién.

c) Proximidad a los ciudadanos.

d) Eficacia y eficiencia en la satisfaccién de las ne-
cesidades sociales.

e) Equilibrio y homogeneidad territorial.

f) Accesibilicﬁnd a la informacién y a los servicios
sociales.

g) Coordinacién.

Articulo 19.— Areas bésicas de servicios sociales
generales.

1. Las dreas bdésicas de servicios sociales constitu-
yen el dmbito territorial en que se estructura, de forma
descentralizada, la prestacién de los servicios sociales
generales.

2. Cada érea basica integrard los municipios perte-
necientes a cada delimitacion comarcal y su gestién
corresponderd a la comarca respectiva.

3. Los municipios de més de veinte mil habitantes
podrdn constituir, a su vez, una o mds dreas basicas,
en funcién del nimero de habitantes y de las necesida-
des sociales.

4. En cada érea bésica habrd un Centro de Servi-
cios Sociales y, al menos, un servicio social de base.

5. El nbmero, denominacién y dmbito territorial de
cada una de las dreas bésicas de servicios sociales en
que se estructure el nivel de servicios generales lo de-
terminard el Mapa de Servicios Sociales, que corres-
ponde aprobar al Gobierno de Aragén.

Articulo 20.— Ambito territorial de los servicios
sociales especializados.

1. El Gobierno de Aragén, al aprobar el Mapa de
Servicios Sociales, debe establecer la organizacién
territorial para la prestacién de los servicios sociales
especializados, de acuerdo con los principios estable-
cidos para la estructura territorial del Sistema.

2. la organizacién territorial tendrd en cuenta las
demarcaciones ferritoriales comarcales, asi como las
caracteristicas geogréficas, demogréficas y de comuni-
cacién de un determinado territorio que incidan en ella.
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CAPITULO IV
PROVISION DE LAS PRESTACIONES
DEL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 21.— Formas de provisién de las presta-
ciones del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

1. Las Administraciones piblicas incluidas en el
Sistema Publico de Servicios Sociales podrén efectuar
la provisién de los servicios previstos en la Ley o en el
Catélogo de Servicios Sociales preferentemente me-
diante gestién directa. Asimismo, podrén utilizar cual-
quiera de las férmulas de gestion indirecta o colabora-
cién previstas en el ordenamiento juridico a través de
entidades privadas de cardcter social o mercantil.

2. La provisién de prestaciones sociales piblicas a
través de centros o servicios de una Administracion
distinta a la titular de la competencia cabra efectuarla
mediante cualquiera de las formulas de colaboracién y
cooperacién entre Administraciones pUblicas previstas
en el ordenamiento juridico, sin perjuicio de los crite-
rios que a fal efecto pueda establecer el Consejo Inte-
radministrativo de Servicios Sociales.

Articulo 22.— Gestién directa.

1. Se consideran servicios piblicos de gestion di-
recta por parte de las Administraciones piblicas de
Aragén los servicios de informacién, gestién, evaluo-
cién, valoracién, orientacién y diagnéstico, tanto bési-
co como especializado, asi como la gestion de las
prestaciones econdmicas previstas en el Catdlogo de
Servicios Sociales.

2. Igualmente serdn de gestion directa de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma de Aragédn los
servicios de adopcién nacional e internacional, la adop-
cién de medidas de internamiento no voluntario, la plo-
nificacién estratégica, la inspeccién, el Registro de Enti-
dades, Centros y Servicios Sociales y todas aquellas
actuaciones que supongan ejercicio de autoridad.

3. El Gobierno de Aragén planificard, evaluard y
promoverd el incremento de la oferta piblica de servi-
cios y, en todo caso, asegurard la utilizacién éptima
de recursos de naturaleza piblica con cardcter previo
a la aplicacién de formas de gestién indirecta.

Articulo 23.— Concertacién con la iniciativa pri-
vada.

1. Las Administraciones pUblicas competentes en
materia de servicios sociales podrdn encomendar a
entidades privadas la provisién de prestaciones previs-
tas en el Catdlogo de Servicios Sociales, mediante
concierto, siempre que tales entidades cuenten con la
oportuna acreditacién administrativa y figuren inscritas
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales.

2. El Gobierno de Aragén, en el marco de lo esto-
blecido en la Ley, estableceré el régimen juridico y las
condiciones de actuacién de los centros privados con-
certados que participen en el sistema de servicios so-
ciales de responsabilidad piblica, determinando los
requisitos de acceso, la duracién méxima y las causas
de extincién del concierto, asi como las obligaciones
de las partes.

3. El concierto suscrito entre la Administracién y la
entidad privada estableceré los derechos y obligacio-
nes de cada parte en cuanto a su régimen econémi-

co, duracién, prérroga y extincién, nimero de unida-
des concertadas, en su caso, y demés condiciones
legales.

4. El acceso a las plazas concertadas con entida-
des privadas serd siempre a través de la Administra-
cién concertante.

Articulo 24.— Requisitos exigibles para el régi-
men de concierto.

1. Podrén acceder al régimen de concierto las enti-
dades privadas prestadoras de servicios sociales que
cuenten con acreditacién administrativa y se hallen
inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales correspondiente.

2. Deberan acreditar, en todo caso, la disposicion
de medios y recursos suficientes para garantizar el
cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Ca-
talogo de Servicios Sociales, asi como el cumplimiento
de la normativa que, con cardcter general o especifi-
co, les sea de aplicacién, tanto por la naturaleza juri-
dica de la entidad como por el tipo de servicio objeto
de concertacién.

3. Aquellas entidades con las que se suscriban con-
ciertfos de ocupacién o reserva de plazas deberén
acreditar la titularidad del centro o tener su disponibili-
dad por cualquier titulo juridico vélido por un periodo
no inferior al de vigencia del concierto.

Articulo 25.— Prioridad en la concertacién de
servicios.

Para el establecimiento de conciertos, las Adminis-
traciones publicas dardn prioridad, cuando existan
andlogas condiciones de eficacia, calidad y rentabili-
dad social, a las entidades prestadoras de servicios de

naturaleza social o sin dnimo de lucro.

Articulo 26.— Financiacién de los conciertos.

Anualmente se fijarén los importes de los médulos
econémicos correspondientes a cada prestacién sus-
ceptible de concertar.

Articulo 27.— Vigencia de los conciertos.

1. Los conciertos para la provisiéon de prestaciones
del Catdlogo de Servicios Sociales aprobado por el
Gobierno de Aragén deberén establecerse con cardc-
ter plurianual, con el fin de garantizar la estabilidad en
su provisién, sin perjuicio de sefalar aquellos aspectos

ve deban ser objeto de revisién o modificacién antes
ae concluir el periodo de vigencia.

2. La duracién de los conciertos, incluidas sus posi-
bles prérrogas, no podré exceder de veinticinco afios,
sin perjuicio de los supuestos de extincién anticipada
legalmente prevista.

3. Concluida la vigencia del concierto, las Adminis-
traciones puUblicas deberdn garantizar que los dere-
chos de las personas usuarias de las prestaciones con-
certadas no se vean perjudicados por la finalizacién
del mismo.

Articulo 28.— Causas de extincién de los con-
ciertos.

Los conciertos podran declararse extinguidos por
alguna de las siguientes causas:

a) El mutuo acuerdo entre la Administracién concer-
tante y la entidad concertada.
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b) La resolucién por incumplimiento de las obliga-
ciones esenciales de las partes.

c) La finalizacién del plazo de vigencia.

d) Aquellas otras que se contemplen expresamente
en el concierto y en la restante normativa aplicable.

Articulo 29.— Formalizacién de los conciertos.

La formalizacién de los conciertos se efectuard a
través de un documento administrativo que, ademads de
aquellos aspectos que se determinen reglamentaric-
mente, contemple los siguientes aspectos:

a) Identificacién de las partes del concierto.

b) Determinacién del objeto del concierto, con es-
pecificacién de los objetivos perseguidos.

c) Fecha de inicio de la prestacién del servicio con-
certado.

d) Plazo de vigencia, causas de extincién y proce-
dimiento para su modificacién o renovacién.

e) Régimen de aportacién econdémica por parte de
la Administracién concertante, de acuerdo con los mé-
dulos econdémicos correspondientes.

f) Periodicidad y procedimiento de realizacién de
los pagos y justificacién de los gastos.

g) Régimen de acceso de las personas usuarias a
los servicios y prestaciones.

h) Sistema de inspeccién y evaluacién técnica y
administrativa por parte de la Administracion.

i) Obligaciones que adquiere cada una de las
partes.

Articulo 30.— Procedimiento de celebracién de
los conciertos.

1. La celebracién de los conciertos deberd ajustarse
a la regulacién bésica establecida para dicha forma
de gestion en la legislacion de contratos del sector po-
blico.

2. En el procedimiento tramitado deberé acreditar-
se la concurrencia de las causas que justifiquen la ne-
cesidad de concertacién con una entidad privada de
servicios sociales.

Articulo 31.— Otras formas de provisién de pres-
taciones sociales.

Sin perjuicio de la utilizacién preferente del concier-
to con entidades privadas para la gestion de aquellas
prestaciones del sistema pUblico que asi lo aconsejen,
cabré igualmente acudir a cualquiera de las formas de
contratacién plblica reguladas en la normativa basica
estatal o en la normativa de desarrollo de la Comunidad
Auténoma que resulte de aplicacién, debiéndose incor-
porar en los procedimientos de adjudicacién aquellos
criterios sociales destinados a garantizar la calidad en
el empleo y la atencién continuada, pudiendo primarse
en los mismos a las entidades sin animo de lucro.

TITULO 11l
CATALOGO DE SERVICIOS SOCIALES

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 32.— Catélogo de Servicios Sociales.

1. El Catdlogo de Servicios Sociales es el instrumen-
to que determina el conjunto de prestaciones del Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales de Aragén.

2. El Catdlogo de Servicios Sociales establecerd, para
cada una de las prestaciones incluidas en el mismo:

a) la naturaleza de la prestacion,

b) los requisitos que han de reunir las posibles per-
sonas beneficiarias,

c) el régimen aplicable,

d) los centros o establecimientos que han de gestio-
narla o prestarla, y

e) los estdndares de calidad que han de asegurarse
en cada caso.

3. El Catélogo de Servicios Sociales determinaré
aquellas prestaciones de cardcter esencial o exigible,
configuradas como derecho subjetivo, y las prestacio-
nes complementarias, cuyo reconocimiento podrd
quedar supeditado a las disponibilidades presupuesta-
rias del sistema piblico.

4. El Catélogo de Servicios Sociales deberé incor-
porar las medidas necesarias que garanticen los itine-
rarios personales, la flexibilidad de los servicios y las
formas del trabajo en red, de modo que las interven-
ciones consideren la atencién a la persona y a sus ne-
cesidades sociales como elemento central de la organi-
zacién del sistema.

Articulo 33.— Desarrollo del Catélogo de Servi-
cios Sociales.

1. El desarrollo del Catalogo de Servicios Sociales
que regula la presente Ley se efectuard mediante de-
creto del Gobierno de Aragén, con sujecién al proce-
dimiento previsto para las disposiciones generales.

2. La propuesta de desarrollo del Catélogo que
eleve el departamento competente en materia de servi-
cios sociales al Gobierno de Aragén habré de incorpo-
rar los estudios econémicos de costes y criterios de fi-
nanciacién de cada prestacién prevista en el mismo.

3. En la elaboracién del decreto de desarrollo del
Catdlogo deberé asegurarse la necesaria participa-
cién ciudadana, sometiendo la propuesta a informe
del Consejo Aragonés de Servicios Sociales y de las
entidades locales de Aragén, a través del informe pre-
ceptivo del Consejo Interadministrativo del Sistema, asi
como la adecuacién de su contenido a los instrumentos
de planificacién en materia de servicios sociales.

4. El decreto que desarrolle el Catdlogo de Servi-
cios Sociales tendré una vigencia minima de cuatro
afos, sin perjuicio de que pueda, en su caso, prorro-
garse su vigencia hasta la aprobacién del nuevo decre-
to que lo sustituya o pueda ser objeto de revisién de
forma anticipada, cuando existan razones que lo justi-
fiquen y asi lo aprecie el Consejo Interadministrativo
del Sistema.

Articulo 34.— Tipos de prestaciones y sus ele-
mentos definidores.

1. Las prestaciones contenidas en el Catdlogo de
Servicios Sociales se clasifican, atendiendo a su conteni-
do, en prestaciones de servicio, prestaciones econémicas
y prestaciones tecnoldgicas.

2. El decreto que desarrolle el Catélogo de Servi-
cios Sociales deberd definir, respecto a cada una de
las prestaciones que contenga, los siguientes aspectos
o contenidos:

a) En las prestaciones de servicio:

1.2 Denominacién y definicion.

2.2 Modalidades del servicio.
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3.2 Objetivos del servicio y necesidades a las que
responde.

4.2 Requisitos de acceso, diferentes prestaciones que
articula, tipologia de la necesidad atendida y condicio-
nes del pago del precio piblico, cuando proceda.

b) En las prestaciones econdémicas:

1.2 Denominacién y definicién.

2.2 Objetivos y necesidades a las que responden.

3.2 Importe o cuantia.

4.2 Requisitos y procedimiento de acceso, incluyen-
do la tipologia de la necesidad atendida.

5.2 Condiciones de percepcién: periodicidad y
otras.

6.2 Causas de suspension y extincion de la presta-
cioén.

3. El Catélogo de Servicios Sociales deberé con-
templar la forma ordinaria de acceso aplicable a cada
prestacién, ademds de contemplar, atendiendo a la
naturaleza de la necesidad, modalidades de acceso
urgente o preferente.

4. El Catdlogo de Servicios Sociales priorizaré la
concesién de las prestaciones de servicios para garan-
tizar la adecuada atencién a la persona usuaria.

CAPITULO II
CONTENIDO DEL CATALOGO DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 35.— Contenido del Catélogo de Servi-
cios Sociales.

1. El Catélogo de Servicios Sociales incluye, como
prestaciones de carécter plblico del sistema, como
minimo, las establecidas en el presente Capitulo.

2. El Catdlogo de Servicios Sociales serd objeto de
desarrollo, mediante decreto del Gobierno de Aragén,
con sujecién a lo establecido en el presente Titulo, pu-
diendo incorporar prestaciones adicionales a las esta-
blecidas en este Capitulo.

Articulo 36.— Prestaciones de servicio.

1. Se consideran prestaciones de servicio del siste-
ma publico los servicios e intervenciones realizados
por equipos profesionales, cuya finalidad es atender
situaciones de necesidad social mediante la preven-
cién, la informacién, el diagnéstico, la valoracién, la
orientacién, la atencién doméstica y personal, el acom-
pafamiento social, la mediacién, la proteccién, la
promocién, la atencién y la insercién de personas,
unidades de convivencia, grupos y comunidades.

2. En particular, son prestaciones de servicio en los
servicios sociales generales:

a) Servicio de informacién, valoracién, diagnéstico
y orientacién. Tiene por objeto ofrecer a las personas
la informacién precisa sobre las prestaciones del Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales y de ofros sistemas
pUblicos orientados al bienestar social; el estudio para
el andlisis individualizado de cada caso, ya sea a ni-
vel personal, grupal o comunitario; la evaluacién inte-
gral de las necesidades que permitan efectuar cada
diagnéstico concreto, y la orientacién hacia las presta-
ciones que resulten mas idéneas, elaborando un itine-
rario individualizado de atencién.

b) Servicio de ayuda a domicilio. Proporciona un
conjunto de atenciones orientadas a facilitar un entor-
no de convivencia adecuado y tiene como obijetivo la
prestacién de una serie de atenciones a las personas y,

en su caso, a las familias en su domicilio para facilitar
el desarrollo de las actividades de la vida diaria a
aquellas personas con limitaciones de autonomia per-
sonal, y evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en
centros de cardcter residencial, asi como para inferve-
nir, en su caso, en situaciones de conflicto psicofamiliar
para alguno de los miembros de la unidad de convi-
vencia.

c) Servicio de intervencién familiar. Aporta una in-
tervencién técnica dirigida a orientar, asesorar y dar
apoyo a la familia o unidad de convivencia o a alguno
de sus miembros, cuando existan situaciones de crisis,
riesgo o vulnerabilidad.

d) Servicio de apoyo a personas cuidadoras. Ofre-
ce formacién, apoyo y sustitucién a aquellas personas
que se dedican, con carécter habitual y sin retribucién,
al cuidado de personas con limitaciones en su autono-
mia personal, familiar y social.

e) Servicio de promocién de la animacién comunita-
ria y de la participacién. Es un conjunto de actuaciones
de animacién comunitaria, de fomento y promocién del
asociacionismo y su participacién en el desarrollo de
la comunidad, y de promocién del voluntariado y de la
ayuda mutua.

f) Servicio de atencién de urgencias sociales. Con-
junto de medidas desarrolladas con objeto de paliar
de manera urgente y temporal una situacién de necesi-
dad social, individual o colectiva, originada por cir-
cunstancias sobrevenidas.

g) Servicio de teleasistencia. Ofrece a las personas
usuarias la posibilidad de acceder con inmediatez,
mediante los recursos tecnolégicos adecuados, a los
servicios oportunos en situaciones de emergencia o de
inseguridad, soledad o aislamiento, y posibilita al cen-
tro de comunicacién atender y conocer el estado de la
persona usuaria.

h) Alojamiento temporal. Proporciona, con carécter
temporal, un alojamiento digno y unas condiciones fa-
vorables para la convivencia a quienes puedan encon-
trarse en situacion de carencia de alojamiento, en si-
tuaciones excepcionales o emergencias de cardcter
social y de conflictos convivenciales que pongan en
peligro la seguridad fisica o emocional de alguno de
los miembros de la unidad de convivencia.

3. En particular, son prestaciones de servicio en los
servicios sociales especializados:

a) Servicios de informacién especializada. Tienen
por objeto ofrecer a las personas usuarias de los servi-
cios sociales especializados la informacién que preci-
sen para su utilizacién éptima.

b) Servicios de valoracién especializada. Son servi-
cios destinados a evaluar situaciones personales espe-
cificas mediante la aplicacién de baremos o, en su
caso, ofros instrumentos especializados de valoracién
establecidos para tal finalidad.

c) Servicios de atencién psicosocial, de rehabilita-
cién y tutelares. Servicios destinados a la prevencion,
la deteccién precoz, el diagnéstico y la atencién, reha-
bilitacién y tutela en aquellos supuestos de trastornos
que conlleven un menoscabo de la autonomia personal
y/o patrimonial de las personas afectadas.

d) Servicios de alojamiento permanente o temporal.
Centro residencial que ofrece servicios continuados de
cuidado integral de la persona en todas sus necesida-
des, procurando su pleno desarrollo, de forma perma-
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nente o temporal, cuando el centro residencial se con-
vierta en la residencia habitual o temporal de la perso-
na, con las siguientes modalidades en funcién de sus
destinatarios:

1.2 Centros para personas en situacién de depen-
dencia.

2.2 Centros para menores en situacién de desampa-
ro, proteccién y reforma.

3.2 Centros para mujeres victimas del maltrato do-
méstico o violencia de género.

4.2 Centros para personas con discapacidad.

5.2 Centros para ofras situaciones.

e) Servicios para el apoyo del mantenimiento de las
personas en su domicilio. Conjunto de recursos orienta-
dos a la atencién integral especializada de las personas
con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel
posible de autonomia personal y apoyar a sus familias
o personas cuidadoras, con el fin de posibilitar su
permanencia en su domicilio y entorno habitual, in-
cluyendo:

1.2 Centro de dia asistencial.

2.2 Centro de dia ocupacional.

3.2 Centro de noche.

f) Servicios para el apoyo de la inclusién social.
Medidas orientadas a prevenir la exclusién social y a
promover la autonomia de las personas a través de
programas o acciones dirigidos tanto a personas como
a grupos y a la comunidad a la que pertenecen, para
favorecer su propia promocién y sus posibilidades de
participacion social.

Articulo 37.— Prestaciones econémicas.

1. Se consideran prestaciones econémicas del siste-
ma piblico las aportaciones dinerarias cuya finalidad
seq:
a) Facilitar la integracién social.

b) Promover la autonomia personal.

c) Cubrir o paliar las consecuencias econémicas de
las situaciones de urgencia social y dependencia.

d) Apoyar y compensar a las personas cuidadoras
no profesionales.

e) Adquirir prestaciones tecnolégicas.

f) Facilitar el acceso a las ayudas técnicas o la
adaptacién necesaria en el medio habitual de convi-
vencia.

g) Adquirir un servicio o una asistencia personal
dentro del marco del Sistema para la Autonomia y
Atencién a la Dependencia (SAAD).

h) Promover la normalizacién social.

i) Cualquier otra finalidad que pueda establecerse
en el marco del Sistema Publico de Servicios Sociales.

2. En particular, son prestaciones econdmicas:

a) Prestaciones econémicas para situaciones de ur-
gencia.

b) Prestaciones econémicas para facilitar la integra-
cién social.

c) Prestaciones econdmicas para la adquisicion de
prestaciones tecnolégicas, ayudas técnicas y adapto-
ciones en el hogar y para la accesibilidad universal.

d) Prestaciones econémicas para el apoyo a quie-
nes cuidan de las personas dependientes en el entorno
familiar.

e) Prestaciones econémicas para la adquisicién de
un servicio o la contratacién de una asistencia perso-
nal para las personas dependientes.

f) Renta basica social.

Articulo 38.— Prestaciones tecnolégicas.

1. Son prestaciones tecnolégicas del sistema pUbli-
co las que, por medio de un producto o elemento técni-
co, atienden a las necesidades sociales de la persona,
pudiéndose asociar con ofras prestaciones.

2. En particular, son prestaciones tecnolégicas:

a) La asistencia tecnolédgica o técnica.

b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener
o mejorar la autonomia personal.

c) La asistencia para la accesibilidad universal.

TITULO IV
PLANIFICACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Articulo 39.— Planificacién general.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén establecer
la planificacién general de los servicios sociales en la
Comunidad Auténoma de Aragén, a propuesta del
departamento competente, conforme a los criterios o
principios siguientes:

a) Determinacién de metas, estrategias, politicas y
directrices a seguir por el Sistema Piblico de Servicios
Sociales.

b) Definicion de la distribucién geogréfica y funcio-
nal de los recursos necesarios para garantizar el ejer-
cicio efectivo del derecho a los servicios sociales decla-
rado en la presente Ley.

c) Proximidad, posibilitando, siempre que la natura-
leza del servicio y el nimero de personas usuarias o
potencialmente beneficiarias lo permitan, la implanta-
cién de los servicios en las zonas geogréficas mas
susceptibles de garantizar la prestacién del servicio en
un dmbito cercano al lugar de vida habitual de las
personas usuarias.

d) Equilibrio y homogeneidad territorial, articulan-
do una distribucién geogréfica de los servicios que
garantice las mismas oportunidades de acceso a toda
la poblacién de la Comunidad Auténoma de Aragén y
regulando unos requisitos de acceso y de participacién
econdémica de las personas usuarias que sean comunes
a todo el territorio autonémico.

e) Coordinacién y trabajo en red de todas las Ad-
ministraciones pUblicas y de los demds intervinientes
en el sistema de servicios sociales de responsabilidad
publica.

2. En el procedimiento de elaboracién de los pla-
nes de servicios sociales se garantizard la participa-
cién de todas las Administraciones integrantes del Sis-
tema Piblico de Servicios Sociales, de los érganos de
participacion y consulta de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y de los 6rganos de
participacién de carécter comarcal y local constituidos
conforme a la presente Ley.

3. La elaboracién de los instrumentos de planifica-
cién de los servicios sociales debe realizarse con crite-
rios que garanticen la igualdad de trato y oportunida-
des entre hombres y mujeres.

4. los instrumentos de planificacién regulados en el
presente Titulo habrén de ir acompafados de la corres-
pondiente memoria econémica.

Articulo 40.— Plan Estratégico de Servicios So-
ciales.

1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales serd
aprobado por el Gobierno de Aragén, con una perio-
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dicidad cuatrienal, con la finalidad de planificar las
medidas, actuaciones y recursos necesarios para cum-
plir los objetivos de la politica de servicios sociales y
alcanzar la méxima eficacia y eficiencia en el funcio-
namiento del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

2. El Plan Estratégico ha de incluir:

a) Un diagnéstico de las necesidades sociales que
deben atenderse desde los servicios sociales, asi como
de las previsiones de su evolucién.

b) Los objetivos a alcanzar y las lineas estratégicas
y acciones que hayan de arbitrarse y articularse para
conseguirlos.

c) Un cronograma de las acciones, definiendo las
entidades u érganos responsables de su aprobacién y
ejecucion.

d) Las medidas de coordinacién interdepartamental
e interadministrativa y de coordinacién con la iniciati-
va privada, en particular con la iniciativa social sin
&nimo de lucro.

e) Los mecanismos de evaluacién sistemética y con-
tinuada del propio plan, garantizando la participacién
institucional y social en la misma.

Articulo 41.— Mapa de Servicios Sociales.

1. El Gobierno de Aragén aprobaré, al mismo tiem-
po que el Plan Estratégico de Servicios Sociales, el
Mapa de Servicios Sociales, como elemento necesario
para establecer la organizacién territorial del Sistema
Piblico de Servicios Sociales, definiendo, al efecto, en
términos poblacionales, las zonas més idéneas para la
implantacién de los diferentes servicios incluidos en el
Catdlogo, atendiendo a su naturaleza, al nimero de
personas potencialmente demandantes y a la necesi-
dad de garantizar, en todo lo posible, su mayor proxi-
midad con el fin de facilitar la integracién de las perso-
nas usuarias en su enforno social habitual.

2. El Mapa de Servicios Sociales, respecto a los
servicios sociales generales, fomard en consideracién
los principios y criterios sefialados para la estructura
territorial del Sistema Publico de Servicios Sociales,
definiendo el conjunto de éreas basicas en que se es-
tructura el territorio de la Comunidad Auténoma.

3. La delimitacién territorial de los servicios socia-
les especializados podrd ordenarse en un dmbito
supracomarcal, conforme a criterios de flexibilidad,
ordenacién racional y optimizacién de los recursos
disponibles.

Articulo 42.— Planes sectoriales y especificos.

1. Como complemento y desarrollo del Plan Estraté-
gico, cabré elaborar aquellos planes sectoriales y/o
especificos que resulten de interés en cada momento,
en funcién de las necesidades y problemas sociales
detectados, centrados en materias concretas y con una
vigencia plurianual, determinada por el propio Plan.

2. Llos planes sectoriales contendrdn como minimo
las siguientes especificaciones:

a) Andlisis de las necesidades y demanda social
que motiva el Plan.

b) Definicién de los obijetivos.

c) Definicién de las acciones a desarrollar para su
consecucion.

d) Criterios y mecanismos para el seguimiento y
evaluacién del Plan.

Articulo 43.— Planes territoriales.

1. Las entidades locales podrén elaborar una plani-
ficacién propia para su dmbito territorial, en el marco
de sus competencias y con sujecién a la planificacién
general.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
en colaboracién con las entidades locales afectadas,
podré igualmente elaborar planes de cardcter territo-
rial para comarcas, municipios, barrios u otros Gmbitos
territoriales especificos cuando asi lo requieran las es-
peciales circunstancias de la poblacién de dicho émbi-
to o razones coyunturales de este asi lo aconsejen.

3. Los planes territoriales, con contenido similar al
previsto para los planes sectoriales, habréan de sujetar-
se a los criterios marcados por la planificacién estraté-
gica y la planificacién sectorial de carécter general.

TiTULO V
REGIMEN COMPETENCIAL Y ORGANIZATIVO

CAPITULO |
REGIMEN COMPETENCIAL

Articulo 44.— Responsabilidad piblica.

Las competencias en materia de servicios sociales,
asi como la gestién del Sistema Piblico de Servicios
Sociales, corresponderdn a la Comunidad Auténoma
de Aragén y a las entidades locales en su respectivo
dmbito territorial, y deberdn ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinacién y cooperacién, sin per-
juicio de la autonomia que corresponde a cada una de
ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Au-
tonomia de Aragén, en la legislacién autonémica de
servicios sociales y en la legislacién de régimen local.

Articulo 45.— Competencias del Gobierno de
Aragén.

Al Gobierno de Aragén corresponde el ejercicio de
las siguientes competencias:

a) Establecer las directrices y prioridades de la po-
litica general de servicios sociales.

b) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de
servicios sociales y de ordenacién del Sistema Piblico
de Servicios Sociales de Aragén.

c) Efectuar el desarrollo reglamentario de la legisla-
cién autondémica en materia de servicios sociales.

d) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales
de la Comunidad Auténoma de Aragén, al objeto de
garantizar niveles adecuados de proteccién en todo el
territorio, asi como los restantes instrumentos de plani-
ficacién de competencia autonémica.

e) Aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Ara-
goén.

f) Desarrollar el Catalogo de Servicios Sociales de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

g) Garantizar una adecuada financiacién del Siste-
ma Publico de Servicios Sociales.

h) Fijar los precios pUblicos que correspondan por
la prestacion de servicios sociales.

i) Autorizar la celebracién de convenios de colabo-
racién con otras Administraciones publicas para la
mejor gestién y mayor eficacia de la politica de servi-
cios sociales

i) Asegurar la coordinacién entre los diferentes de-
partamentos del Gobierno de Aragén para una mayor
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efectividad de la accién de gobierno en materia de
servicios sociales.

k) Ejercer las competencias que corresponden a las
entidades locales en la prestacién de servicios sociales
en sustitucién de las mismas, en los supuestos y con los
requisitos previstos en la legislacién de régimen local,
sin perjuicio de la distribucién competencial estableci-
da en la presente Ley.

) Cualquier ofra que le sea atribuida de acuerdo
con la legislacién vigente.

Articulo 46.— Competencias del departamento
responsable de la materia de servicios sociales.

1. Al departamento competente en materia de servi-
cios sociales corresponden las siguientes atribuciones:

a) Ejecutar las disposiciones y acuerdos del
Gobierno de Aragén en materia de servicios sociales.

b) Ordenar los recursos del Sistema Piblico de
Servicios Sociales y coordinar sus diferentes actuacio-
nes en el conjunto del territorio de la Comunidad Auté-
noma.

c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Socia-
les de la Comunidad Auténoma de Aragén vy los de-
més instrumentos de planificacién de competencia
autonémica.

d) Elaborar el desarrollo normativo del Catélogo
de Servicios Sociales regulado en la Ley y ejecutarlo
en todo lo que afecte a su dmbito de competencia
material.

e) Gestionar los servicios y prestaciones del Sistema
Piblico de Servicios Sociales, sin perjuicio de las for-
mas de descentralizacién funcional existentes o que
puedan establecerse.

f) Colaborar y cooperar con las entidades locales
para la aplicacién de la politica de servicios sociales y
la dotacién de equipamientos e infraestructuras nece-
sarias para la prestacién de los servicios sociales gene-
rales.

g) Autorizar y acreditar entidades, centros y servi-
cios sociales, garantizando su calidad y su adecuacién
a las directrices de la politica de servicios sociales.

h) Organizar y llevar el Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

i) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigi-
bles a entidades, centros y servicios en materia de
servicios sociales.

i) Ejercer la funcién inspectora para garantizar el
adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

k) Ejercer la potestad sancionadora en materia de
servicios sociales, salvo en los casos expresamente re-
servados a ofros érganos.

) Establecer un sistema integrado de informacién
en materia de servicios sociales que permita la planifi-
cacién, seguimiento y evaluacion del sistema, garanti-
zando el derecho a la confidencialidad de los datos
que se registren.

m) Establecer mecanismos de coordinacién de las
actuaciones publicas en materia de servicios sociales
con las desarrolladas por la iniciativa social.

n) Asegurar la coordinacién de los servicios sociales
con los demas sectores de la politica social y de bienes-
tar en el dmbito de las Administraciones pUblicas.

fi) Fomentar la investigacion en el dmbito de los
servicios sociales y la formacién permanente del perso-
nal profesional del sistema publico.

o) Ejercer las restantes competencias previstas en
esta Ley, cuando no estén expresamente atribuidas al
Gobierno de Aragén o a otras Administraciones publi-
cas, asi como las demés funciones que, en materia de
servicios sociales, le sean asignadas por el orde-
namiento juridico.

2. los organismos puUblicos que, en virtud de
descentralizacién funcional, existan o se creen en la
Administracién de la Comunidad Auténoma para el
ejercicio de funciones en materia de servicios sociales
tendrén las competencias que sus respectivas normas
de creacién les atribuyan.

Articulo 47.— Competencias de las comarcas.

1. Corresponde a las comarcas, en el marco del
Sistema Piblico de Servicios Sociales y en su respecti-
vo &mbito territorial, el ejercicio de las siguientes com-
petencias en materia de servicios sociales:

a) La gestién y coordinacién de las politicas relati-
vas a los servicios, prestaciones y actuaciones de la
Comunidad Auténoma.

b) La gestion y coordinacion de los recursos socia-
les propios.

c) La gestién de los centros sociales de su titularidad
y la regulacion de la prestacién de servicios.

d) El andlisis de las necesidades sociales de la co-
marca y la elaboracién del plan comarcal de accién
social, de acuerdo con las directrices del Plan Estraté-
gico de Servicios Sociales.

2. De acuerdo con las competencias enunciadas,
corresponde a las comarcas el ejercicio de las funcio-
nes siguientes:

a) Gestién de los servicios sociales generales esta-
blecidos en la presente Ley.

b) Elaboracién y aprobacién de los planes, progra-
mas y catdlogo y demds instrumentos necesarios para
la ordenacién de sus servicios sociales, con sujecién a
los criterios establecidos en los instrumentos aprobados
por el Gobierno de Aragén.

c) Gestién de programas de atencién integral o
sectorial, entre ofros los de atencién a personas mayo-
res, preservacién familiar, cooperacién social y volun-
tariado social.

d) Creacién, mantenimiento y gestién del Centro
Comarcal de Servicios Sociales correspondiente al
drea bésica que le corresponda.

e) Mantenimiento y gestiéon de los centros propios
de atencién especializada y regulacién de las condi-
ciones de acceso a ellos, en el marco de los criterios
generales fijados por la Comunidad Auténoma.

f) Cobertura de las necesidades sociales bésicas en
situaciones de emergencia.

g) Gestidon de las ayudas de urgente necesidad.

h) Gestién de los conciertos, subvenciones y conve-
nios de colaboracién con entidades piblicas y priva-
das, con sujecién a la normativa aplicable en cada
caso.

i) Emisién de informe en la tramitacién de los proce-
dimientos de autorizacién, apertura, modificacién o
cierre de los centros sociales de la comarca.

i) Colaboracién con la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma en el control de las condiciones mini-
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mas que deben reunir los centros y establecimientos de
servicios sociales de la comarca.

3. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales y la comarca colaborarén e intercambia-
rén la informacién necesaria con el fin de posibilitar a
ambas Administraciones el mejor desempefio de sus
respectivas competencias.

Articulo 48.— Competencias de los municipios.

1. A los municipios corresponden las siguientes
competencias:

a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su
&mbito territorial.

b) Elaborar los planes de actuacién local en mate-
ria de servicios sociales y participar, cuando proceda,
en la elaboracién del plan de actuacién del érea bési-
ca en que se integra.

c) Crear y gestionar los servicios sociales necesa-
rios, de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Ley.

d) Habilitar los espacios necesarios para la presta-
cién del servicio social de base.

e) Gestionar las ayudas de urgencia en los munici-
pios de mas de veinte mil habitantes.

f) Colaborar con la Administracion de la Comuni-
dad Auténoma en el ejercicio de las funciones de ins-
peccién y control en materia de servicios sociales.

g) Cualquier ofra que afecte a su circulo de intereses
y no esté atribuida a ofras Administraciones pUblicas.

2. Sin perjuicio del papel que corresponde a las
Diputaciones Provinciales, las comarcas suplirén a los
municipios de menos de veinte mil habitantes en el
ejercicio de las competencias propias de los servicios
sociales bésicos que estos municipios no estén en con-
diciones de asumir directa o mancomunadamente.

3. Los municipios con mas de veinte mil habitantes

ve, conforme al Mapa de Servicios Sociales aproba-
30 por el Gobierno de Aragén, constituyan érea bési-
ca de servicios sociales ejercerdn en dicho dmbito te-
rritorial iguales competencias que las asignadas a las
comarcas.

Articulo 49.— Competencias de las Diputaciones
Provinciales.

1. Las Diputaciones Provinciales tendran como com-
petencias propias la de cooperar y prestar ayuda téc-
nica y econémica a los municipios de su dmbito res-
pectivo para la prestacién de sus competencias en
materia de servicios sociales, asi como prestar los
servicios que, por ser de cardcter supracomarcal, pue-
dan corresponderles conforme a la legislacién de régi-
men local.

2. las Diputaciones Provinciales, a través de los
respectivos planes provinciales de obras y servicios,
cooperardn para la realizacién de los equipamientos
de cardcter municipal previstos en la planificacién au-
tonémica, conforme a las prioridades establecidas
para cada ejercicio.

CAPITULO II
COOPERACION, COORDINACION E INFORMACION

Articulo 50.— Cooperacién interadministrativa.
1. La Administracién de la Comunidad Auténoma y
las entidades locales cooperarén en la aplicacién de

las politicas de servicios sociales, de acuerdo con sus
respectivas competencias, mediante los instrumentos
previstos en esta Ley y en el resto del ordenamiento ju-
ridico.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn y las entidades locales deberén cooperar
con la Administracién general del Estado en aquellas
materias en que el Estado ostente competencias que
afecten al dmbito de aplicacién de esta Ley.

Articulo 51.- Coordinacién administrativa.

1. Las distintas Administraciones piblicas a las que
la presente Ley atribuye competencias deberdn estable-
cer mecanismos de coordinacién con el fin de dotar al
Sistema Piblico de Servicios Sociales de Aragén de la
mayor eficacia y coherencia posibles.

2. Se constituird un Consejo Interadministrativo de
Servicios Sociales como érgano permanente de coordi-
nacién administrativa entre la Administracién de la Co-
munidad Auténoma y las entidades locales de Aragén,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo siguiente.

3. El Gobierno de Aragén deberd también asegurar
la coordinacién de las politicas de servicios sociales
con las correspondientes a educacién, salud, cultura,
empleo, urbanismo, transporte, vivienda, innovacién
tecnolégica, medio ambiente y demds acciones secto-
riales que incidan en el bienestar social, constituyendo
a tal fin los 6rganos de naturaleza interdepartamental
encargados, en su caso, de determinar las medidas e
instrumentos de coordinacién necesarios y de asegurar
la coherencia y transversalidad de la accién piblica
en todos los émbitos de la politica social.

Articulo 52.— Consejo Interadministrativo de
Servicios Sociales.

1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Socia-
les estard presidido por la persona titular del departao-
mento competente en materia de servicios sociales y
formado por igual nimero de representantes de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y de las enti-
dades locales de Aragén.

2. La composicién, el régimen de funcionamiento y
las funciones del Consejo Interadministrativo de Servi-
cios Sociales se desarrollardn reglamentariamente, y
entre ellas figurard la funcién de informar el Catalogo
de Servicios Sociales y el Plan Estratégico de Servicios
Sociales de Aragén, asi como los planes sectoriales en
materia de servicios sociales que lo desarrollen.

Articulo 53.— Sistema Aragonés de Informacién
de Servicios Sociales.

1. Con objeto de garantizar un conocimiento glo-
bal y actualizado de las diferentes magnitudes del Sis-
tema Piblico de Servicios Sociales y del conjunto de
recursos sociales de la Comunidad Auténoma de Aro-
gon, el Gobierno de Aragén, a través de su departa-
mento competente en materia de servicios sociales, di-
sefiard y garantizard la implantacién, mantenimiento y
actualizacién permanente de un Sistema de Informa-
cién unificado de Servicios Sociales, que incluya cada
recurso prestado por las Administraciones publicas y
por las entidades privadas gestoras de servicios socia-
les, mediante la articulacién de las redes y dispositivos
informaticos y teleméticos necesarios para su alimenta-
cién y explotacién de datos.
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2. El Sistema de Informacién incorporard progresi-
vamente médulos de gestiéon para apoyar la accién
administrativa en los diferentes niveles de atencién del
Sistema Piblico de Servicios Sociales, reforzando con
ello su coordinacién y el trabajo en red.

3. Las diferentes Administraciones publicas y las
entidades privadas autorizadas o acreditadas deberén
aportar la informacién necesaria para el buen funcio-
namiento y para la permanente actualizacién del Siste-
ma de Informacién, en los términos y con la periodici-
dad que se determine reglamentariamente. El deber de
colaboracién de las entidades privadas derivard de la
autorizacién administrativa necesaria para su actua-
cién o funcionamiento.

4. Se garantizaré la integracién efectiva de la pers-
pectiva de género en la configuracion del sistema'y en
el disefio de la explotacién de datos estadisticos, inclu-
yendo indicadores que posibiliten un mejor conoci-
miento de situaciones, condiciones y necesidades de
mujeres y hombres.

5. La creacién y el funcionamiento del Sistema de
Informacién de Servicios Sociales serd objeto de regu-
lacién reglamentaria, con sujecién a los criterios esta-
blecidos en la presente Ley.

Articulo 54.— Instrumentos técnicos comunes.

1. Con el fin de garantizar la adecuada homoge-
neidad en los criterios de intervencién de los servicios
sociales, las Administraciones publicas aplicarén ins-
trumentos comunes de valoracion y diagnéstico.

Con igual finalidad, todos los Servicios Sociales de
Base cumplimentardn los modelos de instrumentos téc-
nicos que se establezcan.

2. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales aprobard, mediante disposicién de rango
reglamentario, dichos instrumentos comunes y los que
sean acordados por el Consejo Interadministrativo de
Servicios Sociales.

TITULO VI
PARTICIPACION CIUDADANA
EL CONSEJO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 55.— Garantia de la participacién ciu-
dadana.

1. El Gobierno de Aragén aseguraré la participa-
cién ciudadana en la definicién de la politica en mate-
ria de servicios sociales de la Comunidad Auténoma,
asi como en la planificacién, el seguimiento de la ges-
tién y la evaluacién del Sistema Piblico de Servicios
Sociales.

2. La participacion ciudadana en el Sistema Piblico
de Servicios Sociales se articula mediante los 6rganos
de participacién establecidos en la presente Ley, sin
perjuicio de los demds mecanismos de participacién
legalmente establecidos.

Articulo 56.— Organos de participacién y con-
sulta.

1. La participacién orgéanica de la ciudadania y
agentes sociales en el Sistema Piblico de Servicios
Sociales se articulard a través de los siguientes érgao-
nos de cardcter consultivo:

a) Consejo Aragonés de Servicios Sociales.

b) Organos especializados de participacién.

c) Organos territoriales de participacién.

2. La composicién de dichos érganos de participa-
cién se establecerd reglamentariamente, asegurando
la presencia en los mismos de las administraciones
competentes en el territorio, las organizaciones sindi-
cales y empresariales, los colegios profesionales, las
personas usuarias de los servicios sociales y las entida-
des de iniciativa social.

Articulo 57.— Consejo Aragonés de Servicios
Sociales.

1. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales, ads-
crito al departamento competente en materia de servi-
cios sociales, constituye el érgano méximo de integra-
cién de la participacion ciudadana, social e institucio-
nal y de consulta en esta materia de servicios sociales,
halldndose adscrito al departamento competente en
dicha materia.

2. Serén funciones del Consejo Aragonés de Servi-
cios Sociales las siguientes:

a) Emitir informe preceptivo previo sobre los ante-
proyectos de ley en materia de servicios sociales, asi
como sobre los instrumentos de planificacién estratégi-
ca y Catélogo de Servicios Sociales.

{3) Emitir los dictdmenes que le sean solicitados por
el departamento competente en materia de servicios
socior;s.

c) Conocer el proyecto de presupuestos de la Co-
munidad Auténoma en materia de servicios sociales.

d) Realizar el seguimiento de la ejecucién de los plo-
nes y programas y ge la ejecucién de los presupuestos.

e) Elaborar un informe anual sobre e'oestodo de los
servicios sociales en la Comunidad Auténoma de Ara-

on.

f) Formular propuestas y recomendaciones a la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma para la mejo-
ra del Sistema Piblico de Servicios Sociales o de la
regulacion sectorial vigente.

g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona ti-
tular del departamento competente en materia de servi-
cios sociales someta a su consideracién.

h) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas
por disposiciones de rango |egcj o reglamentario.

3. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales po-
dré actuar en Pleno o a través de las comisiones u 6r-
ganos especializados que se puedan crear para el
asesoramiento y estudio en relacién con las politicas
sectoriales de servicios sociales.

4. La composicién, organizacién y régimen de fun-
cionamiento del Consejo Aragonés de Servicios Socia-
les se establecerd reglamentariamente, sobre la base
de los principios de representacién y no exclusién, y
formaran parte del mismo representantes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y de
las entidades locales aragonesas, asi como de las or-
ganizaciones sindicales y empresariales mds represen-
tativas, los colegios profesionales, las asociaciones de
consumidores y personas usuarias y las entidades so-
ciales mds representativas de los sectores y colectivos
ciudadanos comprendidos en el dmbito J:a los servi-
cios sociales.

5. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales debe poner a disposicién del Consejo
Aragonés de Servicios Sociales |F<)>s medios personales
y materiales necesarios para el desarrollo de sus fun-
ciones.
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Articulo 58.— Organos especializados de parti-
cipacioén.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de servicios sociales,
podré crear érganos sectoriales o especializados de
participacién del Consejo Aragonés de Servicios So-
ciales, cuyas competencias se referiran exclusivamente
al dmbito especifico de las politicas de servicios socia-
les que se determinen.

2. Sus funciones, composicién y régimen de funcio-
namiento se establecerdn en sus disposiciones de crea-
cién, debiendo coordinar, en todo caso, el ejercicio de
sus funciones con las del Consejo Aragonés de Servi-
cios Sociales.

3. En la composicién de los érganos especializados
de participacién se contard siempre con la presencia
de Ens administraciones con competencias en materia
social, con los agentes sociales y con las entidades
sociales pertinentes en funcién del dmbito especifico
de cada érgano.

4. los érganos o consejos sectoriales de participa-
cién en materia de servicios sociales creados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se
incorporarén como érganos especializados de partici-
pacién y consulta del Consejo Aragonés de Servicios
Sociales.

Articulo 59.— Organos ferritoriales de servicios
sociales.

1. En cada comarca se constituird un Consejo Co-
marcal de Servicios Sociales, cuyos fines, composicién
y régimen de funcionamiento se establecerén por di-
chas entidades locales, debiendo adecuarse a los crite-
rios fijados para el Consejo Aragonés de Servicios
Sociales por la normativa autonémica.

2. En los municipios que se configuren como drea
bésica de servicios socicjes por el volumen de pobla-
cién se constituird un Consejo Municipal de Servicios
Sociales, con carécter consultivo y de participacién
social. Asimismo, podrdn constituirse con cardcter po-
testativo en los demds municipios, a iniciativa de los
respectivos ayuntamientos.

Articulo 60.— Participacién en los centros y en
los servicios sociales.

En todos los centros pablicos en los que se presten
servicios sociales o se realicen actividades sociales y
en los privados que reciban financiacién piblica ha-
bran de establecerse procedimientos de participacién
de las personas usuarias o de sus representantes lega-
les en el funcionamiento del centro o servicio, de acuer-
do con lo que se determine reglamentariamente.

Articulo 61.— Voluntariado social.

1. Las Administraciones piblicas favorecerén la
participacién solidaria y altruista de la ciudadania en
actuaciones de voluntariado a través de entidades p0-
blicas o de iniciativa social.

2. La actividad del voluntariado no implicard en
ningOn caso relacién laboral o mercantil ni contrapres-
taciéon econdémica, y tendrd siempre un cardcter com-
plementario de la atencién profesional, correspondien-
do a las Administraciones establecer los mecanismos
de control adecuados para que no pueda, en conse-
cuencia, sustituir la labor que corresponde a un desem-
pefio profesional conforme al ordenamiento juridico.

3. El régimen juridico de actuacién del voluntariado
social se ajustard a la Ley 9/1992, de 7 de octubre,
de Voluntariado Social, asi como a las normas que la
modifiquen o desarrollen.

TITULO VII
CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Articulo 62.— Disposiciones generales.

1. La calidad de los servicios sociales constituye un
derecho de las personas usuarias de los servicios so-
ciales y, en consecuencia, un obijetivo prioritario del
Sistema Piblico de Servicios Sociales regulado en la
presente Ley.

2. Corresponde al Gobierno de Aragén, a propues-
ta del departamento competente en materia de servi-
cios sociales, promover criterios y estdndares de cali-
dad para las diferentes actividades y prestaciones de
servicios sociales, asi como el estobrecimiento de me-
canismos de evaluacién y garantia de dichos criterios
de calidad.

3. Las normas relativas a la calidad de los servicios
sociales que apruebe el Gobierno de Aragén serén de
aplicacién a la totalidad de entidades prestadoras de
servicios sociales, tanto publicas como privadas, y
obligarén a las Administraciones piblicas, a las enti-
dades de iniciativa privada, a los profesionales y a los
proveedores de servicios sociales.

4. Las entidades privadas no integradas en el siste-
ma de responsabilidad piblica se ajustaran a los crite-
rios de calidad que legalmente se establezcan como
necesarios para obtener la autorizacién administrativa
requerida para el ejercicio de su actividad o la acredi-
tacién necesaria para la prestacion de determinados
servicios.

Articulo 63.— Estrategia de calidad.

1. La integracién de la calidad en la prestacién de
servicios sociales se llevard a cabo a través de los ins-
trumentos y programas que definan la estrategia de
calidad aprobada por el Gobierno de Aragén.

2. Dicha estrategia de calidad habréa de incluir ne-
cesariamente los siguientes elementos:

a) La definicién de los objetivos de calidad a
alcanzar.

b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales
y sectoriales.

c) Los estudios de opinién sobre nivel de satisfac-
cién de las personas usuarias y de sus familias.

d) Los requisitos de calidad exigibles a las activida-
des y prestaciones correspondientes al conjunto de los
servicios sociales en el dmbito de la Comunidad Auté-
noma, en especial a los incluidos en el sistema de res-
ponsabilidad publica.

3. Entre los programas a desarrollar, dentro del
marco de la estrategia de calidad aprobada, deberan
figurar los siguientes:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros
y servicios.

b) Indicadores de calidad para la evaluacién, mejo-
ra continua y andlisis comparado de los centros y
servicios sociales.

c) Guias de buenas practicas.

d) Cartas de servicios.

e) Criterios de calidad en el empleo.
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f) Formacién continua de los profesionales del siste-
ma y su participacién en el disefio de los procesos de
mejora.

g) Mecanismos de tramitacién de sugerencias, que-
jas y reclamaciones de las personas usuarias o de me-
diacién o arbitraje.

4. El Gobierno de Aragén impulsard la implantacién
de sistemas de evaluacién de la calidad del conjunto de
los centros y servicios que formen parte del sistema de
servicios sociales de responsabilidad piblica.

Articulo 64.— Ftica profesional.

Lla calidad de los servicios sociales incorporard,
ademés de las condiciones materiales, laborales y
técnicas de la prestacién de los diferentes servicios, la
exigencia del cumplimiento por parte de los profesio-
nales del conjunto de obligaciones y deberes propios
de la ética y deontologia profesional.

Articulo 65.— Profesionalidad e interdisciplina-
riedad.

1. El Sistema Piblico de Servicios Sociales ha de
contar con personal suficiente que disponga de la for-
macién, titulacién, estabilidad laboral, capacidad y
aptitudes necesarias para garantizar la eficacia y efi-
ciencia en la prestacién de los servicios sociales.

2. La organizacién e intervencién del personal profe-
sional de servicios sociales se adecuard a un criterio infer-
disciplinar con objeto de ofrecer una atencién integral.

3. Reglamentariamente se determinarén los indica-
dores cuantitativos, cualitativos y de equilibrio territorial
aplicables para asegurar la equidad y la adecuada
cobertura de los servicios sociales generales y especia-
lizados.

Articulo 66.— Derechos y deberes de los profe-
sionales.

Los profesionales de los servicios sociales, ademés
de los que en cada caso establezcan las normas que
les resulten de aplicacién, tendrén los siguientes dere-
chos y obligaciones:

a) Recibir una formacién continua y adecuada a las
caracteristicas de su profesién y aplicar dicha forma-
cién a la mejor atencién de las personas destinatarias
de los servicios sociales.

b) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte
de los responsables de los servicios, del resto de los
profesionales y de las personas usuarias de los servi-
cios sociales.

El incumplimiento de este derecho, o del deber reci-
proco de respeto que implica, daré lugar a los expe-
dientes sancionadores o disciplinarios que procedan,
contempldndose en el régimen sancionador regulado
en la presente Ley.

c) Integrarse en equipos técnicos, basicos o espe-
cializados, que cuenten con el apoyo técnico y admi-
nistrativo suCEiciente para desempenar su funcién de
forma eficaz y eficiente.

d) Formar parte de los érganos de participacién, de
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en sus normas de
desarrollo, y participar en los procesos de evaluacién
periddica de E)s servicios.

Articulo 67.— Profesional de referencia.
1. Toda persona usuaria de los servicios sociales
contard con un profesional de referencia, cuya funcién

serd canalizar los diferentes servicios y prestaciones
que precise, asegurando la globalidad y la coordine-
cién de todas las intervenciones.

2. El profesional de referencia deberd tener la con-
dicién de empleado publico y hallarse al servicio de
alguna de las Administraciones integradas en el Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales.

Articulo 68.— Formacién.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en colaboracién con otras Administracio-
nes publicas y con entidades piblicas y privadas, pro-
fesionales o cientificas, promoverd la realizacion de
las actividades de formacién necesarias para el des-
pliegue y consolidacién del conjunto de servicios y
prestaciones del Sistema Piblico de Servicios Sociales,
asi como para la mejora de la capacidad y cudlifica-
cién del personal profesional de los servicios sociales

demds personas que intervienen en dicho dmbito,
incluidos los voluntarios y las personas cuidadoras no
profesionales que realicen actuaciones directas de
atencién y cuidado de dependientes.

2. La accién formativa ird destinada tanto al perso-
nal de los servicios sociales de titularidad publica
como al que ejerce su actividad en centros privados
acreditados. Para la formacién dirigida al personal de
entidades privadas cabré suscribir convenios de cola-
boracién entre estas y la Administracién para determi-
nar las condiciones de acceso de dicho personal a las
actividades de formacién programadas.

3. Los programas de formacién y actuaciones for-
mativas deberdn ser definidos en el marco del Plan
Estratégico de Servicios Sociales y estarén orientados
a la actualizacion de los conocimientos técnico-profe-
sionales, incluyendo las técnicas operativas, el marco
legal de referencia, la cultura de calidad, las técnicas
de gestion e investigaciéon de servicios sociales, la éti-
ca y deontologia profesional, el perfeccionamiento de
habilidades y actitudes, el desarrollo de capacidades

la adquisicién de herramientas con objeto de mejo-
rar la calidad, la eficacia y eficiencia de la atencién
social en beneficio de las personas usuarias y del con-
junto de la ciudadania.

Articulo 69.— Investigacién e innovacién.

Las Administraciones pUblicas fomentarén la investi-
gacién e innovaciéon en materia de servicios sociales,
orienténdola fundamentalmente a la realizacion de
estudios sobre:

a) Las necesidades sociales actuales y futuras de la
poblacién.

b) Las causas y los factores que inciden sobre la
evolucién de la demanda de servicios.

c) Las férmulas de organizacién y gestién de los
implantados por el Sistema Piblico de Servicios Socia-
les y de aquellos que quepa implantar en el futuro.

TITULO VI
FINANCIACION

Articulo 70.— Fuentes de financiacién.

El Sistema PUblico de Servicios Sociales se financia-
rd con cargo a:

a) Las aportaciones de los presupuestos de la Co-
munidad Auténoma.
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b) Las aportaciones finalistas de los presupuestos
generales del Estado.

c) Las aportaciones de los presupuestos de muni-
cipios, comarcas, provincias y demds entidades lo-
cales.

d) Las aportaciones que realicen personas o entida-
des privadas para fines de servicios sociales.

e) Las herencias intestadas cuando corresponda
heredar a la Comunidad Auténoma, conforme a lo
acordado por la Junta Distribuidora de Herencias.

f) Las aportaciones de las personas usuarias de
centros y servicios que puedan establecerse.

g) Cualquier otra aportacién econémica que, con-
forme al ordenamiento juridico, se destine al Sistema
Piblico de Servicios Sociales.

Articulo 71.— Principios de la financiacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
garantizard los recursos necesarios para asegurar la
provisién suficiente y sostenida de los servicios sociales
y hacer frente a los gastos derivados del ejercicio de
sus competencias en materia de servicios sociales, ha-
bilitando para ello los créditos presupuestarios necesa-
rios que garanticen la equidad en el acceso y en las
prestaciones y la calidad de los servicios.

2. Con carécter especifico, la Administracién de la
Comunidad Auténoma debe consignar en sus presu-
puestos los créditos necesarios para financiar los servi-
cios sociales generales y especializados, las prestacio-
nes garantizadas, las prestaciones sujetas a limitacién
presupuestaria y los demés programas, proyectos y
prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con las
competencias que le atribuyen las leyes.

3. Los créditos que consigne la Comunidad Auténo-
ma en sus presupuestos para la financiacién de las
prestaciones garantizadas tienen la consideracién de
ampliables, de acuerdo con lo que establezca la nor-
mativa presupuestaria.

4. Los municipios, comarcas y demds entidades lo-
cales deben consignar en sus presupuestos las dotacio-
nes necesarias para la financiacién de los servicios
sociales de su competencia.

5. La prestacién de los servicios sociales de respon-
sabilidad piblica debe asegurarse mediante cualquier
modalidad que garantice a la persona el acceso al
servicio, dando preferencia a la dotacién de servicios
que se precisen en el conjunto del territorio.

Articulo 72.— Financiacién de equipamientos
publicos de servicios sociales.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
debe promover y, en su caso, participar en la financia-
cién de las infraestructuras y equipamientos pUblicos
necesarios para la prestacién de los servicios sociales,
de acuerdo con el Plan Estratégico aprobado.

2. Las entidades locales, asi como las entidades de
iniciativa social y mercantil, especialmente las acredi-
tadas, podran colaborar en la financiacién de los
equipamientos e instalaciones a que se refiere el apar-
tado anterior.

3. Los municipios deben facilitar el suelo con las
infraestructuras de urbanizacién necesarias para los
nuevos equipamientos e instalaciones de servicios so-
ciales de carécter publico.

Articulo 73.— Financiacién de los servicios socia-
les generales.

1. La financiaciéon de los servicios sociales generales
serd compartida entre la Comunidad Auténoma y las
entidades locales, en los términos que establezcan los
correspondientes convenios de colaboracién, con suje-
cién a lo establecido por el Plan Estratégico de Servicios
Sociales y el Catdlogo de Servicios Sociales.

2. La financiacién de la Administracién de la Comu-
nidad Autbnoma a municipios y comarcas, para aten-
der las obligaciones en este Gmbito, se realizaré con-
forme a lo establecido en las leyes de Administracién
local y de comarcalizacién de Aragédn, con cargo a los
créditos presupuestarios habilitados a tal efecto.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
realizaré una aportacién para el sostenimiento de los
servicios sociales basicos que cubrird, al menos en un
50%, el coste de los equipos profesionales estableci-
dos reglamentariamente por la Comunidad Auténoma
para los Centros de Servicios Sociales, asi como, en el
porcentaje que se establezca, los restantes programas,
proyectos y servicios que se definan en la planificacién
aprobada y en el Catdlogo de Servicios Sociales.

4. Cada comarca se responsabilizaré de los gastos
que comporten fanto la ejecucién de sus competencias
en servicios sociales como el mantenimiento y gestién
de sus equipamientos piblicos, debiendo incluir en sus
presupuestos los créditos necesarios para el cumpli-
miento de sus compromisos en esa materia.

5. Cada municipio se responsabilizard de los gas-
tos derivados de la ejecucién de las funciones y servi-
cios en materia de servicios sociales que le correspon-
dan, debiendo incluir en sus presupuestos los créditos
necesarios para el cumplimiento de sus compromisos
en la materia con la respectiva comarca o la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, en su caso.

Articulo 74.— Financiacién de los servicios socia-
les especializados.

1. La financiacién de los servicios sociales especia-
lizados corresponde a la Administracién titular de los
mismos.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
debe financiar los servicios sociales especializados,
conforme a los derechos que hayan sido reconocidos,
a todos los titulares de servicios acreditados dentro del
sistema de responsabilidad piblica, de acuerdo con
los médulos fijados por el Plan Estratégico de Servicios
Sociales y el Catélogo de Servicios Sociales.

Articulo 75.— Obligaciones de las Administracio-
nes publicas.

1. Las Administraciones piblicas deben garantizar
el acceso universal a los servicios sociales basicos, sin
perjuicio de que las personas usuarias participen en la
financiacion de la teleasistencia y de los servicios de
ayuda a domicilio, de acuerdo con lo establecido por
la presente Ley.

2. Las Administraciones pUblicas deben garantizar
un nivel de financiacién proporcional a la demanda de
servicios y a las necesidades existentes, asi como a la
prevencién de necesidades futuras, asegurando con
ello el cumplimiento de las competencias que tengan
asignadas.
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Articulo 76.— Participacién de las personas
usuarias en la financiacién de los servicios sociales.

1. La participacién de las personas usuarias en la
financiacién de los servicios sociales se efectuard con-
forme a los principios de equidad, proporcionalidad,
redistribucién, solidaridad, complementariedad y pro-
gresividad.

2. El Catélogo de Servicios Sociales determinard,
para cada prestacion, la participacién econémica de
las personas usuarias en su coste. La Administracién, al
determinar el grado de participaciéon de las mismas,
tendrd en cuenta la naturaleza del servicio, el coste de
referencia y la capacidad econémica de la persona
usuaria, en especial su nivel de renta, o las circunstan-
cias sociales en que se halle.

3. La Administracién podra establecer deducciones o
bonificaciones en dicha participacién, con el fin de aten-
der situaciones de insuficiencia de recursos de las perso-
nas usuarias, teniendo en cuenta sus cargas familiares.

4. No cabrd excluir a nadie de las prestaciones ga-
rantizadas por falta de recursos econdémicos ni cabré
condicionar la calidad del servicio o la prioridad o ur-
gencia de la atencién a la participacién econdmica.

Articulo 77.— Exigibilidad de las aportaciones
de las personas usuarias.

1. En caso de impago de la aportacién econémica
por las personas usuarias de prestaciones publicas
provistas por centros de titularidad privada, la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma abonaré a la
entidad titular del centro o servicio la totalidad de
la suma adeudada, sin perjuicio de la reclamacién de la
deuda a la persona responsable del impago.

2. Aquellas personas usuarias que no satisfagan
con la periodicidad establecida la totalidad de la
aportacién a que vengan obligadas generardn una
deuda con la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma. Dicha deuda tendrd carécter de ingreso de dere-
cho publico y se exigird por los procedimientos esta-
blecidos con cardcter general en las normas tributarias
y de recaudacién, incluida la via de apremio.

TITULO IX
INICIATIVA PRIVADA

Articulo 78.— Principio general.

Las personas fisicas y juridicas de naturaleza priva-
da podrén crear centros y establecimientos de servicios
sociales, asi como gestionar servicios y prestaciones de
esta naturaleza, con sujecién al régimen de autoriza-
cién legalmente establecido y cumpliendo las condicio-
nes fijadas por la normativa reguladora de servicios so-
ciales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 79.— Modalidades de iniciativa priva-
da.

1. La iniciativa privada en materia de servicios so-
ciales podréa ser de cardcter social o mercantil.

2. Son entidades de iniciativa social las fundacio-
nes, asociaciones, organizaciones de voluntariado y
otras entidades sin animo de lucro que realicen activi-
dades de servicios sociales.

3. Son entidades de iniciativa mercantil las perso-
nas y entidades privadas con &nimo de lucro que rea-
licen actividades de servicios sociales.

Articulo 80.— Autorizacién administrativa.

1. Las entidades de iniciativa privada, conforme a la
legislacion establecida al efecto, habrén de obtener
autorizacién administrativa para la instalacién y funcio-
namiento de centros y establecimientos, asi como para
la realizacién de actividades de servicios sociales.

2. El otorgamiento de la autorizacién corresponde
a la Administracién de la Comunidad Auténoma y
tendrd como finalidad asegurar el cumplimiento de los
requisitos de calidad y de los estandares minimos esta-
blecidos por la normativa de servicios sociales para
cada una de las actividades a desarrollar.

3. Dicha autorizacién quedard sujeta al cumpli-
miento permanente de los requisitos exigidos para su
obtencién, de modo que su incumplimiento podré dar
lugar a su revocacién o suspension, en las condiciones
expresamente previstas por la normativa de servicios
sociales.

Articulo 81.— Acreditacién.

1. Las entidades de iniciativa privada que deseen
articipar en la provisién de prestaciones sociales p0-
licas deberén contar con la previa acreditacion por

parte de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

2. Las condiciones requeridas para obtener dicha
acreditacién serdn las establecidas en la normativa de
calidad de los servicios sociales y atenderan a las es-
peciales caracteristicas de los diferentes servicios o
prestaciones, asi como a la naturaleza mercantil o so-
cial de la entidad privada.

3. Las condiciones previstas en el apartado anterior
comprenderdn, como minimo, el cumplimiento de los
requisitos estructurales y funcionales de las infraestruc-
turas, la gestién de calidad tanto en la prestacion de
servicios como en el empleo, los procedimientos de
actuacién profesional y de atencién a la persona usua-
ria, los requisitos de cualificacion profesional del per-
sonal y el cumplimiento de ratios minimas en funcién
del nimero de personas que deben ser atendidas.

4. los estdndares de calidad requeridos para la
acreditacién de entidades privadas serén especificos y
diferentes a los previstos para el otorgamiento de la
autorizacién administrativa necesaria para la instala-
cién o funcionamiento del centro o establecimiento o
para la realizacién de la actividad prestadora, y debe-
ré equipararse a los estandares fijados para los cen-
tros, establecimientos y servicios propios del Sistema
Piblico de Servicios Sociales.

5. Las normas que regulen las condiciones necesa-
rias para obtener la acreditacién habrén de establecer
un periodo transitorio para la adecuacién a las mismas
por parte de las entidades y centros de titularidad pri-
vada que provean prestaciones sociales piblicas, asi
como para todos aquellos centros y servicios de titula-
ridad piblica que no se ajusten a tales condiciones.

Articulo 82.— Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.

1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragédn se
configura como un instrumento de ordenacién, constata-
cién y publicidad de las entidades de iniciativa privada
que hayan obtenido la autorizacién o acreditacién
correspondientes para la prestacién de servicios sociales,
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diferenciando aquellas que sean de iniciativa social y
las de iniciativa mercantil.

2. El Registro tendré carécter piblico, estard adscri-
to al departamento competente en materia de servicios
sociales, y su ordenacién seré objeto de desarrollo re-
glamentario.

Articulo 83.— Subvenciones a entidades de ini-
ciativa social.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y las entidades locales competentes en ma-
teria de servicios sociales podrén otorgar subvenciones
y otras ayudas piblicas a las entidades de iniciativa
social para contribuir a la realizacién de sus activida-
des de servicios sociales, siempre que tales actividades
se correspondan con los fines propios de la entidad,
quede debidamente justificado el interés social de la
actuacién a subvencionar y no supongan un menosca-
bo de la prestacion piblica del servicio.

2. Dichas ayudas y subvenciones habran de ser
otorgadas de acuerdo con los principios de publici-
dad, concurrencia e igualdad y con sujecién a la legis-
lacién general de subvenciones.

3. Solo podran recibir subvenciones y otras ayudas
pUblicas aquellas entidades que cuenten con la precep-
tiva autorizacién administrativa y se hallen inscritas en
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. En ningdn caso cabrd otorgar subvenciones des-
tinadas a actividades o fines que no se ajusten a las
directrices de la planificacién de servicios sociales
aprobada por el Gobierno de Aragén.

Articulo 84.— Fomento de la iniciativa social.

Los poderes publicos promoverén la colaboracion
de las entidades sin dnimo de lucro en la realizacién
de actividades de servicios sociales que se ajusten a la
politica definida por la planificacién estratégica de
servicios sociales o los objetivos marcados por la nor-
mativa aplicable en cada caso.

TITULO X
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INSPECCION

Articulo 85.— Competencia.

1. La funcién de inspeccién, control y la potestad
sancionadora sobre los servicios sociales correspon-
den al departamento competente en la materia.

2. Los municipios y las demés entidades locales
deben colaborar y prestar apoyo a los servicios de
inspeccién de la Administracion de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, mediante convenio, podré encomendar a
las entidades comarcales o a los municipios con més
de veinte mil habitantes la gestién de las actuaciones
propias de la inspeccién con relacién a los servicios
situados en su dmbito territorial respectivo.

4. La realizacién de la labor inspectora por el depar-
tamento competente en materia de servicios sociales
contard con el apoyo de los servicios de inspeccién
adscritos a otros departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, los cuales prestaran la cola-

boracién que requiera el eficaz ejercicio de su funcién.
Igualmente, cabré establecer mecanismos de coopera-
cién y coordinacién entre las distintas Administraciones
pUblicas con funciones inspectoras mediante la aproba-
cién de los oportunos convenios de colaboracién.

5. Los mecanismos de colaboracién, cooperacién y
coordinacién previstos en el apartado anterior garanti-
zardn la transferencia de datos o informaciones que
obren en poder de los diferentes servicios de inspec-
cién sobre situaciones que pudieran ser constitutivas
de infracciones administrativas tipificadas en esta Ley.

Articulo 86.— Actuaciones sometidas a inspec-
cién.

Estardn sometidas a la inspeccién y al control del
departamento competente en materia de servicios so-
ciales todas las actuaciones realizadas por entidades
piblicas y privadas que se encuentren dentro del dmbi-
to de aplicacién de esta Ley.

Articulo 87.— Funciones de la inspeccién.

Corresponde a la inspeccién del departamento
competente en la materia las siguientes funciones:

a) Velar por el respeto de los derechos que las per-
sonas usuarias de los servicios sociales tienen recono-
cidos.

b) Vigilar el cumplimiento de la presente Ley y sus
normas de desarrollo.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones
funcionales y materiales de los centros, de las ratios
minimas del personal y de los requerimientos de cuali-
ficacién vy titulacion del mismo, asi como de todos los
requisitos de calidad exigibles a los centros y servicios
sociales.

d) Proponer medidas cautelares dirigidas a salvo-
guardar la salud y seguridad de las personas usuarias
de los servicios sociales.

e) Emitir informe preceptivo sobre proyectos de
centros y servicios sociales que pudieran ser objeto de
financiacién piblica.

f) Asesorar e informar a las entidades y a las perso-
nas usuarias de servicios sociales sobre el régimen y
modo de ejercicio de sus respectivos derechos y obli-
gaciones legales en el dmbito de sus funciones.

g) Colaborar en la planificacién y ordenacién de
los servicios sociales de los distintos ambitos territoria-
les en los que se estructura el sistema aragonés de
servicios sociales.

h) Las demés funciones que le encomiende el orde-
namiento juridico.

Articulo 88.— Personal de inspeccién.

1. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales acreditard al personal inspector para di-
chas funciones, que tendrd en su ejercicio la considera-
cién de agente ge la autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los empleados
piblicos que realicen la labor inspectora de servicios
sociales estarén autorizados a:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin
previa notificacién en cualquier centro, establecimiento
o servicio sujeto a esta Ley, previa acreditacién de los
inspectores ante la direccién del centro o ante la perso-
na que ejerza sus funciones en caso de ausencia, res-
petando {0 intimidad de las personas usuarias y de los
trabajadores.
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b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investi-
gaciones o exdmenes necesarios para comprobar el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta
Ley y sus normas de desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias
para el cumplimiento de sus funciones.

3. El personal de inspeccién tendré intervencion en
todos los procedimientos de autorizacién, acreditacién
y registro, asi como en todas las evaluaciones peridédi-
cas y procesos de calidad que deban implantarse por
las entidades publicas y privadas.

4. El personal inspector y el ejercicio de sus funcio-
nes se regirdn por la legislacién aplicable en materia
de actuaciones inspectoras.

5. Si de la descripcion de los hechos y circunstan-
cias inspeccionadas, el personal inspector dedujera la
posibilidad de alguna infraccién en materia de contra-
tacion, seguridad y salud laboral o seguridad social, lo
pondrd en conocimiento de la Inspeccién de Trabajo,
en los términos que se establezcan en el convenio de
colaboracién que se suscriba al efecto.

CAPITULO II
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 89.— Infracciones.

1. Son infracciones administrativas en materia de
servicios sociales las acciones u omisiones tipificadas y
sancionadas por la presente Ley u ofras leyes regulado-
ras que contravengan las obligaciones concretas esta-
blecidas en las mismas o en las normas que las desarro-
llen y que supongan un perjuicio para la organizacién
de los servicios sociales o para las personas usuarias.

2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy
graves, de acuerdo con la naturaleza de la obligacién
infringida y la entidad del derecho afectado, conforme
a lo establecido por la presente Ley.

Articulo 90.— Sujetos responsables.

1. Serén responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de servicios sociales, aun a titulo de
simple inobservancia, las personas fisicas y juridicas
que realicen los hechos constitutivos de infraccién ad-
ministrativa en materia de servicios sociales de acuer-
do con lo previsto por esta Ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta Ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderdn de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan.

3. Tendran también la consideracién de autores quie-
nes cooperen en su ejecucién mediante una accién u
omisién sin la cual no hubiese podido llevarse a cabo el
hecho constitutivo de infraccién y, en especial, quienes
incumplan el deber de prevenir la comisién de las infrac-
ciones realizadas por ofros, las personas fisicas o juri-
dicas que gestionen o exploten realmente los servicios
sociales, las personas titulares de la correspondiente
autorizacién o, en su caso, los responsables de la
entidad piblica o privada titular del centro o servicio.

Articulo 91.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a
las personas usuarias de los servicios residenciales re-

feridos a la disposicién y conocimiento del reglamento
interno del servicio, a la existencia de un sistema de
recepcion y resoluciéon de quejas y sugerencias, a la
comunicacién a la persona usuaria del precio del servi-
cio y la contraprestacién que ha de satisfacer y a la
tenencia de objetos personales significativos para la
persona usuaria.

b) No disponer, para los servicios en que asi se
exija reglamentariamente, de un registro de personas
usuarias, o no tenerlo debidamente actualizado.

c) Impedir el ejercicio del derecho de participacién
ciudadana en los servicios sociales en los términos es-
tablecidos en la presente Ley.

d) Incumplir el deber de remisién de la informacién
solicitada por la Administracién de la Comunidad Au-
tonoma. Se entenderd que hay falta de remisién cuan-
do no se produzca dentro del plazo concedido por el
brgano competente o por los servicios de inspeccién.

e) No proceder a la implantacién o correcta ejecu-
cién de cualquiera de los programas de los servicios
sociales de base establecidos en esta Ley, en los térmi-
nos exigidos por sus normas de desarrollo y por el
Catdlogo de Servicios Sociales de dmbito general.

f) Incumplir la persona usuaria de los servicios so-
ciales las normas, requisitos, procedimientos y condi-
ciones establecidos para las prestaciones, asi como no
seguir el programa y las orientaciones de los profesio-
nales de los servicios sociales, de forma tal que se
desvirtte la finalidad de la intervencién social.

g) Destinar las personas usuarias las prestaciones
a una finalidad distinta de aquella que motivé su
concesion.

h) Infringir la obligacién de cofinanciacién cuando
sea legalmente exigible a la persona usuaria de los
servicios sociales.

i) Cualquier incumplimiento, por accién u omisién,
de los requisitos establecidos por la presente Ley y
disposiciones que la desarrollen y que no estén tipifica-
dos expresamente como infracciones graves o muy
graves por la presente Ley, siempre que la accién u
omisién no pueda suponer una reduccién de las condi-
ciones en que deben prestarse los servicios correspon-
dientes.

Articulo 92.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Reincidir en la comisién de infracciones leves.

b) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a
las personas destinatarias de los servicios sociales.

c) Incumplir el deber de secreto y confidencialidad
respecto a los datos personales y sanitarios de las perso-
nas usuarias y de la informacién relacionada con su
proceso y estancia en instituciones piblicas o privadas.

d) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el
ingreso, permanencia y salida de un centro residen-
cial, salvo lo establecido al efecto por la legislacién
vigente para menores y personas incapacitadas.

e) No proporcionar a las personas usuarias de
servicios residenciales una atencién especializada e
integral, de forma continuada y acorde con sus necesi-
dades especificas.

f) Incumplir los derechos de las personas usuarias
de los servicios residenciales referidos al respeto a la
intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejerci-
cio de la libertad religiosa, a la consideracién del
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centro como domicilio y al mantenimiento de la relo-
cién con su entorno familiar y social.

g) Actuar en el dmbito de los servicios sociales sin
disponer de la necesaria autorizacién administrativa o
cesar en la prestacién de un servicio social autorizado
sin haber obtenido autorizacién para ello, siempre que
no constituya infraccién muy grave.

h) Falsear los datos necesarios para la obtencién de
la autorizacién administrativa o acreditacién, y en es-
pecial los relativos a la personalidad y al carécter so-
cial o mercantil de la entidad, los concernientes a las
caracteristicas materiales, de equipamiento y de segu-
ridad y a las condiciones de edificacién, emplaza-
miento y acondicionamiento de los centros, y los relati-
vos a los requisitos de titulacién y ratios de personal de
atencién y direccion y al cumplimiento de los estdnda-
res de calidad exigidos en cada caso.

i) Impedir, obstruir o dificultar la accién del perso-
nal inspector o el desempefio de su cargo, asi como no
prestarle la colaboracién y auxilio requeridos en el
ejercicio de sus funciones.

i) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos
y de los estdndares de calidad que deban cumplir los
servicios para poder funcionar o estar homologados.

k) Todas aquellas acciones u omisiones que constitu-

an incumplimientos de los requisitos establecidos en
?;1 presente ley y disposiciones que la desarrollen,
siempre que la accién u omisién pueda suponer reduc-
cién de las condiciones en que deben prestarse los
servicios correspondientes y no constituyan infraccién
muy grave de acuerdo con la presente Ley.

Articulo 93.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La reincidencia en la comisién de infracciones
graves.

b) Vulnerar cualquiera de los derechos fundamenta-
les de profesionales y trabajadores del correspondien-
te centro o servicio, asi como de las personas usuarias,
familiares o visitantes, siempre que los hechos no cons-
tituyan infraccién penal.

c) Dispensar tratos vejatorios, denigrantes o incom-
patibles con la dignidad de las personas usuarias, que
afecten a su integridad fisica o moral o que supongan
la infraccion de lo dispuesto en el articulo 7.1.0).

d) Limitar el ejercicio de los derechos reconocidos
cuando ello genere situaciones de riesgo o dafio grave
para las personas usuarias.

e) Practicar resistencia reiterada, coacciones, ame-
nazas, violencia o cualquier ofra forma de presién
ejercida sobre el personal inspector o sobre los denun-
ciantes de infracciones.

f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la pre-
ceptiva autorizacién exigida por esta Ley, cuando ello
genere situaciones de riesgo o dafio grave para las
personas usuarias.

g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar o
enmascarar su verdadera naturaleza al objeto de elu-
dir la aplicacién de la legislacién vigente en la ma-
teria.

h) Ejercer actividades o servicios sociales en condi-
ciones de clandestinidad.

i) La omisién de actuacién que provoque un perjui-
cio muy grave a las personas usuarias del centro o
servicio.

Articulo 94.— Sanciones administrativas.

1. Las infracciones leves establecidas en esta Ley
darén lugar a las sanciones de amonestacién por escri-
to o multa de hasta 5.000 euros.

2. Las infracciones leves tipificadas en las letras f),
g) y h) seran sancionadas con la imposicién a la perso-
na usuaria de los servicios sociales de la prohibicién
de acceso a la misma prestaciéon objeto de la infrac-
cién en un plazo que no serd superior a seis meses. En
el caso de que la infraccién la hubiera cometido el re-
presentante legal de una persona usuaria incapacitada
legalmente, se impondra a dicho representante una
sancién de hasta 5.000 euros y no se aplicard a la
persona usuaria la sancién de prohibicién de acceso a
la prestacion.

3. Las infracciones graves establecidas en la pre-
sente Ley darén lugar a multa desde 5.001 euros hasta
30.000 euros.

4. las infracciones muy graves establecidas en esta
Ley dardn lugar a las siguientes sanciones:

a) Multa desde 30.001 euros hasta 500.000
euros.

b) Prohibicién para el ejercicio de actividades de
servicios sociales.

5. En las infracciones muy graves podrén acumular-
se como sanciones:

a) La inhabilitacién de quienes ejerzan la direccién
de los centros o servicios por un periodo de entre uno
y cinco anos.

b) La prohibicién de financiacién piblica por un
periodo entre uno y cinco afios.

¢) La inhabilitacién para concertar con la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén por un
periodo de entre uno y cinco afos.

d) El cierre temporal total o parcial del centro o
servicio social por un periodo méaximo de un afo.

e) El cierre definitivo total o parcial del centro o
servicio social, que llevard implicita la revocacién de
la autorizacién administrativa del centro o servicio.

f) La pérdida de la acreditacién obtenida por un
periodo de entre uno y cinco afos.

Articulo 95.— Graduacién de las sanciones.

Las sanciones se graduardn en atencién a las si-
guientes circunstancias:

a) La reiteracién.

b) El grado de intencionalidad o negligencia.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La relevancia o trascendencia sociales.

e) El beneficio econémico obtenido por el responsable
y la acreditacién, por cualquiera de los medios validos
en Derecho, de que las irregularidades o anomalias
que dieron lugar a la iniciacién del procedimiento se
hallan completamente subsanadas con anterioridad a
la formulacién de la propuesta de resolucién del proce-
dimiento.

f) Gravedad de la alteracién social y perjuicios
causados.

Articulo 96.— Reincidencia.

Se produce reincidencia a los efectos de esta Ley
por la comisién en el plazo de un afio de més de una
infraccién de la misma naturaleza cuando asi se haya
declarado por resolucién administrativa firme. La apre-
ciacién de la reincidencia no implicard, en ningin
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caso, la imposicién de dos sanciones por un mismo
hecho.

Articulo 97.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones administrativas muy graves tipifi-
cadas en la presente Ley prescribirdn a los cuatro
afios, las graves, a los tres afios, y las leves, al afio,
contados desde la fecha en que la infraccién se hubie-
se cometido.

2. Los plazos de prescripcién de las infracciones se
inferrumpen por la iniciacién, con conocimiento del
inferesado, del procedimiento sancionador y, en todo
caso, por el inicio, con conocimiento formal del sujeto,
de las actuaciones administrativas conducentes a la
comprobacién de la infraccién, reanudéndose si el
expediente administrativo estuviese paralizado duran-
te més de un mes por causa no imputable al presunto
responsable o si las actuaciones de comprobacién se
dilatasen por tiempo superior a tres meses, salvo que
tal dilacién fuese imputable al sujeto inspeccionado.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirdn a los tres afos, las impuestas por faltas
graves, a los dos afios, y las impuestas por faltas leves,
a los seis meses. El plazo de prescripcién de las sancio-
nes comenzard a contarse desde el dia siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolucién por la que
se impone la sancién.

Articulo 98.— Medidas de proteccién provisional.

1. En casos de urgencia extraordinaria motivada
por el riesgo que los hechos comporten para la salud y
seguridad de las personas usuarias de los servicios
sociales, el érgano sancionador puede, de oficio o a
instancia de parte, adoptar las medidas necesarias
para que la situacién de riesgo cese y, especialmente,
acordar la suspension de las actividades del servicio o
establecimiento.

2. Las medidas de proteccién provisional deben ser
confirmadas, modificadas o levantadas por el corres-
pondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador en el plazo de quince dias a partir de la adop-
cién de las medidas.

Articulo 99.— Medidas cautelares en el proce-
dimiento sancionador.

1. El érgano competente para el inicio del expe-
diente sancionador, en cualquier momento del proce-
dimiento, podré& adoptar, mediante acuerdo motivado,
las medidas cautelares necesarias para asegurar la
eficacia de la resolucién final.

2. Las medidas cautelares deberan ajustarse en in-
tensidad y proporcionalidad a la naturaleza y grave-
dad de la presunta infraccién.

3. Podran adoptarse las siguientes medidas caute-
lares:

a) El cierre temporal total o parcial del estableci-
miento o la suspensién temporal total o parcial de la
prestacion de servicios o de la realizacién de activida-
des, incluyendo en esta dltima medida la prohibicién
de aceptar nuevas personas usuarias.

b) La prestacién de fianza hasta una cuantia equi-
valente al importe minimo de la multa que podria co-
rresponder por la comisién de la presunta infraccién.

4. Durante la tramitacién del procedimiento debe-
rén levantarse las medidas cautelares si desaparecen
las causas que motivaron su adopcién. La resolucién
definitiva del expediente deberd ratificar o dejar sin
efecto la medida cautelar adoptada

Articulo 100.— Destino del importe de las san-
ciones.

La Administracién de la Comunidad Auténoma des-
tinard los ingresos derivados de la imposicion de las
sanciones establecidas en esta Ley a la mejora de la
calidad y cobertura del Sistema Piblico de Servicios
Sociales de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Glosario de términos y definiciones en
las normas de desarrollo de la Ley.

Para contribuir a la mejor comprensién de las nor-
mas reguladoras de los digerentes elementos del Siste-
ma Piblico de Servicios Sociales y a su interpretacién
y aplicacién de forma homogénea por todas las Admi-
nistraciones publicas integradas en el mismo, las nor-
mas de desarrollo que apruebe el Gobierno de Aragén
incorporardn, como anexo, un glosario con los térmi-
nos basicos utilizados por la regulacién aprobada y su
definicién.

Segunda.— Garantia de prestaciones en el desa-
rrollo del Catdlogo de Servicios Sociales.

El Catdlogo de Servicios Sociales previsto en el Ti-
tulo Il de la presente Ley se desarrollaré garantizando
como minimo el nivel de prestaciones existentes actual-
mente en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tercera.— Garantia de participacién social en la
elaboracién de las normas de desarrollo de la Ley.

El departamento competente en materia de servi-
cios sociales asegurard, en los procesos de elabora-
cién de las normas de desarrollo de los contenidos de
la presente ley, la méxima participacién social, sin
perjuicio del papel que corresponda a los érganos de
participacién y consulta formalmente constituidos.

Cuarta.— Ejercicio de las competencias atribui-
das a las comarcas en materia de servicios sociales.

1. El ejercicio de competencias en materia de servi-
cios sociales por las entidades locales se regiré por lo
dispuesto en la presente Ley, en la legislacién de co-
marcalizaciéon de Aragén y en la legislacion de régi-
men local.

2. Las competencias asignadas a las comarcas por
la presente Ley se ejercerdn conforme a lo establecido
en los decretos del Gobierno de Aragén vigentes en
materia de transferencia de funciones y traspaso de
servicios de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén a las comarcas, sin perjuicio de las pre-
visiones que realicen leyes especificas en la materia.

3. En los supuestos de transferencia, delegacién,
encomienda de gestién de competencias o gestion
conjunta a través de un consorcio, la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd transferir a las
entidades locales los recursos necesarios para el ade-
cuado funcionamiento y prestacién de los servicios, en
los términos que establezca la norma correspondiente.
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Los servicios sociales especializados de la Comunidad
Auténoma que pasen a ser prestados por las entidades
locales se financiaran en los términos establecidos en
el correspondiente convenio de colaboracién.

Quinta.— Proteccién de la infancia y de la adoles-
cencia.

La proteccién a la infancia y a la adolescencia, no
obstante las prestaciones que contemple el Catalogo
de Servicios Sociales, se regird por su legislacién espe-
cifica, sin perjuicio de la aplicacién subsidiaria de la
presente Ley.

Sexta.— Sistema para la Autonomia y Atencién a
la Dependencia.

1. El Sistema para la Autonomia y Atencién a la
Dependencia constituye un elemento andomentol del
Sistema Publico de Servicios Sociales de Aragén, si
bien el régimen de las prestaciones del mismo que se
establezca en el Catdlogo de Servicios Sociales habré
de ajustarse a lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promocién de la Autonomia Personal
y Atencién a las Personas en Situacion de Dependen-
cia, y a la normativa de desarrollo que se apruebe, de
conformidad con lo acordado por el Consejo Territorial
del Sistema.

2. El derecho a las prestaciones correspondientes al
Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependen-
cia deberd hacerse efectivo de conformidad con el
calendario previsto por la propia Ley 39/2006, sin
perjuicio de las adaptaciones que, en su caso, pueda
llevar a cabo la Comunidad Auténoma de Aragén, de
acuerdo con la normativa.

Séptima.— Actualizacién de las cuantias de las
sanciones.

La cuantia de las sanciones de naturaleza econémi-
ca previstas en la presente Ley podré actualizarse, con-
forme al indice de precios al consumo, mediante decreto
del Gobierno de Aragén, a propuesta del departamento
competente en materia de servicios sociales.

Octava.— Cldusulas de contenido social en los
contratos relativos a servicios sociales.

1. Los érganos de contratacién de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén deberén incluir
en los pliegos de cldusulas administrativas particulares
la preferencia en la adjudicaciéon de contratos a las
empresas que, igualando en sus términos a las proposi-
ciones mds ventajosas, justifiquen tener en la plantilla de
sus centros radicados en Aragén un porcentaje superior
al 2% de trabajadores con discapacidad.

2. En relacién con los contratos de los departamen-
tos y organismos auténomos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, el Gobierno de Ara-
gén, mediante acuerdo, podré reservar la participacién
en los correspondientes procedimientos de adjudicacién
a centros especiales de empleo, asi como reservar su
ejecucion en el marco de programas de empleo protegi-
do de conformidad con lo previsto en la disposicion
adicional séptima de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Piblico. En el resto de entes
del sector piblico autonémico, la competencia para
efectuar dicha declaracién de reserva corresponderd a
sus respectivos érganos de contratacion.

3. Las Administraciones piblicas incluidas en el
Sistema Piblico de Servicios Sociales en Aragén debe-
rén incluir necesariamente en los pliegos de cldusulas
administrativas particulares de tocﬁas los contratos que
celebren en materia de servicios sociales requerimien-
tos de cardcter social, conforme a lo establecido en la
legislacion de contratos del sector piblico.

4. Se considerardn requerimientos de cardcter so-
cial, entre ofros, la rentabilidad social, la sostenibili-
dad medioambiental y social, la calidad en el empleo,
las précticas de responsabilidad social corporativa y el
cumplimiento en materia de legislacién laboral y de
prevencién de riesgos laborales.

Novena.— Entidades colaboradoras en materia
de adopcién.

La gestion directa en materia de adopcién nacional
e internacional que establece la presente Ley no obsta-
ré para la cooperacién de las instituciones y entidades
colaboradoras en los procedimientos de adopcién,
conforme a los criterios que establezca la |egisi)ocic'>n
vigente en tal materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Normativa de aplicacién transitoria.

1. Hasta que se proceda a la aprobacién de las
normas legales relativas a la actividad de las entida-
des privcufas de servicios sociales y a las prestaciones
econdmicas, serdn de aplicacién ros normas vigentes
que regulan tales materias y, en particular, los Titulos
ll, VIl'y IX de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de
Ordenacién de la Accién Social, en todo lo que no
contradigan a la presente Ley.

2. También serén de cpﬁcccién las disposiciones
reglamentarias vigentes en materia de servicios socia-
les en todo lo que no contradigan lo establecido en la
presente Ley hasta que se aprueben los reglamentos de
desarrollo necesarios.

Segunda.— Organos sectoriales de participacién.

Los actuales érganos de participacién de carécter
sectorial en el dmbito de los servicios sociales subsisti-
rén y continuarén ejerciendo las funciones que tengan
normativamente atribuidas en tanto no se apruebe el
reglamento que establezca la organizacién o|oe| Conse-
jo Aragonés de Servicios Sociales.

Tercera.— Régimen transitorio en materia de acre-
ditacién de centros y servicios sociales.

En tanto no se apruebe la normativa requerida para
la aplicacién del régimen de acreditacién de centros y
servicios sociales para la suscripcién de conciertos y la
prestacién de servicios sociales con financiacién pibli-
ca, bastard para acceder a dicho nivel de colabora-
cién con el Sistema Piblico de Servicios Sociales el
disponer de la oportuna autorizacién administrativa e
inscripcién en el registro administrativo y cumplir los
requisitos que se establezcan en los respectivos pliegos
de clausulas administrativas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.
Queda derogada la Ley 4/1987, de 25 de marzo,
de Ordenacién de la Accién Social, y cuantas normas
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de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en
esta Ley, sin perjuicio de lo sefalado en las disposicio-
nes transitorias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Referencias normativas.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las refe-
rencias a los preceptos que se derogan expresamente
contenidos en normas vigentes deberdn entenderse
efectuadas a los preceptos de esta Ley que regulen la
misma materia que aquellos.

Segunda.— Habilitacién normativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para la aprobe-
cién de las disposiciones generales que requiera el
desarrollo y la ejecucién de la presente Ley, sin perjui-
cio de las habilitaciones expresamente previstas a fa-
vor de la persona titular del departamento competente
en materia de servicios sociales y de las que pueda
acordar, en su caso, el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Iniciativa legislativa del Gobierno de
Aragén.

En el plazo méximo de un afio a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén
habra de remitir a las Cortes de Aragén dos proyectos
de ley que regulen, respectivamente, el régimen de las
prestaciones sociales de cardcter econémico, que in-
cluya la regulacién de la renta bésica, y el régimen
aplicable a las entidades privadas que desarrollen ac-
tividades en materia de servicios sociales.

Cuarta.— Calendario de desarrollo bésico de la
presente Ley.

1. En el plazo maximo de seis meses desde la entra-
da en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragén apro-
bard los decretos que regulen la composicién y funcio-
namiento del Consejo Interadministrativo de Servicios
Sociales y del Consejo Aragonés de Servicios Sociales
y procederé a su constitucion.

2. El Gobierno de Aragén aprobaré las normas
reglamentarias de desarrollo y regulacién del Sistema
de Informacién de Servicios Sociales en el plazo maxi-
mo de un afio a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, debiendo asegurar su implantacién y en-
trada en funcionamiento en el plazo méximo de un afio
desde la aprobacién de tal regulacion reglamentaria.

3. En el plazo méximo de un afio desde la entrada
en vigor de esta Lley, el Gobierno de Aragén deberé
proceder al desarrollo del Catélogo de Servicios So-
ciales, del Plan Estratégico de Servicios Sociales, del
Mapa y de la Carta de derechos y deberes de las per-
sonas usuarias de los servicios sociales.

4. En el plazo méximo de cuatro afios deberdn es-
tar aprobados todos los desarrollos reglamentarios a
que hace referencia el articulado de la presente Ley, al
objeto de posibilitar la plena aplicacién de todas sus
previsiones.

Quinta.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Centros
de Ocio de Alta Capacidad de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
25 y 26 de junio de 2009, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad de Ara-
gén, con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad
de Aragon

INDICE
PREAMBULO

CAPITULO I. De los Centros de Ocio de Alta Capaci-
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Articulo 1.— Centros de Ocio de Alta Capacidad.
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Articulo 8.— Finalidad de los Proyectos de Ordena-
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Articulo 9.— Contenido de los Proyectos de Orde-
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Articulo 10.— Tramitacién de los Proyectos de Or-
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Articulo 11.— Aprobacién de los Proyectos de Or-
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Articulo 14.— Cesiones.

CAPITULO III. Del Consorcio

Articulo 15.— El Consorcio.

Articulo 16.— Organizacién.

Articulo 17.— Régimen de funcionamiento y finan-
ciero.

Articulo 18.— Competencias.

CAPITULO V. Régimen juridico del juego en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad

Articulo 19.— Objeto y dmbito de aplicacién.

Articulo 20.— El juego y la apuesta en los Centros
de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 21.— Catélogo de juegos de azar autori-
zados en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.



10290

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 156. 3 DE Julio DE 2009

Articulo 22.— Material para la préctica de los juegos
de azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 23.— Registro de Juegos de Azar en los
Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 24.— Empresas de juegos de azar en los
Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 25.—Personal de las empresas de juego.

Articulo 26.— Autorizaciones para la organiza-
cién, explotacién y préctica de los juegos de azar en
los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 27.— Casinos de juego en los Centros de
Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 28.— Régimen de publicidad.

Articulo 29.— Derechos y garantias de los jugadores.

Articulo 30.— Inspeccién, vigilancia y control ad-
ministrativo.

CAPITULO V. Régimen sancionador

Articulo 31.— Potestad sancionadora.

Articulo 32.— Infracciones.

Articulo 33.— Infracciones muy graves.

Articulo 34.— Infracciones graves.

Articulo 35.— Infracciones leves.

Articulo 36.— Responsables de las infracciones.

Articulo 37.— Supuestos de exclusién de responsa-
bilidad.

Articulo 38.— Sanciones.

Articulo 39.— Sanciones accesorias.

Articulo 40.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 41.— Organos competentes para la impo-
sicién de sanciones.

Articulo 42.— Prescripcién de las infracciones y
sanciones.

Articulo 43.— Publicidad de las sanciones.

CAPITULO VI. Otras disposiciones
Articulo 44.— Régimen comercial y de horarios.

Disposicion adicional primera.— Comunicacién e
informacién.

Disposicién adicional segunda.— Sustitucién en la
titularidad de los derechos de la sociedad gestora.

Disposiciéon adicional tercera.— Enajenacién de
bienes inmuebles de titularidad piblica.

Disposicién final primera.— Habilitacién reglamen-
taria.
Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, aprobado me-
diante Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, atribuye
en su articulo 71.5.2 a la Comunidad Auténoma compe-
tencia exclusiva en materia de régimen local, correspon-
diéndole tanto la determinacién de las competencias de
los municipios y demds entes locales en materias de
competencia autonémica como las relaciones para la
cooperacién y colaboracién entre los entes locales y
entre éstos y la Administracién de la Comunidad.

Es competente la Comunidad Auténoma, asimismo
y a tenor del articulo 71.8.2y 9.4, en materia de orde-
nacién del ferritorio y urbanismo.

De igual modo, el nimero 32 del citado precepto le
atribuye la planificacién de la actividad econémica y
el fomento del desarrollo econémico de la Comunidad,
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y
de sostenibilidad.

Ostenta la competencia exclusiva, también y de
conformidad con el articulo 71.50.2, en materia de
juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades
por medios informdticos y telematicos, cuando la acti-
vidad se desarrolle exclusivamente en Aragén.

Por lo demas, el referido precepto estatutario, en su
ordinal 51.%, afirma la competencia exclusiva de la
Comunidad en materia de turismo, que comprende la
ordenacion y promocién del sector, su fomento, la re-
gulacién y la clasificacién de las empresas y estableci-
mientos turisticos.

En este marco competencial, la presente ley tiene
como finalidad hacer viable, en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, el establecimiento de Centros de Ocio
de Alta Capacidad, adecuados a los parédmetros inter-
nacionales que rigen en las zonas de caracteristicas
andlogas.

Estos Centros, configurados como conjuntos que
integran, de modo coherente y sujeto a una planifica-
cién global, actividades de ocio, recreativas, deporti-
vas, culturales, de juego, comerciales y hoteleras
constituyen la respuesta espontdnea que Jilversos pai-
ses han disefiado para hacer frente al turismo masivo
que busca, con un minimo de desplazamientos, el dis-
frute de un amplio conjunto de actividades de ocio de
la mds variada naturaleza.

La concentracién espacial de todas estas activida-
des, frente a su dispersién en el dmbito de una gran
ciudad, evita los inconvenientes que para ésta supone
el acceso de un elevado nimero de visitantes, la con-
gestiéon derivada de su transporte y las molestias que
de todo ello se derivan para los residentes. Y, correlati-
vamente, tal concentraciéon permite una planificacién
racional de las infraestructuras y dotaciones pablicas
necesarias, que asegura también una mayor economia
en su ejecucién y mantenimiento.

Por lo demés, es necesario resaltar el papel de mo-
tor econémico que estos Centros desempefian: no sélo
por el elevado nivel de inversién y el empleo que
crean, sino por la fuerte incidencia econdémica que
tienen en el entorno inmediato. Un Centro de esta no-
turaleza exige la implantacién de un elevado nimero
de actividades de apoyo y asistencia que han de si-
tuarse en las proximidades del mismo, lo que contribu-
ye a la revitalizaciéon de amplias zonas contiguas a la
de ubicacién del Centro. De ahi que la ley exija fijar la
localizacién de los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad en comarcas que necesiten impulsar su desarrollo
econémico, lo cual contribuye a corregir los desequili-
brios territoriales existentes en Aragén.

La presente ley da cabida a cualesquiera iniciativas
empresariales que pretendan implantar en Aragén de
forma sostenible un Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad. Por ello, la ley define un marco de la suficiente
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flexibilidad y amplitud para diferentes tipos de iniciati-
vas que hasta ahora carecian del necesario régimen
legal de garantias para su implantacién y desarrollo.
El sistema de garantias que desarrolla la ley resulta
totalmente novedoso tanto en Espafia como en el resto
de Europa, y pretende abrir el mercado del turismo in-
ternacional en Aragén.

v

El proceso de implantacién de estos Centros se ha
disefado bajo el principio de su estricta direccion po-
blica. La ley respeta plenamente la iniciativa privada
en el disefio original de cada proyecto, pero preserva
integramente las potestades publicas en orden a su
aceptacién y a la supervision de todo el proceso de su
ejecucioén. Asi, la aprobacién del proyecto se confia al
méximo érgano ejecutivo de la Comunidad Auténoma,
garantizando la participacién de todos los Departa-
mentos y autoridades locales interesadas en la E;rmo-
cién de la decision, positiva o negativa, que el
Gobierno debe adoptar finalmente.

Es importante subrayar, en este aspecto, que las
solicitudes que puedan presentarse, oportunamente
valoradas por las entidades locales interesadas, que-
dan siempre a criterio discrecional del Gobierno de
Aragén, a quien, en aras del interés piblico, corres-
ponde decidir la viabilidad y el interés estratégico del
proyecto. El proyecto se ejecutard y gestionard por la
empresa promotora, a su riesgo y ventura, sin obliga-
cién por parte de las Administraciones afectadas de
mantener su equilibrio econémico aun en el supuesto
de que concurra una circunstancia de fuerza mayor. Es
més, el Gobierno de Aragén se reserva la facultad de
revocar la aprobacién ante un eventual incumplimiento
de las condiciones impuestas, sin que la revocacién
genere derecho a indemnizacién alguna, obligando a
la empresa a indemnizar de los dafios y perjuicios de-
rivados del incumplimiento.

\%

La ejecucién de un proyecto de esta naturaleza ten-
drd un fuerte impacto en la potenciacién de aquellas
zonas del territorio de la Comunidad Auténoma donde
haya de ubicarse. Servird, pues, para articular el ferrito-
rio de Aragén, contribuyendo a fomentar la actividad
econdmica, crear riqueza y generar empleo.

Dichas consecuencias de orden socioeconémico, es
importante destacarlo, podrdn alcanzarse respetando
plenamente el dmbito decisorio propio de la entidad o
entidades locales en cuyo territorio esté previsto insta-
lar un Centro. La ley es absolutamente respetuosa con
la autonomia municipal y comarcal, integrando a am-
bas Administraciones en el desarrollo de los proyectos
y haciéndolas participes del Consorcio constituido
para su ejecucion, junto a la Administracién propia de
la Comunidad Auténoma. El articulado garantiza la
plena participacién tanto del ayuntamiento o ayun-
tamientos afectados como de la comarca o comarcas
implicadas en el proyecto, y no ya sélo mediante trédmi-
tes preceptivos de audiencia o informe, sino mediante
su directa participacién en la composicién del Consor-
cio, que asumird, en orden a agilizar la tramitacién (y,
por ende, a no desincentivar la iniciativa privada), la

totalidad de las funciones pablicas relacionadas con la
ejecucién del Centro y la ordenacién y disciplina de
las actividades que se desarrollen en el mismo.

\

Por ofra parte, la presente ley es especialmente
respetuosa con la infancia y la juventud, vetando tam-
bién cualquier actividad que pueda vulnerar, directa o
indirectamente, la dignidad de la persona y los dere-
chos fundamentales o que incite a la violencia o a acti-
vidades de discriminacién racial o sexual.

Vi

El Capitulo | contiene las disposiciones generales
del régimen juridico de los Centros de Ocio de Alta
Capacidad, a partir de su definicién como complejos
turisticos destinados a ubicar, de forma integrada, ac-
tividades de ocio, recreativas, deportivas, culturales,
de juego y apuesta, comerciales y hoteleras, con sus
servicios complementarios correspondientes, formando
una unidad funcional de explotacién con una superfi-
cie minima de mil hectéreas, en la que se creardn un
minimo de tres mil puestos de trabajo directos y un mi-
nimo de ocho mil plazas de alojamiento hotelero.

A partir de dicha definicién, se establece el proce-
dimiento para canalizar las solicitudes de aprobacién
de Centros de Ocio de Alta Capacidad que puedan
formalizarse, detallando las exigencias que deben re-
unir, su tramitacién, la resolucion sobre las mismas 'y, a
partir de la notificacién de la aprobacién, los efectos
de la misma, incluyendo el régimen de la sociedad
gestora y la dindmica de la ejecucion del proyecto.

Vil

El disefio del régimen de planeamiento territorial se
ha abordado en la ley partiendo de la singularidad
extrema que poseen los complejos que existen en el
mundo y que responden a la figura de los Centros de
Ocio de Alta Capacidad.

El planeamiento urbanistico convencional se halla
disefado para la creacién de unidades de convivencia
en las que el objetivo fundamental es de cardcter resi-
dencial, estando a su servicio todas las restantes activi-
dades, y los proyectos supramunicipales tienen un
fuerte componente de especializacién. En cambio, los
Centros de Ocio de Alta Capacidad constituyen unida-
des urbanas de finalidad moltiple, coexistiendo en
ellos los usos hoteleros, ludicos, deportivos, culturales
y, de forma residual, los usos residenciales para el
personal que presta servicios en el Centro.

Pero, sobre todo, los Centros de Ocio de Alta Co-
pacidad se diferencian de las iniciativas urbanisticas
usuales en que, en éstas, la ejecucién del planeamien-
to se lleva a cabo por una pluralidad de propietarios y
operadores que, dentro de cada plan de etapas, po-
drian hacer efectiva la urbanizacién y edificacién de
todo el conjunto. En los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad, en cambio, su promocién unitaria se lleva a
cabo por una empresa o grupo de empresas titular de
la totalidad del suelo, y dicha promocién ha de ser,
ademés, sucesiva, en la medida en que la implanta-
cién de edificaciones destinadas a actividades de ocio
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sigue, de modo inevitable, un ritmo empresarial cuyo
desarrollo es completamente ajeno a la empresa pro-
motora, porque depende de la decisién de otras em-
presas de instalarse en el centro, una vez que el mismo
ha alcanzado un grado de desarrollo suficiente en su
nicleo, lo cual impide que el planeamiento pueda rea-
lizarse de una vez por todas y en virtud de una deci-
sién plblica, ya que depende de las iniciativas pura-
mente privadas que van surgiendo en el desarrollo
natural del Centro.

Adaptar a estas peculiaridades los instrumentos tipi-
cos de planeamiento, tanto de dmbito municipal como
supramunicipal, hubiera obligado a forzar los esque-
mas legales vigentes contenidos en la legislacién urba-
nistica. Por ello, se ha optado por implantar un régimen
singular de planeamiento territorial que, respetando los
principios bésicos del sistema urbanistico, se acomode
a la realidad de la propiedad Gnica del suelo, a la par-
ticipacion conjunta de diversas Administraciones en la
tramitacion del proyecto y a la necesidad de llevar a
cabo un planeamiento por etapas, acomodado al deso-
rrollo normal de implantacién de actividades en el Cen-
tro, que nunca se lleva a cabo de una sola vez.

De igual modo, todas las exigencias tendentes a
preservar el medio ambiente se observan y respetan en
el articulado de la ley. Asi lo acreditan tanto los reque-
rimientos documentales que se establecen como la ob-
servancia estricta de las garantias de proteccién am-
biental contenidas en la vigente Ley 7/2006, de 22 de

junio, de Protecciéon Ambiental de Aragén.
IX

El Capitulo Il de la ley se ocupa de la figura del
Consorcio, organismo que, con personalidad juridica,
asumird las funciones piblicas relacionadas con la
ejecucion del proyecto y la ordenacién y disciplina de
las actividades que se desarrollen en el Centro de
Ocio, en los términos establecidos en sus estatutos.

Se trata de un instrumento clave para el desarrollo
de los proyectos de Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad, pues serd una ventanilla dnica para el ejercicio de
las principales funciones pUblicas, necesarias tanto para
la implantacién del centro como para su posterior fun-
cionamiento, y ademds, canalizara los beneficios pUbli-
cos a todas las comarcas directamente afectadas.

El Consorcio estard integrado por representantes
de todas las Administraciones Piblicas que puedan
verse implicadas por la ejecucién del proyecto, delimi-
tando la ley su organizacién, precisando su régimen
de funcionamiento y financiero y, por dltimo, concre-
tando sus competencias.

X

La ley, por ofra parte, regula el régimen juridico
singular de las actividades de juego que puedan tener
lugar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, las
cuales se regirén exclusivamente por lo dispuesto en el
mismo y en la normativa reglamentaria que se dicte en
su desarrollo.

La oportunidad del establecimiento de un régimen
singular, objeto del Capitulo IV, deriva de la propia
singularidad de este tipo de actuaciones. Es esta reali-
dad la que determina que, si bien sus prescripciones

son plenamente coherentes con la legislacién general
de la que se ha dotado la Comunidad Auténoma en
materia de juegos de azar y apuestas, se tienen en
cuenta los pardmetros internacionales que rigen en los
centros o zonas de caracteristicas andlogas.

El concreto régimen juridico del juego establecido
por la ley delimita su objeto y émbito de aplicacién,
precisa el concepto del juego y la apuesta en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad, establece un catdlo-
go de juegos de azar autorizados, regula el material
para su prdctica, crea un Registro especial de Juegos
de Azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad,
concreta las exigencias de las empresas, asi como las
autorizaciones para su organizacién, explotacién y
prdctica, y delimita el régimen de los casinos de juego.
Asimismo, se establecen las bases del régimen de pu-
blicidad, se concretan los derechos y garantias de los
jugadores y, por (ltimo, se afirman las medidas de
inspeccién, vigilancia y control administrativo.

X

El régimen sancionador pertinente para asegurar la
efectiva vigencia de los preceptos de la presente ley es
objeto del Capitulo V. Conforme a la sistemética tradi-
cional en esta materia, la ley regula los diferentes tipos
de infracciones, asi como las sanciones aplicables a
cada una de ellas, la competencia para su imposicidn
y el régimen de prescripcién y de publicidad de deter-
minadas sanciones.

El dmbito del régimen sancionador no se limita a
las actividades de juego, extendiéndose a las infrac-
ciones que puedan cometerse en el proceso de ejecu-
cién del proyecto, asi como a las vulneraciones de la
normativa en materia furistica que, una vez puesto en
marcha, puedan producirse. Se ha optado, por el con-
trario, por dejar fuera de la ley el régimen sancionador
de la actividad urbanistica; careceria de justificacién
fragmentar el régimen previsto en la legislacién del
sector, siendo asi que la regulacién que se establece
en esta ley carece de la singularidad suficiente, en esta
materia, como para establecer reglas que, en buena
parte, serian repetitivas de las contenidas en la legisla-
cién urbanistica.

Xl

Cierra el articulado de la ley el Capitulo VI, en
el que, bajo la ribrica de «Otras disposiciones» y
de acuerdo con la propia funcionalidad de un Centro de
Ocio del género, se exime a las actividades que ten-
gan lugar en el mismo de las limitaciones generales de
horario establecidas para los espectaculos publicos,
actividades recreativas y establecimientos piblicos de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, asi como de las
previstas en la normativa sobre casinos de juego, salas
de bingo, hipédromos y cualquier ofra actividad re-
creativa o cultural.

Xl

Por Gltimo, la ley se complementa con tres disposi-
ciones adicionales y dos disposiciones finales.

La disposicién adicional primera habilita el estable-
cimiento de los cauces de comunicacién e informacién
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que puedan considerarse oportunos en orden a permi-
tir una comunicacién fluida y el intercambio de infor-
macién entre la empresa promotora y el Consorcio del
Centro de Ocio de Alta Capacidad. Con dicho objeto,
se podrd crear una comisién mixta, que se reunird
como minimo una vez al afio o en cuantas ocasiones
se considere oportuno, en los términos establecidos en
los estatutos. La disposicién adicional segunda prevé
la posibilidad de la sustitucién en la titularidad de los
derechos de la sociedad gestora, una vez iniciada la
ejecucion del proyecto, con arreglo a los principios de
publicidad y libre concurrencia.

Las disposiciones finales contienen, primero, una
habilitacién al Gobierno de Aragén para que pueda
dictar las normas reglamentarias que requiera el desa-
rrollo y ejecucion de la ley y, segundo, la defermina-
cién de su entrada en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

CAPITULO |
DE Los CENTROS DE Oclo DE ALTA CAPACIDAD

Articulo 1.— Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad.

1. Se consideran Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad los complejos turisticos destinados a ubicar, de
forma integrada, actividades de ocio, recreativas, de-
portivas, culturales, de juego y apuesta, comerciales y
hoteleras, con sus servicios complementarios corres-
pondientes, formando una unidad funcional de explo-
tacién.

2. Los Centros de Ocio de Alta Capacidad deberén
reunir, ademds, los siguientes requisitos:

a) Una superficie minima de mil hectéreas.

b) Creacién de un minimo de tres mil puestos de
trabajo directos en las actividades econdémicas ubica-
das en el Centro.

c) Creacién de un minimo de ocho mil plazas de
alojamiento hotelero. El Centro no contendré viviendas
para residencia permanente, salvo las destinadas al
alojamiento de directivos y empleados.

Articulo 2.— Solicitud de aprobacién.

Las empresas interesadas en la creacién y explotacion
de un Centro de Ocio de Alta Capacidad deberén
elevar al Gobierno de Aragén, a través del Departa-
mento competente en materia de turismo, una solicitud
a la que se acompafiaré la siguiente informacién:

a) Nombre o razén social y domicilio de las empre-
sas solicitantes y acreditacién de la representacién de
las personas que actian en nombre de éstas.

b) Identificacién de la sociedad mercantil gestora a
la que corresponderd la direccién y ejecucién del pro-
yecto, aportando los siguientes datos y documentos:
objeto social; importe y distribucién de su capital so-
cial, que no podré ser inferior a diez millones de euros;
domicilio social, que habra de situarse en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén; nombre y apellidos o razén
social de las personas fisicas o juridicas titulares de las
acciones, con indicacién de sus cuotas respectivas;
estatutos y pactos parasociales por los que habré de
regirse la sociedad, e identificacién de las personas
fisicas que constituirdn su érgano de administracién.

c) Descripcion detallada de las principales activida-
des que pretendan llevarse a cabo en el Centro, acom-

pafiando un plano de distribucién aproximada a esca-
la 1:5.000.

d) Ubicacién fisica del proyecto, indicando su ex-
tensién, limites y término o términos municipales en los
que pretenda localizarse, acompaiiando al efecto un
plano de situacion a escala 1:50.000.

Los proyectos se localizarén en comarcas que nece-
siten impu?;or su desarrollo econémico, con el fin de
contribuir al equilibrio territorial de Aragén.

e) Documentos acreditativos de la disponibilidad
de, al menos, un noventa por ciento del suelo en el
caso de proponerse una extension del dmbito fisico del
Centro de entre mil y dos mil hectéreas, o el ochenta
por ciento si la extension propuesta es de entre dos mil
y tres mil hectdreas, o el sefenta y cinco por ciento de
tener mas de tres mil hectareas. Los compromisos res-
pectivos deberdn constar en documento publico.

f) Un avance del Proyecto de Ordenacién regulado
en el Capitulo Il de la presente ley.

g) Un andlisis preliminar de incidencia ambiental,
realizado de acuerdo con los contenidos establecidos
en el articulo 15.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de Proteccion Ambiental de Aragén.

h) Estudio econémicofinanciero justificativo de la
viabilidad empresarial del proyecto, que contendrd,
cuando menos, la cuantificacién de los recursos finan-
cieros necesarios para su puesta en marcha y desarro-
llo, las fuentes de financiacién a disposicién de la em-
presa o empresas solicitantes y un avance del plan de
negocio global.

i) Estudio justificativo del nimero y caracteristicas de
los puestos de trabajo directos necesarios para el funcio-
namiento del Centro en su grado final de desarrollo y de
las plazas de alojamiento hotelero previstas.

i) Programacién temporal de la construccién, urba-
nizacién e instalacién y puesta en marcha de las dife-
rentes actividades comprendidas en el proyecto.

k) Evaluacién detallada de las infraestructuras re-
queridas por el proyecto, especificando, cuando me-
nos, las alternativas de conexién con las redes viarias,
ferroviaria y aeroportuaria, las necesidades de sumi-
nistro de agua y energia y las previsiones en orden a
la depuracion de aguas y eliminacién de residuos.

) Documento acreditativo de la constitucién de una
garantia a favor del Gobierno de Aragén, por importe
de tres millones de euros. La garantia habra de prestar-
se en efectivo o valores de deuda plblica, mediante
aval prestado por alguna institucién financiera legal-
mente autorizada para operar en Espafia, o mediante
contrato de seguro de caucién con una entidad asegu-
radora autorizada para operar en Espafia. La garantia
seré objeto de incautacién si la empresa o empresas
solicitantes desistieran unilateralmente de su iniciativa
o incumplieran los plazos establecidos en el articulo 5
para la constitucién de la sociedad gestora.

Articulo 3.— Tramitacién de la solicitud.

1. Recibida la solicitud, el Gobierno de Aragén
constituird una comisién, integrada por representantes
de los Departamentos afectados por el proyecto, que
procederd al examen de la solicitud formulada y de la
documentacién aportada.

La comisién podré recabar de la empresa o empre-
sas solicitantes cuanta informacién complementaria re-
sulte conveniente.
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2. La comision requeriré al érgano medioambiental
que realice las consultas preceptivas que establece el
articulo 15.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Proteccién Ambiental de Aragén.

El érgano ambiental competente, en el plazo maxi-
mo de un mes, elaborard el Documento de Referencia
con el contenido que al respecto establece el articu-
lo 15.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Pro-
teccion Ambiental de Aragén.

3. La comisién, a la vista de la solicitud y del Docu-
mento de Referencia medioambiental, elaborard una
propuesta de resolucién motivada y, de entender via-
ble el proyecto, formularé un proyecto de los estatutos
por los que habra de regirse el Consorcio regulado en
el Capitulo lll de la presente ley.

4. La comisién remitird copia de la solicitud, con su
documentacién aneja, el Documento de Referencia
medioambiental, la propuesta de resolucién y el proyec-
to de estatutos, a los siguientes entes y organismos:

a) al ayuntamiento o ayuntamientos en cuyo térmi-
no haya de situarse el Centro de Ocio de Alta Capa-
cidad;

b) a la comarca o comarcas a cuyo territorio perte-
nezca el término municipal;

c) a las comarcas que sean limitrofes con el término
o términos municipales;

d) al Consejo de Ordenacién del Territorio de Ara-
gon.

5. los entes locales mencionados en el apartado
anterior deberan pronunciarse sobre la propuesta de
resolucién y el proyecto de estatutos, manifestdndose
en conjunto respecto de su aprobacién o desestima-
cién. El acuerdo deberd adoptarse por mayoria abso-
luta de los miembros de la corporacién.

El Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén
emitird informe de acuerdo con la normativa que lo
regula.

La decisién de los entes locales y el informe del
Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén ha-
bran de ser emitidos en el plazo méximo de un mes.

6. Recibidos el informe y las decisiones a que se
refiere el apartado anterior o transcurrido el plazo es-
tablecido para ello, la comisién elevard al Gobierno
de Aragén, a través del Departamento competente en
materia de turismo, propuesta motivada de aproba-
cién o desestimacién de la solicitud.

Articulo 4.— Resolucién sobre la solicitud.

1. El Gobierno de Aragén resolverd sobre la solici-
tud formulada, valorando la viabilidad y el interés es-
tratégico del proyecto.

2. La resolucién por la que se apruebe la ejecucién
un Centro de Ocio de Alta Capacidad contendrd,
cuando menos, las siguientes determinaciones:

a) Ubicacién del Centro.

b) Documento de Referencia medioambiental.

c) Relacién de los usos y actividades de ocio a de-
sarrollar. Si el proyecto previera el establecimiento de
casinos de juego, la resolucién sefalard el nimero
méximo de los mismos.

d) Programacién temporal para la ejecucién del
proyecto.

e) Compromisos asumidos por el promotor en orden
a la ejecucién y al funcionamiento integral del Centro
de forma eficiente y sostenible, y deber de su trasla-

cién, por via contractual, a las empresas que se insta-
len en el d&mbito del proyecto.

f) Aprobacién de la participacién de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma en el Consorcio a
que se refiere el Capitulo Il de la presente ley y de sus
estatutos.

g) Fijacién del plazo para que la sociedad gestora
presente la documentacién necesaria para la formula-
cién del Proyecto de Ordenacién reguﬁudo en el Capi-
tulo Il de esta ley.

3. El acuerdo del Gobierno resolviendo sobre la so-
licitud deberé recaer en el plazo de seis meses a partir
de su fecha de entrada, transcurrido el cual podré enten-
derse desestimada por silencio administrativo.

Articulo 5.— Efectos de la resolucién.

1. Dentro de los dos meses siguientes a la notifica-
cién del acuerdo del Gobierno a que se refiere el
articulo anterior, la empresa o empresas promotoras
constituirdn la sociedad gestora del proyecto, que ha-
bra de reunir los requisitos enumerados en la letra b)
del articulo 2. Los promotores habrén de depositar una
copia de la escritura notarial de constitucién en el De-
partamento competente en materia de turismo dentro
de los quince dias siguientes a la autorizacién de la
escritura publica y, en el mismo plazo, copia de la
inscripcién en el Registro Mercantil, a partir de la fe-
cha en que ésta tenga lugar.

2. Dentro de los seis meses siguientes a la nofifica-
cién del acuerdo del Gobierno a que se refiere el
articulo anterior, la sociedad gestora del proyecto de-
berd depositar en el Departamento competente en
materia de turismo copias notariales de las escrituras
de adquisicion de la propiedad de los terrenos en los
que hc(l)ré de erigirse el Centro, en las mismas propor-
ciones previstas para la disponibilidad de los terrenos
en el articulo 2, y acreditando las gestiones realizadas
para la adquisicién de la parte de terrenos sobre los
que no hubiera podido adquirir la propiedad.

Se declara la utilidad piblica o el interés social, a
efectos expropiatorios, del destino de los terrenos no
adquiridos para la construccién del Centro de Ocio de
Alta Capacidad a que se refiere el parrafo anterior. La
sociedad gestora, que ostentard la condicion de bene-
ficiario, podré instar al Gobierno de Aragén la in-
coacién del respectivo procedimiento, acompaiiando
la relacién de bienes prevista en el articulo 15 de la
Ley de Expropiacién Forzosa.

3. La sociedad gestora serd titular de los derechos y
obligaciones derivados de la aprobacién del Centro de
Ocio de Alta Capacidad por el Gobierno de Aragén.

Los derechos y obligaciones derivados de la apro-
bacién del Centro de Ocio de Alta Capacidad sélo
podrdn transmitirse a las empresas que se instalen en
el Centro, las cuales se subrogaran en el cumplimiento
de los deberes y obligaciones que el acuerdo del
Gobierno y las sucesivas resoluciones administrativas
impongan a la sociedad gestora. Tanto la transmisién
inicial como las sucesivas requerirdn autorizacién pre-
via del Consorcio, sin la cual no se entenderé proJiJci-
da la transmisién de derechos derivados de la aproba-
cién del Centro de Ocio de Alta Capacidad.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjui-
cio de las autorizaciones administrativas que sean exi-
gibles, como las previstas por la normativa urbanistica,
turistica o de juegos de azar.
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4. A los efectos de la conservacion de los derechos
derivados de la aprobacién del Centro de Ocio de
Alta Capacidad, las transmisiones o negocios de gra-
vamen de las participaciones del capital de la socie-
dad gestora, asi como la sustitucién de las personas
que integren su 6rgano de administracién, requerirén
autorizacién previa del Gobierno de Aragén.

5. Lla sociedad gestora responderd directamente
ante el Gobierno de Aragén de la correcta culmina-
cién del proyecto. Con dicha finalidad y en orden a
asegurar el abono de las indemnizaciones y la repara-
cién de los dafos que pudieran producirse, la socie-
dad gestora, en el plazo de un mes desde la fecha de
inscripcion de su constitucion en el Registro Mercantil,
constituird una garantia a favor del Comunidad Auté-
noma, por importe de seis millones de euros. La garan-
tia habra de prestarse en efectivo o valores de deuda

Ublica, mediante aval prestado por alguna institucion
Endnciero legalmente autorizada para operar en Espa-
fa, o mediante contrato de seguro de caucién con una
entidad aseguradora autorizada para operar en Espa-
fa. Esta garantia no eximird de otras exigidas por el
ordenamiento juridico.

La constitucion por la sociedad gestora de la garan-
tia establecida en el presente apartado implicaré la
cancelacién de la garantia exigida a las empresas in-
teresadas por la letra ) del articulo 2.

6. La falta de cumplimiento de las obligaciones im-
puestas a la empresa o empresas promotoras y a la so-
ciedad gestora en los apartados primero, segundo y
quinto del presente articulo conllevara de forma automé-
tica la caducidad de los derechos derivados del acuerdo
de aprobacién del Centro de Ocio de Alta Capacidad,
siempre que no concurra una causa suficientemente
justificada a juicio del Gobierno de Aragén.

Articulo 6.— Ejecucién del proyecto.

1. Los proyectos de Centros cf; Ocio de Alta Cape-
cidad se ejecutardn y gestionardn por la sociedad
gestora y por las que se instalen en el mismo a su ries-
go y ventura, sin obligacién por parte de las Adminis-
traciones afectadas de mantener su equilibrio econémi-
co aun el supuesto de que concurra una circunstancia
de fuerza mayor.

2. El Consorcio previsto en el Capitulo lll de esta ley
supervisard el desarrollo y ejecucion del proyecto, pu-
diendo impartir a la sociedad gestora, asi como a las
empresas que se instalen en el Centro, las directrices
necesarias para que los trabajos se acomoden al mis-
mo. Asimismo, autorizard las modificaciones no sustan-
ciales del proyecto que proponga la sociedad gestora
y que estén motivadas por razones técnicas o comer-
ciales ineludibles. Si la modificacién tuviere cardacter
sustancial, elevarén la propuesta que proceda al
Gobierno de Aragén.

CAPITULO II
PLANEAMIENTO TERRITORIAL

Articulo 7.— Proyectos de Ordenacién de los
Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragén.

1. La urbanizacién y construccién de los Centros de
Ocio de Alta Capacidad se regirdn por el correspon-
diente Proyecto de Ordenacién y sus instrumentos de
desarrollo, cuya aprobacién legitimaré las obras,

construcciones e instalaciones precisas para su estable-
cimiento.

2. Llos Proyectos de Ordenacién se tramitardn,
aprobarén y ejecutarén conforme a lo dispuesto en
este Capitulo, aplicandose, en su defecto, la legisla-
cién urbanistica y de ordenacién del territorio propia
de los instrumentos de planeamiento supramunicipal
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Los Proyectos de Ordenacién serén objeto del
procedimiento de Evaluacién Ambiental de planes y
programas.

Articulo 8.— Finalidad de los Proyectos de Orde-
nacion.

El Proyecto de Ordenacién deberd contemplar las
siguientes previsiones:

a) Las repercusiones socioeconémicas, territoriales
y ambientales, directas e indirectas, y su compatibili-
dad con los objetivos de politica sectorial aplicables.

b) La solucién, de modo satisfactorio y en su totali-
dad con cargo a la sociedad gestora del proyecto, del
funcionamiento de las instalaciones previstas, median-
te la realizacién de cuantas obras fueran precisas para
la conexién de aquéllas con las correspondientes redes
generales existentes; asimismo, deberd, como minimo,
garantizarse el mantenimiento de la operatividad y
calidad de servicio de las infraestructuras publicas
preexistentes.

c) La asuncién del resto de compromisos, deberes y
cesiones previstos por la legislacién o el proyecto o, en
su caso, asumidos voluntariamente por la empresa o
empresas promotoras al presentar su solicitud.

Articulo 9.— Contenido de los Proyectos de Or-
denacién.

1. Los Proyectos de Ordenacién serén elaborados y
formulados por la sociedad gestora del Centro de
Ocio de Alta Capacidad.

2. los proyectos deberén comprender, al menos,
los siguientes documentos:

a) Delimitacién del émbito territorial objeto de la
actuacion.

b) Memoria justificativa de la ordenacién o de la
edificacién, segin proceda, asi como de la idoneidad
del emplazamiento elegido.

c) Informe de Sostenibilidad Ambiental en el que se
identificaran, describiran y evaluaréan los potenciales
efectos en el medio ambiente de la ejecucién del proyec-
to, incluyendo todas las fases en que se desarrolle el
mismo, asi como un conjunto de alternativas evaluadas
con criterios de sostenibilidad ambiental que tenga en
cuenta sus objetivos y dmbito geogréfico de aplicacién.

Para la elaboracién del Informe de Sostenibilidad
Ambiental se partird del Documento de Referencia pre-
visto en el articulo 3.2 de la presente ley.

d) Planos de informacién y ordenacién.

e) Ordenacién propuesta, con defalle de las solu-
ciones adoptadas respecto del acceso rodado y apar-
camiento de vehiculos, abastecimiento y evacuacién
de aguas, suministro de energia y demés servicios ur-
banisticos, debiendo garantizarse el adecuado enlace
con los sistemas generales vy, si resultara preciso, la
sobredotacién de los mismos.

f) Previsiones contenidas en los instrumentos de or-
denacién ferritorial y urbanistica aplicables, si los hu-
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biere, y articulacién con las mismas, con detalle de las
posibles discrepancias del proyecto con la ordenacién
urbanistica que comporten su necesaria alteracién.

g) Normas reguladoras de la edificacién y del uso
de los espacios.

h) Andlisis de los impactos que la actuacién espe-
cial produciré sobre el territorio afectado, asi como las
medidas correctoras que se proponen.

i) Programacién temporal estimativa de la ejecucion
del proyecto, con previsién, en su caso, de un plan de
etapas.

i) Estudio econémicofinanciero comprensivo de la
evaluacién de los costes de urbanizacion y de la im-
plantacién de servicios, con descripcion de las fuentes
de financiacién a utilizar.

k) Propuesta de convenio con el Consorcio en rela-
cién con la tutela de la entidad de conservacion, las
cesiones obligatorias, la cesién de aprovechamientos
y, en general, sobre la gestién del Proyecto de Ordena-
cién, asi como el régimen de recepcién de las obras y
de su conservacién.

3. La documentacién mencionada en el apartado
anterior se formularé con el grado de detalle propio de
un Plan General de Ordenacién Urbana.

La urbanizacién y edificacién de las diferentes zo-
nas en que se divida el proyecto requerird la previa
aprobacién de un plan parcial y proyecto de urbaniza-
cién, cuya tramitacién y aprobacién corresponderd al
Consorcio.

4. Cuando la extensién superficial prevista del Cen-
tro de Ocio de Alta Capacidad o las previsiones de su
implantacién y ampliacién sucesiva lo aconsejen, el
proyecto delimitard las zonas de reserva cuyo planea-
miento se pospone a fases ulteriores de desarrollo,
justificandolo suficientemente.

El planeamiento sucesivo de las zonas de reserva
se llevard a cabo en la forma prevista en los articulos
siguientes. Su aprobacién se sujetard a las reglas de
competencia previstas en el articulo 12.5.

Articulo 10.— Tramitacién de los Proyectos de
Ordenacién.

1. La sociedad gestora formularé ante el Consorcio
regulado en el Capitulo Il solicitud de aprobacién del
correspondiente Proyecto de Ordenacién con el conte-
nido establecido en el articulo anterior.

2. El Consorcio podré recabar de la sociedad ges-
tora la informacién complementaria que precise, asi
como la subsanacién de las deficiencias advertidas en
la documentacién presentada, otorgando a la misma
plazo suficiente para ello.

Asimismo, en los términos previstos en el articu-
lo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y
del Procedimiento Administrativo Com(n, podrd consti-
tuir un grupo de trabajo con la sociedad gestora para
someter a su consideracién modificaciones o mejoras
en el contenido del proyecto.

Los tramites previstos en los parrafos anteriores de-
berdn cumplimentarse y finalizarse en el plazo de un
mes desde la presentacién de la solicitud inicial. Si se
constituyera un grupo de trabajo para el andlisis de
modificaciones o mejoras, el mismo grupo acordard el
plazo que fuera necesario para la rectificacién del
proyecto por parte de la sociedad gestora.

3. Completada la documentacion del proyecto, el
Consorcio acordard, si procede, su admision a tramite,
acordando en el mismo acto:

a) Someter el Proyecto de Ordenacién, por un plo-
zo de dos meses, al trémite de informacién piblica,
participacién plblica y consultas previstas en el Docu-
mento de Referencia, mediante anuncio, a cargo de la
sociedad gestora, en el Boletin Oficial de Aragén y en
medios de comunicacién autonémicos, comarcales o
locales.

b) Someter el proyecto, en el mismo plazo de dos
meses, a informe de las entidades locales integradas
en el Consorcio y de los érganos de la Comunidad
Auténoma con competencia en materia de urbanismo
y ordenacién del territorio.

c) Se solicitaran, asimismo, aquellos otros informes
que sean preceptivos por disposiciones legales y los
que se juzguen necesarios para resolver.

4. A la vista del Informe de Sostenibilidad Ambien-
tal, el resultado de las consultas, los informes y alega-
ciones formulados al Proyecto de Ordenacién, el Con-
sorcio someterd a la sociedad gestora, en su caso, las
modificaciones que haya de introducir en el mismo. La
sociedad deberd manifestar su conformidad o reparos
en el plazo méximo de un mes.

5. El Consorcio remitird al 6rgano ambiental compe-
tente para la elaboracién de la Memoria Ambiental la
propuesta del Proyecto de Ordenacién, el Informe de
Sostenibilidad Ambiental y una Memoria explicativa de
cémo se ha tenido en cuenta en ambos documentos el
resultado de las consultas e informacién pablica.

6. El érgano ambiental competente, en el plazo de
dos meses, emitird la Memoria Ambiental a la pro-
puesta del Proyecto de Ordenacién con el contenido
y alcance que a tal efecto establece el articulo 19 de
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambien-
tal de Aragén.

La Memoria Ambiental se publicard en el Boletin
Oficial de Aragén.

7. Cumplimentados los tramites anteriores, el Con-
sorcio elevard al Gobierno de Aragédn, a través del
Departamento competente en la materia de turismo,
propuesta de resolucién definitiva sobre la proceden-
cia de la aprobacién del Proyecto de Ordenacién.

la propuesta de resolucién definitiva tendrd en
cuenta el contenido del Informe de Sostenibilidad Am-
biental, los resultados de las consultas e informacién
pUblica, la Memoria Ambiental, incluyendo a sus resul-
tas las condiciones que sean precisas para la adecuo-
da proteccién del medio ambiente.

Articulo 11.— Aprobacién de los Proyectos de
Ordenacién.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén la aprobe-
cién de los Proyectos de Ordenacién.

El plazo para la emisién y notificacién del acuerdo
aprobatorio del Proyecto de Ordenacién serd de seis
meses, contados desde la fecha de admision a tramite
de la solicitud regulada en el apartado 3 del articulo
anterior. Transcurrido dicho plazo, la solicitud podré
entenderse desestimada por silencio administrativo.

2. La resolucién de aprobacién del proyecto tendra
el siguiente contenido:

a) Programacién temporal estimativa de las obras
de urbanizacién a realizar, concretando las fases para
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la instalacién y edificacién de los diferentes servicios y
actividades comprendidos en el Centro.

b) Condiciones que sean precisas para la adecua-
da proteccion del medio ambiente.

c) Compromisos, deberes y cesiones asumidos por
el promotor a favor del Consorcio, la calificacién urba-
nistica de los terrenos y el aprovechamiento que se
derive de la misma.

3. Si la aprobacién sometiera la ejecucién del pro-
yecto a condiciones no previstas en la propuesta de
resolucién, el Consorcio lo trasladaré previamente a la
sociedad gestora para que muestre su conformidad o
reparos. Desde la iniciacion de este trémite hasta la
respuesta definitiva de la empresa, que deberd emitirse
en el plazo méximo de un mes, quedard en suspenso
el cémputo del plazo para resolver.

4. La aprobacién del Proyecto de Ordenacion se
publicard en el Boletin Oficial de Aragén con el conte-
nido que establece el articulo 21 de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén.

Articulo 12.— FEfectos de la aprobacién.

1. La aprobacién de un Proyecto de Ordenacién
determinara la clasificacién y calificacion urbanisticas
de los terrenos que constituyan su dmbito, conforme a
su destino como Centro de Ocio de Alta Capacidad y
en orden a su ejecucién de acuerdo con el plan de
etapas que se acuerde.

2. Las determinaciones contenidas en un Proyecto
de Ordenacién vincularén a los instrumentos de orde-
nacién del territorio y de planeamiento urbanistico de
los municipios afectados, prevaleciendo sobre las esta-
blecidas en los mismos.

3. Las condiciones impuestas por el Gobierno en el
acuerdo de aprobacién definitiva de un Proyecto de
Ordenacién vinculardn a la sociedad gestora del Cen-
tro de Ocio de Alta Capacidad, a las empresas que se
instalen en el mismo y a quienes se subroguen en las
obligaciones de las mismas.

4. El acuerdo de aprobacién de un Proyecto de
Ordenacién implicard la declaracién de utilidad publi-
ca a los efectos expropiatorios que, en su caso, sean
necesarios para la ejecucién de las infraestructuras
anejas al mismo.

5. Realizada la evaluacién ambiental del Proyecto
de Ordenacién, no serd necesaria la evaluacion am-
biental de los planes parciales de desarrollo. Los pro-
yectos de urbanizacién se someterén al procedimiento
de evaluacién de impacto ambiental que resulte de
aplicacién.

Articulo 13.— Ejecucién de la urbanizacién.

1. La ejecucién de los Proyectos de Ordenacién se
realizaréd mediante el sistema de compensacién y di-
rectamente por la sociedad gestora, en su condicién
de propietario Unico de los terrenos comprendidos en
su dmbito de actuacién.

La gestidn y ejecucion se regulardn mediante conve-
nio a celebrar con el Consorcio, que contendrd, entre
ofras, las siguientes previsiones:

a) Las garantias para asegurar la correcta ejecu-
cién de las obras, que no podrdan ser inferiores al diez
por ciento del coste de ejecucion material de las obras
de urbanizacién de la correspondiente unidad de eje-
cucién.

b) La cuantificacién de los deberes legales de ce-
sién y determinacion de la forma en que serdn cumpli-
dos. En el caso de que se prevea la sustitucién de la
cesién de terrenos por su equivalente econémico, de
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del
articulo siguiente, deberé contener un anexo de valora-
cién emitido por funcionario técnico competente de los
servicios técnicos del Consorcio.

c) Las determinaciones relativas a la conservacién
de la urbanizacién.

La sociedad gestionard hasta su conclusion la obra
urbanizadora del Centro, con sujecién a su propuesta
y a las condiciones establecidas en la resolucién de
aprobacién definitiva, asumiendo en su integridad los
costes de la ejecucién.

2. La ejecucién de la urbanizacién por parte de la
sociedad gestora se desarrollard bajo la supervisién
del Consorcio, al que corresponderdn cuantas potesta-
des y competencias atribuye la legislacién urbanistica
a los municipios para la ejecucién del planeamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos.

Articulo 14.— Cesiones.

1. En el dmbito de actuacién del Proyecto de Orde-
nacién, como parte de la actividad de ejecucion,
habra de cederse al Consorcio, libre y gratuitamente,
terrenos urbanizados en los que se materialice la parti-
cipacién de la comunidad en las plusvalias generadas
por el planeamiento urbanistico.

2. Tales terrenos tendran las dimensiones y condi-
ciones de ordenacién adecuadas para albergar el
diez por ciento del producto del coeficiente de edifica-
bilidad o del aprovechamiento unitario del drea, segin
proceda, y se cederdn en los términos que resulten de
la gestion del sistema de ejecucion.

3. La cesién en terrenos edificables podrd sustituir-
se, previa aceptacion del Consorcio, por su equivalen-
te econémico.

4. los terrenos edificables objeto de la cesién se
destinarén a la construccién de los equipamientos po-
blicos y sociales que resulten necesarios dentro del
ambito fisico del Centro de Ocio de Alta Capacidad.
El importe de la enajenacién de los terrenos sobrantes
o, en su caso, el equivalente econémico de la cesién
abonado por la sociedad gestora, se destinard por el
Consorcio preferentemente a la financiacién de los
programas de desarrollo econémico y social comarcal
a que se refiere el articulo 17.4.

Esto no obstante, al ayuntamiento en cuyo término
municipal se ubicara el Centro le corresponderé para
si el cincuenta por ciento de los terrenos edificables
objeto de la cesién o de su equivalente econémico, de
los que podré disponer en los términos previstos en la
normativa urbanistica. Si fueran varios los ayuntamien-
tos, esta parte se distribuird entre los mismos en pro-
porcién a la superficie del Centro de Ocio de Alta
Capacidad que se localizara en cada uno de los térmi-
nos municipales.

CAPITULO 1lI
DeL CONSORCIO

Articulo 15.— E/ Consorcio.
1. Para el ejercicio de las potestades pUblicas sobre
cada uno de los Centros de Ocio de Alta Capacidad,
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se constituird un Consorcio entre las Administraciones
Piblicas afectadas, que gozaré de personalidad juridi-
ca y se regird por lo dispuesto en la presente ley, sus
disposiciones de desarrollo y sus estatutos. Los estatu-
tos del Consorcio serén publicados en el Boletin Oficial
de Aragén.

2. El Consorcio se constituird de forma efectiva in-
mediatamente después de la adopcién por el Gobierno
del acuerdo de aprobacién del proyecto regulado en
el articulo 4 de esta ley, y tendrd una duracién indefi-
nida en relacién con el proyecto de Centro de Ocio de
Alta Capacidad que motivé su creacién.

Articulo 16.— Organizacién.

1. El Consorcio estard regido por un Consejo de
Administracién, integrado:

a) Por representantes de los Departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
goén que ostenten competencias relativas a la ejecucién
del proyecto y a la ordenacién y control de las activi-
dades que se desarrollen en el mismo. Estos represen-
tantes serdn propuestos por cada uno de los Departa-
mentos y nombrados por el Gobierno de Aragén.

b) Por uno o varios representantes de cada una de
las comarcas en cuyo territorio se ubique el Centro o
que puedan verse implicadas por la ejecucion del pro-
yecto de Centro de Ocio de Alta Capacidad, en los
términos que se establezcan en los estatutos. Si fueran
varias las comarcas afectadas, aquélla en cuyo territo-
rio se sitGe la totalidad o la parte mayoritaria del Cen-
tro tendrd, en todo caso, un representante mds que las
restantes. Estos representantes serdn designados por el
Consejo Comarcal respectivo.

c) Por uno o varios representantes del municipio o
municipios en cuyo ferritorio se ubique el Centro. Di-
cha representacion serd designada por el Pleno del
ayuntamiento.

2. Lla Presidencia del Consejo de Administracién
corresponderd a uno de los representantes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
elegido por el Consejo.

3. La Vicepresidencia del Consejo de Administra-
cién corresponderd al miembro que designe el ayun-
tamiento o ayuntamientos afectados. Cuando fueran
varios, el desempefio de este cargo serd rotatorio por
iguales periodos de tiempo.

4. El Presidente del Consorcio propondra al Con-
sejo de Administracién el nombramiento de un Secre-
tario, que recaerd en un funcionario de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén y al que
corresponderd la direccién de sus servicios adminis-
trativos.

Articulo 17.— Régimen de funcionamiento y fi-
nanciero.

1. El Consejo de Administracién del Consorcio ela-
boraré las normas de organizacién y funcionamiento
interno del Consorcio.

2. El Consorcio dispondra de los medios personales
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

3. El Consejo de Administracién adoptard sus
acuerdos por mayoria de votos de los representantes
de las Administraciones Piblicas presentes en cada
sesion.

Cuando los acuerdos del Consejo de Administra-
cién se refieran a asuntos que versaran directamente
sobre decisiones de la competencia de alguna de las
Administraciones consorciadas y que la presente ley
haya asignado al Consorcio, sus representantes po-
drdn solicitar que, previamente a su adopcién, se emi-
ta informe por el 6rgano autonémico, comarcal o mu-
nicipal correspondiente. En estos casos, el acuerdo del
Consejo de Administracién requerird para su validez
que el informe emitido sea favorable a la propuesta de
acuerdo.

El informe al que se refiere el parrafo anterior debe-
r& emitirse por escrito y estar motivado en Derecho. Si
el informe no reuniera estos requisitos, o si transcurrie-
ran quince dias desde la solicitud del informe sin que
éste hubiera sido comunicado, el Consejo de Adminis-
tracion podrd adoptar libremente el acuerdo corres-
pondiente.

4. la financiacién del Consorcio se realizard me-
diante aportaciones de las Administraciones consorcia-
das en funcién de los ingresos obtenidos como conse-
cuencia de la implantacién y actividad del Centro de
Ocio de Alta Capacidad. En todo caso, el Gobierno
de Aragén garantizard la suficiencia financiera del
Consorcio.

El Consorcio aprobaré anualmente sus presupuestos.

El presupuesto del Consorcio deberé contener pro-
gramas de desarrollo econémico y social comarcal,
que serdn propuestos y ejecutados por las comarcas
consorciadas. Los fondos destinados a la financiacién
de estos programas se dedicarén exclusivamente al
establecimiento de servicios pUblicos e infraestructuras
comarcales.

5. En el ejercicio de sus potestades de autoridad, el
Consorcio se regird por el Derecho administrativo.

Los actos del Consorcio pondrén fin a la via admi-
nistrativa.

Articulo 18.— Competencias.

1. En los términos establecidos por los estatutos del
Consorcio, como norma bdésica del mismo, éste asumi-
ré las competencias propias de las Administraciones
implicadas que resulten precisas para el desarrollo de
las funciones estatutariamente asumidas, especialmen-
te en materia de urbanismo, autorizacién y control de
actividades, gestion de servicios urbanisticos e infraes-
tructuras del Centro de Ocio, cuantas ofras sean nece-
sarias para su adecuada constitucién y funcionamiento
y, en especial, las siguientes:

a) Realizar la supervisién y el seguimiento del pro-
yecto e impulsar su desarrollo.

b) Otorgar las licencias y autorizaciones necesa-
rias, incluidas las de cardcter urbanistico, para el ejer-
cicio de las distintas actividades que se desarrollen en
el Centro, de conformidad con las previsiones de esta
ley, del proyecto aprobado y de la normativa sectorial
aplicable.

c) Ejercer la potestad de inspeccién en relacién con
la ejecucién del proyecto y el desarrollo ulterior de las
actividades ubicadas en el Centro.

2. En materia de juegos de azar, el Consorcio os-
tentard las competencias enumeradas en el apartado
anterior, salvo el ejercicio de las potestades de ins-
peccién, sancionadoras y las de autorizacién que el
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Capitulo IV de la presente ley atribuye expresamente al
Departamento competente en materia de juego.

3. En todo caso, las tasas, impuestos y los tributos
devengados como consecuencia de las actuaciones a
desarrollar en el dmbito, ejecuciéon y desarrollo del
proyecto, se regirdn, en cuanto a su devengo, exac-
cién y recaudacion, por la legislacion vigente aplica-
ble a cada uno de ellos.

CAPITULO IV
REGIMEN JURIDICO DEL JUEGO
EN LOS CENTROS DE Oclo DE ALTA CAPACIDAD

Articulo 19.— Objeto y dmbito de aplicacién.

1. De acuerdo con lo establecido en el articulo
71.50.2 de la Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril,
de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén, el
presente Capitulo tiene por objeto el establecimiento
de un régimen juridico singular de los juegos de azar
en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, los cuales
se regirdn exclusivamente por lo dispuesto en el mismo
y en la normativa reglamentaria que se dicte en su de-
sarrollo.

2. Las normas reglamentarias que se dicten en de-
sarrollo del presente Capitulo se atendrdn a las reglas
y principios de los juegos en émbitos internacionales
de configuracién similar a los Centros de Ocio de Alta
Capacidad, con estricto respeto a la proteccién de la
infancia y de la juventud, a la dignidad de la persona
y a los derechos fundamentales.

Articulo 20.— E/ juego y la apuesta en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.

1. Se entiende por juego, a los efectos de la presen-
te ley, cualquier actividad de cardcter aleatorio en la
que se comprometan cantidades de dinero u otros bie-
nes u objetos econémicamente valuables susceptibles
de ser legalmente transferidos entre los jugadores, en
funcién de un resultado incierto, con independencia de
que predomine en su préctica la habilidad, la destreza
o la maestria de los participantes o de que se desarro-
lle exclusivamente en virtud de la suerte, el envite o el
azar, y tanto si se desarrolla a través de actividades
humanas como mediante la utilizacién de maquinas o
redes electrénicas o telemdticas o como si se lleva a
cabo a través de competiciones de cualquier género.

2. Se entiende por apuesta, a los efectos de la pre-
sente ley, la actividad del juego por la que se arriesga
una cantidad econémicamente determinada sobre los
resultados de un acontecimiento, previamente estable-
cido, cualquiera que sea el medio utilizado.

Articulo 21.— Catdlogo de juegos de azar auto-
rizados en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

1. En los Centros de Ocio de Alta Capacidad po-
drén practicarse los siguientes juegos:

a) Loterias y juego de boletos.

b) Juegos exclusivos de casinos.

c) Keno.

d) Los que se desarrollen mediante el empleo de
méquinas de juego, cualquiera que sea el medio ma-
nual, mecénico, automdtico, electrénico o informatico
utilizado.

e) Rifas, tébmbolas, combinaciones aleatorias y cam-
peonatos de naipes.

f) Apuestas basadas en actividades deportivas, de
competicién o de ofra indole.

g) Cualquier otro juego de azar incluido en el Caté-
logo de juegos de los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.

2. En el interior de los casinos que sean autorizados
en un Centro de Ocio de Alta Capacidad, ademds de
los enumerados en el apartado anterior, podran practi-
carse todos o algunos de los siguientes juegos:

a) Ruleta francesa.

b) Ruleta americana.

c) Bola o Boule.

d) Treinta y cuarenta.

e) Veintiuno o Black Jack.

f) Punto y banca.

g) Ferrocarril, Bacard o Chemin de Fer.

h) Bacard a dos pafios.

i) Dados o Craps.

i) Péquer.

k) Ruleta de la fortuna.

) Cualquier otro juego de azar incluido en el Catd-
l;)gg) de juegos de los Centros de Ocio de Alta Capaci-

ad.

3. El Gobierno de Aragén, mediante Decreto, apro-
baré el Catdlogo de juegos de los Centros de Ocio de
Alta Capacidad, en el que se concretardn, respecto de
cada uno de los juegos de azar:

a) Las denominaciones con que sean conocidos,
especificando, en su caso, las modalidades de su desa-
rrollo.

b) Los elementos personales y reales necesarios
para su prdctica.

c) Las reglas bésicas que rijan su desarrollo.

d) Los condicionantes, restricciones, limitaciones y
prohibiciones que se considere necesario imponer
para su correcta prdctica.

4. Tendrén la consideracién de juegos de azar pro-
hibidos:

a) Los que no hayan sido incluidos en el Catélogo
de juegos y apuestas de los Centros de Ocio de Alta
Copacidoc}f

b) Los que, habiendo sido incluidos en el Catélogo,
se desarrollen sin la obtencién de la preceptiva autori-
zacién o con infraccién de las reglas, condiciones y
limites establecidos en el Catélogo o en la autorizacién
correspondiente.

5. Queda prohibido a los menores de edad la préc-
tica de los juegos incluidos en el presente Capitulo.

Articulo 22.— Material para la préctica de los
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.

1. Con carécter previo a su explotacién comercial,
el material que haya de servir de soporte a los juegos
de azar que se desarrollen en los Centros de Ocio de
Alta Capacidad deberé ser previamente homologado,
inscrito en el Registro de Juegos de Azar de los Centros
de Ocio de Alta Capacidad y autorizado por el Depar-
tamento competente en la gestién administrativa de
juego.

2. No serdn susceptibles de homologacién los ma-
teriales, maquinas o aparatos y demds elementos de
juego o apuesta que puedan perjudicar la formacién
de la infancia o de la juventud; vulnerar, directa o indi-
rectamente, la dignidad de la persona y los derechos
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fundamentales, o que inciten a la violencia o a activi-
dades de discriminacién racial o sexual.

3. El material de juego que no relna los requisitos
fijados en este articulo tendrd la consideracién de clan-
destino, quedando prohibida su utilizacién.

Articulo 23.— Registro de Juegos de Azar de los
Centros de Ocio de Alta Capacidad.

1. La inscripcién en el Registro de Juegos de Azar
de los Centros de Ocio de Alta Copocidoc?es requisito
indispensable para el desarrollo de la actividad de
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad. El Registro serd gestionado por el Departamen-
to competente en materia de juego.

2. El Registro de Juegos de Azar recogerd las si-
guientes anotaciones:

a) Modelos, material, maquinas, aparatos y demés
elementos de juego y aparatos homo‘i)ogodos para la
prdctica de juegos y apuestas.

b) Empresas autorizadas para la comercializacién,
explotacién y organizacién de los juegos de azar.

c) Locales autorizados para el desarrollo de los
juegos de azar.

d) Autorizaciones para la explotacién de los juegos
de azar.

e) Profesionales y personal de las empresas de
]uegF;o.
) Sanciones impuestas por resoluciéon administrati-
va a las empresas y a los particulares por infracciones
de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

g) Cuantas modificaciones se produzcan en los da-
tos inscritos.

h) Otros datos de interés en relacién con las activi-
dades de juegos de azar que se determinen reglamen-
tariamente.

3. Reglamentariamente, se determinaré la organi-
zacién y funcionamiento del Registro de Juegos de
Azar de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 24.— Empresas de juegos de azar en los
Centros de Ocio de Alta Capacidad.

1. Las empresas que organicen, exploten y practi-
quen los juegos de azar incluidos en esta ley deberdn
reunir los requisitos que se fijen reglamentariamente
por el Gobierno de Aragén. En toc?o caso, deberdn
cumplir, como minimo, los siguientes requisitos:

a) Constituirse bajo la forma de sociedad anénima,
con domicilio social en Aragén.

b) Constituir una fianza en la Caja General de De-
pésitos del Gobierno de Aragén, en la cuantia y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.

La fianza quedard afecta al pago de los tributos
especificos sobre el juego, a las responsabilidades
derivadas del régimen sancionador y al abono de los
premios a que tengan derecho los jugadores.

Lo fianza deberd mantenerse actualizada en la
cuantia del importe méximo exigible.

c) Estar al corriente del cump%imiento de sus obliga-
ciones legales, tributarias y de la Seguridad Social.

d) Cumplir la normativa sobre la proteccién de da-
tos personales.

e) Haber abonado las tasas administrativas que
correspondan por la prestacién de servicios adminis-
trativos y técnicos en materia de juego.

2. No podran ser autorizadas para la organiza-
cién, explotacion y practica de los juegos de azar

aquellas sociedades cuyos accionistas, administrado-
res o directivos se encuentren en alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Haber sido condenados por sentencia firme,
dentro de los cinco afios anteriores a la fecha de la
solicitud de la autorizacién, por alguno de los delitos
tipificados en los Capitulos VI, VII, VIII, XIll y XIV del
Titulo XIII, Libro Il, del Cédigo Penal; en el Titulo XVIII,
y en los Capitulos V y VI del Titulo XIX del mismo Libro
y Cédigo.

b) Haber sido condenados, mediante sentencia fir-
me, a penas que lleven aparejada la inhabilitacién
absoluta o la especial para empleo, profesién, oficio,
industria o comercio.

c) Haber sido sancionados, mediante resolucién
firme, por dos o més infracciones tributarias graves o
muy graves en los ltimos cinco afios anteriores a la
fecKo de solicitud de la autorizacién, por tributos sobre
el juego y apuestas.

d) Haber sido sancionados, mediante resolucién
firme, por dos 0 mas infracciones graves o muy graves
cometidas contra los mandatos de la presente ley o su
normativa de desarrollo, durante los cinco Gltimos afos
anteriores a la fecha de solicitud de la autorizacién.

e) Haber sido declarados en estado de concurso de
acreedores o no haber cumplido totalmente el conve-
nio pactado.

3. En el supuesto de que las personas fisicas, titula-
res o participes de una empresa, o la empresa misma,
incurrieran en alguna de las circunstancias establecidas
en el apartado anterior con posterioridad a la obtencién
de la autorizacién administrativa, estardn obligadas a
ponerlo en conocimiento inmediato del Departamento
competente en materia de juegos y apuestas. En fun-
cién de la relevancia que la persona fisica afectada
pudiera fener en el accionariado, administracién o di-
reccién de la empresa, el Departamento competente en
la materia, previa audiencia de la empresa, podré exi-
gir a ésta la separacién del accionista, administrador o
directivo afectado por la causa de exclusién.

Articulo 25.— Personal de las empresas de juego.

El personal que realice su actividad laboral o profe-
sional en las empresas de juego recogidas en la pre-
sente ley deberd disponer de la oportuna autorizacién
administrativa y carecer de antecedentes penales por
alguno de los delitos recogidos en la letra a) del apar-
tado 2 del articulo 24 de esta ley.

Articulo 26.— Autorizaciones para la organiza-
cién, explotacién y préctica de los juegos de azar en
los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

1. La organizacién, explotacién y préctica de los
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad sélo podran desarrollarse previa autorizacion e
inscripcién de las empresas correspondientes en el Re-
gistro de Juegos de Azar de los Centros de Ocio de
Alta Copocit?od establecido por el articulo 23 de la
presente ley. Dicha autorizacion previa seré otorgada,
en su caso, por el Departamento competente en mate-
ria de juego.

2. El Gobierno de Aragén fijaré el nimero maximo
de autorizaciones respecto de cada uno de los juegos
incluidos en el Catdlogo de juegos de los Centros de

Ocio de Alta Capacidad.
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3. Las autorizaciones mencionadas en este artficulo
tendran la duracién determinada que reglamentaric-
mente se establezca, pudiendo ser renovada siempre
que concurran en la empresa que inste la renovacién
los requisitos legalmente exigidos en la fecha de su
solicitud.

Las autorizaciones podrdn concederse para reali-
zar actividades en uno o en varios actos.

4. las autorizaciones podrdn revocarse y quedardn
sin efecto si se incumplieran las condiciones a que es-
tuvieran subordinadas, asi como cuando sobrevinieran
otras que, de haber existido en el momento de su con-
cesion, habrian justificado su denegacién, sin que en
uno u ofro caso su titular tenga derecho a indemniza-
cién alguna.

Articulo 27.— Casinos de juego en los Centros
de Ocio de Alta Capacidad.

1. Los requisitos, condiciones y aforo de los casinos
de juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad se
fijaran reglamentariamente por el Gobierno de Aragén.

2. El nimero méximo de casinos de juego que pue-
dan instalarse en un Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad se establecerd en el acuerdo del Gobierno al que
se refiere el articulo 4 de la presente ley.

3. La instalacién de casinos de juego en los Centros
de Ocio de Alta Capacidad exigird la obtencién de
autorizacién previa, que serd otorgada por el Departa-
mento competente en materia de la gestién administra-
tiva de juegos de azar.

La autorizacién serd otorgada a la empresa que,
cumpliendo los requisitos establecidos en el articulo 24
y los que prevean las normas reglamentarias de desa-
rrollo de la presente ley, adquiera los derechos de
edificacién y explotacién sobre las parcelas del Centro
en las que el proyecto aprobado prevea la instalacién
de este tipo de establecimientos.

4. La autorizacién tendrd los contenidos que se es-
tablezcan reglamentariamente y, en todo caso:

a) El horario de funcionamiento del casino.

b) Los juegos que puedan practicarse en el mismo.

c) El sistema de admisién a las salas de juego, que,
en todo caso, deberd asegurar la prohibicién de acce-
so a las mismas a los menores de edad y a las perso-
nas que se encuentren incluidas en el registro de prohi-
bidos.

d) La publicidad que haya de darse a las reglas y
condiciones de los juegos, de manera que se asegure
su conocimiento por parte de los usuarios.

5. Los precios por partida y los premios correspon-
dientes serdn objeto de previa autorizacién en los tér-
minos que se determinen reglamentariamente, tenien-
do en cuenta los pardmetros internacionales de otros
centros o zonas de caracteristicas andlogas.

6. El idioma que figure en las mesas de juego, en
las mdquinas de azar y en los demds elementos de
juego podré ser diferente del espafiol, atendiendo a la
procedencia de los jugadores.

7. Los casinos de juego dispondrén de los sistemas
técnicos de grabacién audiovisual que determine re-
glamentariamente el Gobierno de Aragén.

La grabacién tendré por finalidad asegurar la maxi-
ma seguridad y transparencia en el desarrollo de los
juegos para los participantes, los empresarios y los
érganos administrativos competentes en la materia.

8. Los casinos de juego podran ofrecer y prestar al
publico servicios complementarios, como servicios de
alojamiento, bar, restaurante, salas de descanso o de re-
unién, salas de exposiciones, de espectéculos o fiestas,
asi como cualesquiera ofros de andloga naturaleza.

Articulo 28.— Régimen de publicidad.

1. El Gobierno de Aragén, mediante Decreto, regu-
lara el régimen de la publicidad de los juegos de azar,
asi como de los locales, que se practique en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.

2. La publicidad de las actividades de juego se
realizaré en el contexto de una oferta turistica global
de actividades ltdicas, culturales y de juego, evitando
la saturacién de mensajes y la incitacién a la practica
desordenada de los juegos, y salvaguardando siempre
la proteccién de los menores de edad.

Articulo 29.— Derechos y garantias de los juga-
dores.

1. Los jugadores, en los casinos de juego de los
Centros de Ocio de Alta Capacidad, tienen los siguien-
tes derechos:

a) Derecho al tiempo de uso correspondiente al
precio de la partida de que se trate.

b) Derecho al cobro de los premios que les pudiera
corresponder inmediatamente después de la adquisi-
cién del derecho a su percepcién.

c) Derecho a obtener informacién sobre las reglas
de los juegos y las apuestas que se practiquen.

d) Derecho a la transparencia en el desarrollo de
los juegos y las apuestas.

e) Derecho a formular las reclamaciones que esti-
men oportunas, en los términos que se establezcan re-
glamentariamente.

f) Derecho a que les sea denegada la entrada por
estar inscritos en el registro de prohibidos.

2. El ejercicio del derecho cre admisién por las em-
presas titulares de los casinos de juego se desarrollarg,
en todo caso, con el debido respeto de los derechos
fundamentales y libertades publicas.

Articulo 30.— Inspeccién, vigilancia y control
administrativo.

1. El control de la préctica de los juegos de azar
que se practiquen en los Centros de Ocio de Alta Co-
pacidad, asi como de los locales y empresas autoriza-
dos para su explotacién, se realizaré mediante un
servicio especial de inspeccion del juego.

2. El personal del servicio de inspeccién ostentaré
las siguientes funciones:

a) La vigilancia e inspeccién del cumplimiento de la
normativa de juego.

b) La formalizacién de las actas por la comisién de
presuntas infracciones de la normativa de juego.

c) El precinto, depésito e incautaciéon, en su caso,
del material empleado para la practica de los juegos,
en los casos previstos en la normativa sancionadora.

3. Los miembros del servicio especial de inspeccién
del juego tendrdan la condicién de agentes de la autori-
dad, estando habilitados para el examen de los loca-
les, material, maquinas, documentos, libros, registros y
cualquier otro elemento o informacién que sea necesaria
para el cumplimiento de sus funciones. Los titulares de
las empresas y locales de juego, asi como su personal,
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tendran obligacién de cooperar con los miembros
del servicio de inspeccion en el ejercicio de sus fun-
ciones y de facilitarles el acceso a la informacién que
requieran.

CAPITULO V
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 31.— Potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora por las infracciones
tipificadas en la presente ley corresponde a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma y se regird por lo
dispuesto en la legislacién general de la potestad san-
cionadora de las Administraciones Piblicas, en la pre-
sente ley, en las disposiciones reglamentarias que la
desarrollen y en el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2. Las infracciones del régimen de planeamiento
territorial, urbanistico, turistico o de cualquier otra ma-
teria se sancionardn por las Administraciones compe-
tentes con fundamento de su respectiva normativa sec-
torial.

3. Las infracciones tipificadas en esta ley daran lu-
gar a la incoacién del correspondiente procedimiento
sancionador, que habrd de resolverse en el plazo
méximo de nueve meses.

Articulo 32.— Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas del régi-
men juridico de los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad las acciones u omisiones de los distintos sujetos
responsables tipificadas y sancionadas en los articulos
siguientes, y sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden en que puedan incurrir los
autores.

2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se
clasifican en muy graves, graves y leves.

3. la calificacién de una accién u omisién como
infraccién tributaria no serd ébice para que el mismo
hecho sea considerado como constitutivo de una in-
fraccién administrativa del régimen juridico de los
Centros de Ocio de Alta Capacidad regulado por la
presente ley.

4. Un mismo hecho no podré ser considerado como
constitutivo de diferentes infracciones administrativas
del régimen juridico de los Centros de Ocio de Alta
Capacidad.

En el supuesto de que una misma accién u omisién
sea susceptible de ser calificada como infraccién con
arreglo a dos o mds tipos de los legalmente estableci-
dos, el rgano competente para resolver optard por la
sancién administrativa que corresponda a la infraccién
de mayor gravedad, tomando en consideracién, a titu-
lo de circunstancias agravantes, las demads infraccio-
nes cometidas.

Cuando la comisién de una infraccién administrati-
va comporte necesariamente la comisién de ofra u
ofras, se aplicaré exclusivamente la sancién correspon-
diente a la infraccién de mayor gravedad de las come-
tidas.

5. La realizacién de una pluralidad de acciones u
omisiones que comporten la infraccion del mismo o
semejantes preceptos, en ejecucién de un plan precon-
cebido o aprovechando idéntica ocasién, determinard

que a dichos hechos se les aplique la sancién adminis-
trativa correspondiente a una infraccién continuada.

Articulo 33.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) El abandono injustificado por la sociedad ges-
tora de la ejecucion del proyecto aprobado por el
Gobierno de Aragén en los términos del articulo 4 de
la presente ley.

b) El incumplimiento, que por las circunstancias con-
currentes y sus efectos deba ser calificado de muy gro-
ve, de la programacién temporal estimativa de las obras
de urbanizacién a realizar y de la instalacién y edifica-
cién de los diferentes servicios y actividades comprendi-
dos en el Centro de Ocio de Alta Capacidad.

c) La ejecucién del proyecto, tanto por la sociedad
gestora como por quien se subrogue en sus obligacio-
nes, sin atenerse a las condiciones que garanticen una
correcta ejecucién del mismo aprobadas por el
Gobierno.

d) La formalizacién de transmisiones de los dere-
chos y obligaciones derivados de la aprobacién del
Centro de Ocio de Alta Capacidad sin la autorizacién
previa prevista en el arficulo 5.3 de la presente ley.

e) Las transmisiones o negocios de gravamen de
participaciones de la sociedad gestora, asi como la
sustitucion de sus administradores, sin la autorizacién
previa exigida por el articulo 5.4 de la presente ley.

f) La organizacién, explotacién y préctica de juegos
de azar que incumplan las previsiones de los apartados
tercero y cuarto del articulo 21 de la presente ley.

g) La asociacién con ofras personas para la explo-
tacion de juegos de azar no autorizados.

h) El empleo de material de juego que tenga la
consideracién de clandestino por incumplir lo estable-
cido en el apartado primero del articulo 22 de esta ley,
o que el nimero de maquinas, aparatos de juego de
azar o apuestas exceda del autorizado.

i) La venta de cupones, billetes, boletos o demés
instrumentos de juego por personas distintas a las auto-
rizadas o por precio superior al autorizado.

i) La sustitucién o manipulacién del material de jue-
go, asi como de los juegos o competiciones sobre los
que se basen las apuestas, tendente a alterar los resul-
tados y premios en perjuicio de los jugadores o apos-
tantes o, en su caso, de las empresas.

k) La organizacién, explotacién y préctica de los
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad sin la autorizaciéon administrativa prevista en el
articulo 26 de esta ley.

) La transferencia directa o indirecta de las autori-
zaciones concedidas en materia de juego, salvo con
las condiciones o requisitos establecidos por la presen-
te ley y demds normas de desarrollo.

m) La utilizacién de documentos y datos falsos para
obtener los permisos o autorizaciones necesarias, asi
como la vulneracién de las normas y condiciones por
las que se concedieron dichas autorizaciones.

n) La concesién de préstamos o créditos a los juga-
dores o apostantes por las empresas que organizan,
explotan o practican las actividades de juego de azar
o por personas al servicio de las empresas.

A) El impago total o parcial a los jugadores o apostan-
tes de las cantidades con que hubieran sido premiados,
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sin perjuicio del posible ejercicio de las acciones de indo-
le civil o penal que pudieran derivarse.

o) Permitir, consentir o tolerar el acceso a locales de
juego autorizados a los menores de edad y a aquellos
que figuren en el registro de prohibidos, asi como el in-
cumplimiento de las obligaciones de control de acceso.

p) Permitir, consentir o tolerar la practica de juegos
de azar a las personas incluidas en el apartado ante-
rior, tanto si dicha participacién se efectia directamen-
te como mediante persona interpuesta.

q) La utilizacién por parte de personas fisicas o juri-
dicas no autorizadas de sorteos ya existentes de enti-
dades o sociedades que cuenten con autorizacién es-
tatal o autonémica para crear, gestionar y explotar
juegos o apuestas.

r) La resistencia, obstruccién o negativa a la actua-
cién inspectora, de control y vigilancia realizada por
agentes de la autoridad y funcionarios encargados o
habilitados especificamente para el ejercicio de tales
funciones.

s) La comisién de la tercera falta calificada como
grave en el periodo de dos afios cuando las sanciones
de las dos primeras fueran firmes en via administrativa.

Articulo 34.— Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La inobservancia por la sociedad gestora o por
quienes se subroguen en sus derechos y obligaciones
de las directrices o instrucciones que pueda impartir el
Consorcio, conforme a lo dispuesto por el articulo 6.2
de la presente ley.

b) Modificar, sin autorizacién previa del Consorcio,
el proyecto de ejecucién, de acuerdo con el articulo
6.2 de la presente ley.

c) El incumplimiento, que no deba calificarse de
muy grave por no ser superior en un veinte por ciento
a lo previsto en el proyecto, de la programacién tem-
poral estimativa de las obras de urbanizacién a reali-
zar y de la instalacién y edificacién de los diferentes
servicios y actividades comprendidos en el Centro de
Ocio de Alta Capacidad.

d) El incumplimiento de las obligaciones y medidas
de seguridad en los locales de juegos de azar exigidas
por la legislacién vigente.

e) Consentir la admisién a los locales de juego de
un nimero de jugadores superior al que permita el
aforo del local.

f) La transmisién, inutilizacién o desguace de mate-
rial de juego, mdquinas de juego o aparatos de juego
sin la autorizacién correspondiente.

g) El incumplimiento de las normas técnicas de los
juegos de azar establecidas en las disposiciones de
desarrollo de la presente ley.

h) El incumplimiento de las obligaciones de indole
contable y registral en materia de juegos de azar estable-
cidas en las normas de desarrollo de la presente ley.

i) El incumplimiento de los demds deberes de infor-
macién periddica exigidos por la normativa de juegos
de azar.

i) La llevanza inexacta o incompleta de los registros
de visitantes o controles de entrada previstos reglamen-
tariamente.

k) La promocién de actividades y venta de articulos
andlogos a los de los juegos de azar incluidos en el

Catélogo de juegos de los Centros de Ocio de Alta
Capacidad sin la correspondiente autorizacién.

l) La ausencia del libro o de hojas de reclamaciones
en los locales autorizados para los juegos de azar y la
negativa a ponerlos a disposicién de quien los recla-
me, asi como dejar de tramitar en el plazo previsto las
reclamaciones formuladas.

m) El incumplimiento de las reglas sobre publicidad
en el juego.

n) La transmisién de acciones de las sociedades sin la
oportuna solicitud de autorizacién a la Administracién,
asi como la reduccién del capital social de las empresas
con incumplimiento de los limites establecidos.

fi) Las acciones u omisiones constitutivas de las in-
fracciones previstas en el articulo anterior cuando, por
su naturaleza, ocasién o circunstancia, no deban ser
calificadas como muy graves.

o) La comisién de la tercera falta catalogada como
leve en el periodo de dos afios cuando las sanciones de
las dos primeras fueran firmes en via administrativa.

Articulo 35.— Infracciones leves.

1. Son infracciones leves las acciones u omisiones
que constituyan un incumplimiento de las obligaciones,
requisitos y prohibiciones establecidos por la presente
ley y no estén calificadas en los articulos 33 y 34 como
muy graves o graves cuando no operen como elemento
de agravacién de las sanciones, asi como las constitu-
tivas de las infracciones previstas en el articulo anterior
cuando, por su naturaleza, ocasién o circunstancias,
no deban ser calificadas como graves.

2. Se habilita al Gobierno de Aragén, dentro de los
limites establecidos por la presente ley, para especifi-
car reglamentariamente las conductas constitutivas de
infracciones leves al régimen juridico del juego en los

Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Articulo 36.— Responsables de las infracciones.

1. Son responsables de las infracciones tipificadas
en la presente ley las personas, fisicas o juridicas, que
cometan la accién u omisidén constitutiva de las mis-
mas.

2. En el supuesto de que el responsable de la infrac-
cién sea un empleado, directivo o administrador de
una empresa de juego, en el ejercicio de las activida-
des que desarrolle en el Centro de Ocio de Alta Cape-
cidad, responderdn, solidariamente con éstos, los titu-
lares de las respectivas entidades.

3. Asimismo, responderdn solidariamente de las
infracciones reguladas en la presente ley quienes sean
causantes o colaboren en la comisién de las conductas
calificadas como tales.

Articulo 37.— Supuestos de exclusién de respon-
sabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas como infraccio-
nes no daran lugar a responsabilidad:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de
capacidad de obrar.

b) Cuando concurra una causa de fuerza mayor,
debidamente acreditada.

c) Cuando deriven de una decisién colectiva, para
quienes hubieran formulado voto particular o votado
en contra o no hubieran asistido a la reunién en que se
resolvié la adopcién de la misma.
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d) Cuando hayan tenido lugar en virtud de una in-
terpretacién razonable de las normas juridicas cuya
infraccién se impute al presunto responsable.

Articulo 38.— Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas por la presente ley
serdn sancionadas:

a) Las infracciones muy graves, con una multa de
hasta 600.000 euros.

b) Las infracciones graves, con una multa de hasta
60.000 euros.

c) Las infracciones leves, con una multa de hasta
3.000 euros.

2. La cuantia de las sanciones establecidas por la
presente ley podrd ser actualizada periédicamente por
el Gobierno de Aragén, teniendo en cuenta la varia-
cién de los indices de precios al consumo.

Articulo 39.— Sanciones accesorias.

1. Ponderando las circunstancias concurrentes en
cada caso, las infracciones graves, ademds de la san-
cién pecuniaria que proceda, podrén llevar aparejada
una o varias de las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensién, por periodo méximo de dos afios,
de la autorizacién para el establecimiento de empre-
sas o la organizacién, explotacién o préctica de jue-
gos de azar.

b) La suspensién, por un periodo mdximo de un
afio, de las autorizaciones de explotacién de maqui-
nas de juego en los establecimientos del Centro de
Ocio de Alta Capacidad.

c) La clausura temporal, por un periodo méximo de
dos afios, del local donde tenga lugar la organizacién,
explotacién o prdctica del juego de azar.

d) La inhabilitacién temporal, por un periodo méxi-
mo de dos afios, para ser titular de autorizaciones
para la organizacién, explotacién o préctica de jue-
gos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad.

e) El decomiso y, adquirida firmeza la sancién, la
destruccién o inutilizacién, en su caso, del material,
mdquinas o aparatos de juegos de azar utilizados
para la comisién de la conducta infractora.

2. Con igual ponderacién de las circunstancias
concurrentes en cada caso, las infracciones muy gro-
ves, ademés de la sancién pecuniaria que proceda,
podran llevar aparejada una o varias de las siguientes
sanciones accesorias:

a) La revocacién o pérdida de los derechos deriva-
dos de la aprobacién por el Gobierno de Aragén del
Centro de Ocio de Alta Capacidad.

b) La revocacién definitiva de la autorizacién para
el establecimiento de empresas para la organizacién,
explotacién o préctica de juegos de azar en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.

c) La revocacién definitiva de las autorizaciones de
explotacién de maquinas de juego.

d) La clausura definitiva del establecimiento donde
tenga lugar la organizacién, explotacién o practica de
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.

e) La inhabilitacién definitiva para ser titular de au-
torizaciones para la organizacién, explotacién o prac-
tica de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta
Capacidad.

f) El decomiso y, adquirida firmeza la sancién, la
destruccién o inutilizacion, en su caso, del material,
mdquinas o aparatos de juegos de azar utilizados
para la comision de la conducta infractora.

3. La revocacién o pérdida de los derechos deriva-
dos de la aprobacién por el Gobierno de Aragén del
Centro de Ocio de Alta Capacidad y de las autoriza-
ciones previstas en el apartado anterior se adoptard,
como medida sancionadora, por el Gobierno de Ara-
gén, previo informe del Consejo Consultivo de Aragén,
y conllevaré la incautacién de la garantia prevista en
la letra |) del articulo 2 o en el apartado 5 del articu-
lo 5, segin proceda, o de las que hubieran tenido que
constituirse en aplicacién de las normas de desarrollo
de la presente ley en materia de juegos de azar. La
revocacién no generard derecho a indemnizacién al-
guna, quedando obligada la empresa a indemnizar a
la Comunidad Auténoma de Aragén por los dafios
producidos, asi como a restituir a su estado originario
la realidad fisica alterada.

Articulo 40.— Graduacién de las sanciones.

La cuantia de la sancién se ponderard atendiendo
a las circunstancias personales o materiales que concu-
rran en cada supuesto, la intencionalidad, la trascen-
dencia econdémica y social de la conducta infractora,
el nimero de afectados, la gravedad de los efectos, la
subsanacién de la infraccion cometida y la reinciden-
cia o reiteracién, en su caso, aplicdndose criterios de
proporcionalidad.

Articulo 41.— Organos competentes para la im-
posicién de sanciones.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén imponer
las sanciones pecuniarias y accesorias por las infrac-
ciones muy graves.

2. Corresponde al Consejero competente en mate-
ria de turismo la competencia para imponer las sancio-
nes y sus accesorias por las infracciones tipificadas
como graves en los apartados a), b) y ¢) del articu-
lo 34, y, en su caso, en los apartados a), b), ¢), d) y €] del
articulo 33, y al Consejero competente en materia de
juego las sanciones graves y sus accesorias por las
restantes infracciones tipificadas como graves en los
citados articulos de la presente ley.

3. Corresponde al Director General competente en
materia de turismo y al Director General competente en
materia de juego la competencia para imponer las san-
ciones por las infracciones leves, con arreglo al mismo
criterio establecido en el apartado anterior para los
Consejeros o segin se defermine reglamentariamente.

Articulo 42.— Prescripcién de las infracciones y
sanciones.

1. En relacién con las infracciones y las sanciones
reguladas en la presente ley, prescribiran a los cuatro
afos las muy graves, a los dos afios las graves y al afio
las leves.

2. El computo del plazo de prescripcién de la in-
fraccién se inicia en la fecha en que se haya cometido
o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha
en que termine.

El cémputo del plazo de prescripcién de las sancio-
nes se inicia el dia siguiente a aquel en que la resolu-
cién sancionadora sea firme.
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Articulo 43.— Publicidad de las sanciones.

Cuando se imponga una sancién muy grave o gra-
ve por infraccién de la presente ley, ésta, una vez ad-
quirida firmeza, serd publicada en el Boletin Oficial de
Aragén, con detalle de la persona fisica o juridica
responsable de la infraccién.

CAPITULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 44.— Régimen comercial y de horarios.

1. La aprobacién del proyecto conllevard la conside-
racién del Centro como zona de gran afluencia turistica
a los efectos previstos en la normativa aplicable. A tal
efecto, si las circunstancias lo requirieran, podré iniciar-
se la tramitacién de un plan local de equipamiento co-
mercial, para adaptar el plan de equipamiento comer-
cial de Aragén a las necesidades del Centro.

2. Llos Centros de Ocio de Alta Capacidad no esta-
rén sujetos a las limitaciones de horario establecidas en
el arficulo 34 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre,
reguladora de los espectéculos publicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, ni a las previstas en la nor-
mativa sobre casinos de juego, salas de bingo, hipédro-
mos y cualquier otra actividad recreativa o cultural.

Disposicion adicional primera.— Comunica-
cién e informacién.

La empresa promotora podré instar del Gobierno
de Aragén en su solicitud el establecimiento de los
oportunos cauces que permitan una comunicacién flui-
da y el intercambio de informacién entre la sociedad
gestora y el Consorcio del Centro de Ocio. Con dicho
objeto, se podrd crear una comisién mixta, que se re-
unird como minimo una vez al afio o en cuantas oca-
siones se considere oportuno.

Disposicion adicional segunda.— Sustitucién
en la titularidad de los derechos de la sociedad ges-
fora.

Si, iniciada la ejecucién del proyecto de Centro de
Ocio de Alta Capacidad, fuera acordada y declarada
firme en via administrativa la pérdida de derechos de
la sociedad gestora o de ulteriores adquirentes deriva-
dos de la aprobacién del Centro de Ocio de Alta Ca-
pacidad, el Gobierno de Aragén, de acuerdo con el
procedimiento que se establezca reglamentariamente
y bajo los principios de publicidad y libre concurren-
cia, podrd atribuir a nuevos titulares los derechos que
le correspondian a la sociedad gestora o a los ulterio-

res adquirentes, con el mismo régimen de garantias
previsto en la presente ley.

La sustitucion en los derechos a que se refiere el
parrafo anterior se considerard causa de utilidad publi-
ca o interés social a los efectos expropiatorios de los
bienes y derechos necesarios para hacer efectiva la
sustitucion, teniendo los nuevos titulares la condicién
de beneficiarios. A estos efectos, el Gobierno de Ara-
gén incoard el respectivo procedimiento de expropia-
cién, acompaiando la relacién de bienes prevista en
el articulo 15 de la Ley de Expropiacién Forzosa.

Disposicion adicional tercera.— Engjenacién
de bienes inmuebles de titularidad piblica.

1. A efectos de lo dispuesto en el articulo 2.¢) de la
presente ley, si los bienes inmuebles sobre los que pre-
tendiera ubicarse el Centro fueran de titularidad pabli-
ca, las empresas solicitantes deberén acompafiar certi-
ficacién expedida por el funcionario competente y
acreditativa del acuerdo adoptado por el érgano com-
petente en el que se apruebe la puesta a disposicién
del proyecto de los terrenos de su titularidad incluidos
en el &mbito del Centro de Ocio de Alta Capacidad.

2. Si el Gobierno de Aragén, conforme a lo previs-
to en el articulo 4 de la presente ley, aprueba la ejecu-
cién del proyecto de Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad, las entidades pUblicas aragonesas titulares de los
bienes a que se refiere el apartado anterior podrén
enajenarlos de forma directa a la sociedad gestora.

3. En ningln caso los bienes de titularidad piblica
puestos a disposicién y enajenados para la ejecucién
de un Centro de Ocio de Alta Capacidad podran su-
poner mds del cincuenta por ciento de la superficie to-
tal del mismo.

Disposicion final primera.— Habilitacién re-
glamentaria.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén a dictar las
normas reglamentarias que requiera el desarrollo y
ejecucion de la presente ley.

2. La propuesta de aprobacién por el Gobierno de
las disposiciones reglamentarias precisas para el desa-
rrollo y ejecucion de la presente ley se efectuard por
los titulares de los Departamentos competentes en cada
caso en funcién de la materia que haya de ser objeto
de regulacion.

Disposicion final segunda.— Entrada en vi-
gor.

La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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